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     I ntroducción 
 
     -  I  -  
          T odo en la naturaleza animada, como en la inanimada, s e r ige por   
     reglas , aunque es tas  reglas  no s on s iempre de nos otros  conocidas ;  as í es   
     que en vir tud de leyes  fi j as  y determinadas  cae la l luvia, se mueven los   
     animales , etc. E l Univer so entero no es  propiamente más  que un vas to  
     conjunto de fenómenos  s uj etos  a determinadas  reglas ;  de suer te que nada,  
     absolutamente nada ex is te s in s u fundamento. Por  cons ecuencia de es to, no  
     ex is ten, hablando con propiedad, verdaderas  ir regular idades ;  cuando  
     nos otros  creemos  encontrar las  no es  s ino que las  leyes  que r igen los   
     fenómenos  que obs ervamos  nos  son des conocidas . [6]  
          E l ej ercicio de nues tras  facultades  se ver ifica conforme a leyes , a  
     las  que desde luego nos  aj us tamos  s in tener  conciencia de ello, has ta el  
     punto de que venimos  ins ens iblemente en conocimiento de las  mismas  por   
     hechos  de exper iencia y por  el continuo us o de las  propias  facultades .  
     Nosotros  mismos  concluimos  por  acomodarnos  tan fácilmente a es tas  leyes ,  
     que des pués  nos  cues ta gran trabajo el cons iderar las  de una manera  
     abs tracta. E jemplo de es to tenemos  en la gramática general, que es  una  
     forma del lenguaje en general.  S e habla también s in conocimiento de  
     ninguna regla gramatical,  y el que habla de es te modo s igue s in embargo  
     una gramática, y habla conforme a reglas , mas  no tiene conciencia de nada  
     de es to. 
          T odas  nues tras  facultades , en par ticular  el entendimiento, es tán  
     sometidas  en su ej ercicio a leyes  que podemos  inves tigar .  Hay más ;  el  
     entendimiento debe cons iderar se como el pr incipio y la facultad para  
     concebir  las  reglas  en general. As í como la sens ibil idad es  la facultad de  
     intuición, as í el entendimiento es  la facultad de pens ar ;  es  decir ,  la  
     facultad de s ometer  a leyes  las  repres entaciones  sens ibles . El  
     entendimiento tiende a la inves tigación de las  reglas  y se encuentra [7]  
     feliz  con haber las  hallado. S e trata, pues , de s aber , ya que el  
     entendimiento es  el pr incipio de las  reglas , conforme a qué reglas  procede  
     él mismo. 
          No hay, en efecto, duda alguna de que nosotros  no podemos  pensar  o  
     hacer  us o de nues tro entendimiento, más  que s iguiendo cier tas  reglas . Mas   
     ¿podemos  nos otros  concebir  es tas  reglas  en s í mis mas , es  decir , s in su  
     aplicación o en abs tracto? ¿Qué son, pues , es tas  reglas? T odas  las  reglas ,  
     según las  que obra el entendimiento, o son neces ar ias  o contingentes . Las   
     pr imeras  s on aquellas  s in las  cuales  ninguna función del mis mo ser ía  
     pos ible;  las  s egundas  aquellas  s in las  que no podr ían tener  lugar  cier tas   
     y determinadas  funciones . Las  reglas  contingentes , que se refieren a un  
     obj eto determinado de conocimiento, son tan numerosas  como los  mis mos   
     obj etos . As í es , por  ej emplo, que hay un ej ercicio intelectual propio para  
     las  matemáticas , otro para la metafís ica, otro para la moral, etc. Las   
     reglas  de es te empleo par ticular  del entendimiento en las  ciencias   
     expres adas , son contingentes , pues to que es  contingente que yo piense en  
     tal o cual obj eto a que se refieren es tas  reglas  par ticulares . 
          Más  s i hacemos  abs tracción de todo conocimiento [8]  que solo pueda  
     adquir ir se con motivo del objeto y reflex ionamos  solamente acerca del  
     empleo del entendimiento en general, hallamos  es tas  reglas  absolutamente  
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     neces ar ias  baj o todos  s us  as pectos  y s in ninguna relación propia de los   
     obj etos  par ticulares  del pens amiento, pues to que s in ellas  no ex is tir ía  
     és te. Es tas  reglas ;  se pueden, pues , cons iderar  a pr ior i,  es  decir ,  
     independientemente de toda exper iencia, pues to que, contienen s implemente,  
     s in dis tinción de obj eto, las  condiciones  del empleo del entendimiento de  
     una manera general, ya sea aquel puro, ya s ea exper imental. De dónde s e  
     s igue al propio tiempo, que las  reglas  generales  y neces ar ias  del  
     pens amiento no pueden refer ir se más  que a la forma, y en manera alguna a  
     la mater ia o contenido. La ciencia de es tas  reglas  necesar ias  y  
     univer sales ,  es , pues , s implemente, la ciencia de la forma de nues tro  
     conocimiento intelectual o del pensamiento. Nos  podemos  formar  una idea de  
     la pos ibil idad de una ciencia tal, de la mis ma manera que nos  formamos  la  
     idea de una gramática general que contiene más  que la s imple forma del  
     lenguaj e en general, y no las  palabras  que cons tituyen la mater ia de los   
     divers os ;  idiomas . 
          Es ta ciencia de las  leyes  necesar ias  del entendimiento [9]  y de la  
     razón en general, o lo que es  lo mismo, de la s imple forma del pensamiento  
     en general, es  lo que nosotros  llamamos  lógica. 
          Como ciencia que s e ocupa del pensamiento en general,   
     independientemente de los  obj etos  que cons tituyen la mater ia, la lógica  
     puede s er  cons iderada:  
          1.º Como el fundamento de todas  las  otras  ciencias  y la propedéutica  
     de toda función intelectual. Mas  por  es to mismo no se ocupa nunca de  
     obj etos  en manera alguna. 
          2.º  Como no pudiendo s ervir  de órgano para las  ciencias . 
          Nos otros  entendemos  por  órgano la indicación del modo en vir tud del  
     cual s e puede adquir ir  un determinado conocimiento, lo que ex ige desde  
     luego una noción del objeto del conocimiento para es tablecer  des pués   
     cier tas  reglas . La s imple lógica no es , pues , un órgano de las  ciencias ,  
     pues to que como órgano supone el conocimiento exacto de las  ciencias , del  
     obj eto de ellas  y de s us  fuentes . As í es , por  ej emplo, que las  matemáticas   
     son un órgano muy s eñalado como ciencia que contiene la razón de la  
     adquis ición del conocimiento referente a cier ta aplicación racional. La  
     lógica por  el contrar io, en su calidad de [10] propedéutica, de toda  
     función intelectual y racional en general, no puede formar  par te de otras   
     ciencias , ni anticipar  nada sobre la mater ia o contenido de ellas ;  ella no  
     es  más  que el ar te univer sal de la razón (Canónica Epicur i) de poner  de  
     acuerdo los  conocimientos  en general con la forma del entendimiento, y no  
     merece por  tanto el nombre de órgano, más  que en tanto que s irve, no para  
     entender , s ino s implemente para cr iticar  y rectificar  nues tro  
conocimiento. 
          3.º  Como ciencia de las  leyes  necesar ias  del pensamiento, s in las  que  
     no es  pos ible aplicación alguna del entendimiento y de la razón;  leyes  que  
     son, por  cons iguiente, las  solas  condiciones  bajo las  cuales  el  
     entendimiento puede y debe poners e de acuerdo cons igo mismo - leyes  y  
     condiciones  de s u legítimo empleo - la lógica es  una regla. Y como regla  
     del entendimiento y la razón, no puede dar  nada de otra ciencia ni de la  
     exper iencia, no debe contener  más  que las  leyes  puras , a pr ior i, que s on  
     neces ar ias  y cons tituyen la divis ión del entendimiento en general.  
          A la verdad, hay lógicos  que suponen en la lógica pr incipios   
     ps icológicos ;  mas  es  tan abs urdo el introducir  tales  pr incipios ,  como  
     der ivar  [11]  la moral de la conducta de la vida. S i tomamos  es tos   
     pr incipios  de la ps icología, es  decir , s i nosotros  los  s acamos  de la  
     obs ervación de nues tro entendimiento, ver íamos  con es ta únicamente de qué  
     manera se manifies ta el pensamiento, de qué modo se produce, cómo es tá  
     sujeto a diferentes  obs táculos  y a divers as  condiciones  subj etivas ;  lo que  
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     nos  conducirá a leyes  s implemente contingentes . En la lógica no se trata  
     de leyes  contingentes , s ino de leyes  necesar ias ;  no se trata, pues , de  
     saber  cómo pensamos , s ino cómo debemos  pens ar .  Las  reglas  de la lógica no  
     deben tomars e, por  cons iguiente, del entendimiento aplicado de un modo  
     contingente, s ino que deben s acar se de s u aplicación hecha de un modo  
     neces ar io, aplicación que s e halla en s í mis ma s in neces idad de la  
     ps icología. No s e pide en lógica cómo s e conduce el entendimiento, cómo  
     piens a, cómo ha pensado has ta aquí, s ino s implemente cómo ha debido  
     pens ar .  La lógica debe, pues , darnos  a conocer  el empleo legítimo del  
     entendimiento o s u acuerdo cons igo mismo. 
          Des pués  de las  cons ideraciones  que acabamos  de hacer  acerca de la  
     lógica, difícilmente se pueden deducir  las  otras  propiedades  esenciales  de  
     es ta ciencia a saber :  [12]  
          4.º Que és ta es  una ciencia racional, no s implemente en cuanto a su  
     forma, s ino en cuanto a su fondo o contenido, pues  que s us  reglas  no es tán  
     tomadas  de la exper iencia y tiene también por  obj eto la razón mis ma. La  
     lógica es , pues , el conocimiento propio (S elbs terkenntnis s ) del  
     conocimiento y de la razón s in mirar  al obj eto pos ible o real de es tas   
     facultades , s ino solamente, en cuanto se refiere a la forma. En lógica yo  
     no puedo pedir  qué es  lo que conoce el entendimiento, cuántas  cosas   
     conoce, o has ta dónde alcanza es te conocimiento:  es to ser ía, en tal cas o,  
     un verdadero conocimiento de s í mis mo por  lo que se refiere a la  
     aplicación es encial del entendimiento, lo que cons tituye par te de la  
     metafís ica. No hay más  que una cues tión en lógica, a saber :  ¿Cómo s e  
     conoce el entendimiento de s í mis mo? 
          Por  último, como ciencia racional en cuanto al fondo y a la forma, la  
     lógica es  además :  
          5.ºUna doctr ina o teor ía demos trada, porque s e ocupa no del empleo  
     ordinar io y como tal propiamente empír ico del entendimiento y la razón,  
     s ino de las  leyes  neces ar ias  y generales  del pensamiento;  descans a sobre  
     pr incipios  a pr ior i de donde, todas  sus  reglas  pueden [13] ser  deducidas   
     como aquellas  reglas  a las  cuales  debe acomodar se todo conocimiento de la  
     razón.  
          De donde la lógica debe ser  cons iderada como una ciencia a pr ior i o  
     como una doctr ina como una ley de las  funciones  del entendimiento y de la  
     razón. E lla difiere esencialmente de la es tética, que como s imple cr ítica  
     del gus to, no tiene nada de ley, s ino s implemente una regla (modelo o  
     patrón del empleo s olamente de la cr itica), regla que cons is te en el  
     concier to univer sal.  La es tética es , pues , la ciencia de las  reglas  del  
     concier to de las  cosas  con las  leyes  de la sens ibil idad. La lógica, por  el  
     contrar io, tiene por  objeto las  reglas  del concier to del conocimiento con  
     las  leyes  del entendimiento y la razón. La pr imera no tiene más ;  que  
     pr incipios  empír icos , y no puede, por  tanto, cons tituir  una ciencia o una  
     doctr ina, s i s e entiende por  doctr ina una ins trucción dogmática por   
     pr incipios  a pr ior i,  en la que s e l lega a conocer  todo por  el  
     entendimiento s in datos  ulter iores  tomados  de la exper iencia;  y que nos  da  
     reglas  cuya aplicación produce la per fección de s er .  
          S e ha intentado, par ticularmente por  los  oradores  y poetas  razonar   
     sobre el gus to;  mas  nunca [14]  se ha podido pronunciar  un juicio  
     definitivo s obre es te punto. 
          E l fi lósofo Baumgartem, en Francfor t, formó el plan de una es tética  
     como ciencia, pero Home ha llamado con más  propiedad cr ítica a la  
     es tética, pues to que es ta no s uminis tra ninguna regla a pr ior i que  
     determine el j uicio en una medida suficiente, como lo hace la lógica, s ino  
     que por  el contrar io, es tablece sus  reglas  a pos ter ior i y hace más   
     generales , por  la comparación solamente, las  leyes , s egún las  cuales ,  
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     nos otros  reconocemos  lo peor  y lo mej or  ( lo bello).  
          La lógica es , pues , algo más  que una s imple cr ítica;  es  una regla que  
     vive asociada de la cr ítica, es  decir ,  del pr incipio para juzgar  todas  las   
     funciones  intelectuales  en general, mas  s olamente en la que mira a la  
     legitimidad de es tas  funciones  en cuanto a la mera forma, pues  que ella no  
     es  un órgano como no lo es  la gramática general. 
          Como propedéutica de toda función intelectual, la lógica univer sal  
     difiere también de la lógica trascendental, en la que el obj eto mis mo se  
     repres enta como el objeto uno del entendimiento;  la lógica univer sal,  por   
     el contrar io, se refiere a todos  los  obj etos . [15]  
          S i entre tanto, nos otros  queremos  abrazar  de un solo golpe de vis ta  
     todos  los  caracteres  es enciales  que cor res ponden a la extens a  
     determinación procedente de la noción de la lógica, haremos  una idea de  
     ello diciendo:  
          La lógica es  una ciencia racional, no s olo en cuanto a la mera forma,  
     s ino también en cuanto al fondo;  una ciencia a pr ior i de las  leyes   
     neces ar ias  del pens amiento, no por  lo que se refiere a los  objetos   
     par ticulares , s ino por  lo que respecto a todos  los  obj etos  en general. - La  
     lógica es , por  cons iguiente, la ciencia de la aplicación legítima del  
     entendimiento y la razón en general;  ciencia no subj etiva, es  decir , no  
     formada en vis ta de pr incipios  empír icos  (ps icológicos ) s ino ciencia  
     obj etiva, es to es , ciencia formada por  pr incipios  a pr ior i determinando la  
     mater ia del pensamiento que debe ocupar  al entendimiento. 
 
 
 
     -  I I  -  
     Divis iones  pr incipales  de la lógica. -Expos ición. -Uti l idad de es ta  
     ciencia.-  Bos quej o de s u his tor ia 
     1.º 
          La lógica s e divide en analítica y dialéctica. La analítica pone de  
     manifies to por  la descompos ición [16]  todas  las  operaciones  intelectuales   
     que tienen lugar  en el pensamiento en general;  es , pues , una analítica de  
     la forma del entendimiento y la razón. S e l lama también con jus to título,  
     lógica de la verdad, pues to que contiene las  reglas  neces ar ias  de toda  
     verdad (formal) s in las  que nues tro conocimiento no es  verdadero,  
     cons iderado en s í mis mo, independientemente de los  obj etos . 
          A es te título todavía, ella no es  otra cos a que una regla para el  
     j uicio cr ítico de la legitimidad formal de nues tro conocimiento. 
          S i se quis iese hacer  servir  es ta doctr ina puramente teór ica y general  
     como ar te práctico, es  decir , s i s e empleara como órgano, vendr ía a s er  en  
     es te cas o una dialéctica, una lógica de la apar iencia (ars  sofís tica,  
     disputator ia), lógica que resulta del s imple abuso de la analítica. Es te  
     abuso cons is te en volver  solamente la forma lógica para s imular  un  
     conocimiento verdadero en el que s iempre los  elementos  (Merkmale) deben  
     es tar  tomados  de conformidad con los  objetos  por  razón del contenido. 
          La dialéctica s e es tudió en otro tiempo con gran dil igencia. Es te  
     ar te as entaba engaños amente fals os  pr incipios  baj o la apar iencia de  
     verdad, y bus caba como cons ecuencia de es tos  pr incipios , [17]  el afirmar   
     cier tas  cos as , según es ta misma apar iencia. En tiempo de los  gr iegos  los   
     dialécticos  eran abogados  y retór icos  que conducían al pueblo como  
     quer ían, porque el pueblo s e dej aba extraviar  por  la apar iencia. La  
     dialéctica ha s ido, pues , por  mucho tiempo el ar te de la apar iencia;  por   
     mucho tiempo también ha s ido ens er iada en lógica es te ar te de la  
     apar iencia bajo el nombre de ar te de disputar .  Durante es te tiempo la  
     lógica y la fi losofía, no cons is tía más  que en formar  cier tos  char latanes   
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     para cohones tar lo todo con la suer te. 
          Mas  nada puede haber  más  indigno de un fi lósofo que el es tudio de  
     semejante ciencia. La dialéctica as í entendida, debe caer  absolutamente en  
     desuso, y debe s er  reemplazada en la lógica por  una cr ítica de es ta  
     apar iencia. 
          T enemos , pues , dos  par tes  en la lógica:  la analítica que expone los   
     cr iter ios  formales  de la verdad, y la dialéctica que abraza los  s ignos  y  
     reglas  según los  cuales  podemos  saber  s i una cos a conforma o no con los   
     cr iter ios  formales  de la verdad, no obs tante la apar iencia en contrar io.  
     En es te sentido, pues , la dialéctica tendrá, todavía una gran util idad  
     como cathár tica del entendimiento. [18]  
     2.º 
          S e divide también de ordinar io la lógica, en natural o popular  y  
     ar tificial o científica (lógica naturalis ,  lógica s cholas tica, seu  
     ar tificialis ).  
          Mas  es ta divis ión no es  exacta, porque la lógica natural o la lógica  
     de la razón pura (sensus  communis ) no es  lógica, hablando con propiedad;   
     es  una ciencia antropológica que no encier ra más  que pr incipios  empír icos ,  
     pues to que s e ocupa de las  reglas  del empleo natural del entendimiento y  
     de la razón, reglas  que s olo se conocen de un modo concreto, s in haber  por   
     consecuencia en ella un conocimiento abs tracto. La lógica ar tificial o  
     científica merece solamente el nombre de lógica, como ciencia de las   
     reglas  generales  y necesar ias  del pensamiento, reglas  que pueden y deben  
     ser  adquir idas  a pr ior i independientemente del empleo natural y concreto  
     del entendimiento y la razón, aunque no pueden hallar se más  que por  la  
     obs ervación de es te empleo. [19]  
     3.º 
          Hay todavía otra divis ión de la lógica en teór ica y práctica. Mas   
     es ta divis ión es  igualmente i legítima. 
          La lógica univer sal,  que como s imple regla hace abs tracción de todos   
     los  objetos , no puede tener  ninguna par te pr áctica. Es to ser ía una  
     contradicción en el adj etivo, pues to que una lógica práctica s upone el  
     conocimiento de obj etos  a los  cuales  sa aplica. Podemos , pues , l lamar  toda  
     ciencia una lógica práctica, porque en toda ciencia debemos  tener  una  
     forma del pensamiento. La lógica univer sal,  cons iderada como práctica, no  
     puede pues , ser  otra cosa, que la técnica de la ciencia en general, un  
     órgano del método es colás tico. 
          Es ta divis ión, dará pues  a la lógica, una par te dogmática y una par te  
     técnica. La pr imera podr ía l lamars e ciencia de los  pr incipios   
     (E lementar lehre);  la segunda, metodología. La par te pr áctica o técnica de  
     la lógica, s erá un ar te lógico, por  lo que se refiero al orden y a la  
     expres ión lógicamente técnica y a la dis tinción;  ar te que s ervir ía al  
     entendimiento para facil itar  su propia acción. [20]  
          Mas  en las  dos  par tes  (técnica y dogmática) no s e deber ía pres tar  la  
     menor  atención, ya al obj eto, ya al sujeto del pensamiento. Baj o es te  
     último as pecto, la lógica podr ía dividir s e:  
     4.º 
          En lógica pura y lógica aplicada. 
          Mas  en la lógica pura cons ideramos  el entendimiento, abs tracción  
     hecha de las  otras  facultades  intelectuales , no atendida mas  que a lo que  
     él hace por  s í solo. La lógica aplicada, cons idera por  el contrar io, el  
     entendimiento, en tanto que es te s e entrelaza con las  demás  facultades  del  
     alma, las  que influyen sobre sus  acciones  y la marcan una dirección mix ta  
     u oblicua, de tal s uer te, que no obra más  que según las  leyes  que reconoce  
     como reguladoras . La lógica aplicada no deber ía, pues , llamars e  
     propiamente lógica. Es  una ps icología en la cual cons ideramos  cómo s e  
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     produce de ordinar io el pens amiento, y no cómo debe producir se. En fin,  
     ella ens eña aun lo que es  necesar io hacer  para emplear  legítimamente  
     nues tra inteligencia, entre los  obs táculos  y l imitaciones  s ubj etivas  de  
     toda clas e que s e oponen a s u l ibre ejercicio. [21]  
          Nos otros  podemos  igualmente aprender  de ella lo que favorezca el  
     legítimo empleo del entendimiento, los  medios  que se pueden usar  para  
     salvar la del er ror  o s us traer la de él.  Mas  es to no es  una propedéutica,  
     porque la ps icología que debe suminis trar lo todo a la lógica aplicada, es   
     una par te de las  ciencias  fi los óficas , a las  cuales  la misma lógica debe  
     servir  de propedéutica.  
          S e dice, en verdad, que la técnica o la manera de organizar  una  
     ciencia, debe exponer se en la lógica aplicada;  más  es ta es  inútil y aun  
     daños a, porque en tal cas o s e empieza a edificar  s in tener  mater iales ;  se  
     da la forma, pero falta la, mater ia. La técnica debe ser  expues ta en cada  
     ciencia. 
     5.º 
          En fin, por  lo que se refiere a la divis ión de la lógica, en lógica  
     del entendimiento común, (sentido común) y lógica del entendimiento  
     especulativo, notamos  que es ta ciencia no puede dividir s e de es te modo. 
          No puede ser  una ciencia del entendimiento especulativo, porque como  
     lógica del conocimiento es peculativo o del empleo de la razón  
     especulativa, ser ía órgano de otras  ciencias , y no [22] una s imple  
     propedéutica, que debe entrar  en toda aplicación del entendimiento y de la  
     razón.  
          La lógica, no puede s er  por  más  tiempo un producto del sentido común;   
     el sentido común, es  la facultad de percibir  las  reglas  del conocimiento  
     de un modo concreto (en aplicación), mientras  que la lógica debe ser  la  
     ciencia de las  reglas  del conocimiento en abs tracto. 
          S e puedo, s in embargo, tomar  la razón humana en general como obj eto  
     de la lógica, en tanto que haga abs tracción de las  reglas  par ticulares  s i  
     de la razón es peculativa, y se dis tingue por  el hecho de la lógica del  
     entendimiento es peculativo. 
     6.º 
          En cuanto a la expos ición de la lógica puede s er  escolás tica y  
     popular . 
          Es  escolás tica, s i es  conforme al deseo de saber , a la capacidad y a  
     la cultura de los  que quieren tratar  el conocimiento de las  reglas  lógicas   
     como una ciencia. 
          Es  popular , por  el contrar io, s i se pres ta a las  capacidades  y  
     neces idades  de los  que no es tudian la lógica como ciencia, s ino que  
     únicamente quieren s ervir se de ella para mos trar  el entendimiento. [23]  En  
     la expos ición es colás tica, las  reglas  deben s er  presentadas  eu su  
     univer salidad o en abs tracto;  al contrar io, en la expos ición popular  deben  
     ser  expues tas  en par ticular  o en conacto. La expos ición es colás tica es  el  
     fundamento, o mej or , la condición de la expos ición popular :  porque solo  
     puede exponer  cualquier  cos a de una manera popular , aquel que también  
     podr ía exponer la de una manera más  fundamental.  
          Por  lo demás , nosotros  dis tinguimos  aquí 1a expos ición del método. E l  
     método es  la manera de entender  como un determinado obj eto a cuyo  
     conocimiento aquella s e aplica, puede ser  per fectamente conocida. El  
     método debe s acar se do la ciencia misma;  mas  como orden neces ar io y  
     determinado del pens amiento, no puede cambiar . La palabra expos ición  
     s ignifica solamente la manera de comunicar  los  pensamientos  y de hacer  una  
     doctr ina inteligible. 
     7.º 
          Con todo lo que has ta aquí llevamos  dicho sobre la naturaleza y fin  
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     de la lógica, s e puede desde luego apreciar  el valor  de es ta ciencia y  
     [24]  la uti l idad de su es tudio, conforme a una unidad de medida legítima y  
     determinada. 
          La lógica no es , pues , el ar te general de probar  la verdad, ni un  
     órgano de la verdad;  es to es , no es  una ciencia algebraica con cuya ayuda  
     puedan descubr ir s e las  verdades  ocultas . 
          Mas  es ta ciencia es  úti l,  indis pensable aun como cr ítica del  
     conocimiento;  es  decir ,  para el j uicio cr ítico del s entido común y de la  
     razón es peculativa, no para mos trar  las  funciones  del uno y de la otra,  
     s ino para hacer los  cor rectos  y poner los  de acuerdo cons igo mismo, porque  
     el pr incipio lógico de la verdad es  el acuerdo del entendimiento con s us   
     propias ;  leyes  generales .  
     8.º 
          En cuanto a la his tor ia de la lógica, nosotros  únicamente diremos :  
          Que la lógica moderna der iva de la analítica de Ar is tóteles . Es te  
     fi lósofo, puede, pues , ser  cons iderado como el padre de la lógica. É l la  
     pres enta como un órgano, y la divide en analítica y dialéctica. S u modo de  
     ens eñar  es  muy escolás tico, y tiende al desenvolvimiento de las  nociones   
     más  generales  que s ir ven de fundamento [25]  a la lógica. Hay en es to poca  
     util idad, pues to que cas i todo all í degenera en pura s uti leza. La mayor   
     ventaja que de ella se puede sacar , es  aprender  la denominación de los   
     diferentes  actos  del entendimiento. 
          Además , la lógica, después  de Ar is tóteles , no ha adelantado mucho en  
     cuanto al fondo. No puede adelantar  mucho baj o es te punto de vis ta, pero  
     s í puede ganar  mucho en exactitud, precis ión y clar idad. Hay muy pocas   
     ciencias  que pueden llegar  a un es tado cons tante y fi j o.  De es te número  
     son la lógica y la metafís ica. Ar is tóteles  no había olvidado ninguna  
     operación del entendimiento;  en es ta solamente somos  nosotros  más  exactos ,  
     más  precisos  y más  metódicos . 
          S e creyó, a la verdad, que el órgano de Lambert mej orar ía mucho la  
     lógica;  pero él no contiene más  que divis iones  úti les ,  las  que, como todas   
     las  suti lezas  permitidas  agudizan el ingenio s in ser  de ninguna util idad  
     esencial.  
          Entre los  fi lósofos  modernos  no hay más  que dos  que hayan pues to en  
     boga la lógica univer sal:  Leibniz  y Wolff.  
          Malebranche y Locke no han cons iderado la lógica propiamente dicha,  
     pues to que no se han [26]  ocupado más  que de la mater ia del conocimiento y  
     del or igen de las  ideas . 
          La lógica univer sal de Wolff es  la mejor  de las  conocidas  has ta  
     ahora. Algunos , como Reusch, la colocan al lado de la de Ar is tóteles .  
          Baumgar ten ha hecho un gran beneficio a la ciencia, reduciendo la  
     lógica de Wolff y Meyer , comentando a Baumgarten. 
          En el número de los  lógicos  modernos  debe también ser  contado  
     Crus ius , mas  es te no ha reflex ionado bas tante acerca de la verdadera  
     naturaleza de la lógica, pues  que s u ciencia contiene pr incipios   
     metafís icos  y traspas a de es te modo los  l ímites  de la lógica. Además   
     es tablece un cr iter io de verdad, como único, y dej a para el hecho un l ibre  
     cur so a toda s uer te de extravagancias . 
          En nues tros  días  no hay lógicos  célebres . Nos otros  no nos  cuidamos  de  
     ningún nuevo des cubr imiento en lógica, pues to que es ta ciencia no contiene  
     más  que la forma del pensamiento. [27]  
 
 
 
     -  I I I  -  
     Divis iones  de la fi losofía en general. - Fi losofía cons iderada s egún la  
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     idea de es cuela, y la idea que de ella s e ha formado en el mundo.  
     -Condición es encial para fi los ofar  y fin que debemos  proponernos  al  
     fi losofar . -Problemas  más  elevados  y más  generales  de es ta ciencia 
     1.º 
          Algunas  veces  es  difícil mos trar  en qué cons is te el obj eto de una  
     ciencia. 
          S in embargo, la ciencia gana en precis ión con la determinación  
     r iguros a de su idea. Agrégas e a es to, que con tal determinación se  
     previenen muchas  faltas  que son inevitables  cuando no se ha hecho la  
     verdadera dis tinción entre es ta ciencia y las  que más  s emej anza guardan  
     con ella. 
          Antes , pues , de es for zar se en dar  la definición de la fi los ofía,  
     debemos  examinar  los  caracteres  de los  diferentes  conocimientos  en s í  
     mis mos , y como los  conocimientos  fi los óficos  forman par te de los   
     conocimientos  racionales , explicar  especialmente en qué cons is ten es tos   
     últimos . [28]  
          Los  conocimientos  racionales  se l laman as í, por  opos ición a los   
     conocimientos  his tór icos . Los  pr imeros  son conocimientos  por  pr incipios   
     (ex pr incipiis );  los  segundos , conocimientos  por  datos  (ex datis ). Mas  un  
     conocimiento puede der ivar  de la razón y no ser ,  s in embargo, más  que  
     his tór ico;  como s i por  ejemplo, un s imple l iterato aprende las   
     producciones  racionales  de otro, de es te modo el conocimiento que adquiere  
     de es tas  producciones  intelectuales ;  es  puramente his tór ico. 
          S e pueden dis tinguir  los  conocimientos :  
          l.º En cuanto a s u or igen obj etivo:  es  decir , en cuanto a las  únicas   
     fuentes  de donde puede emanar  el conocimiento. Baj o es te respecto, todos   
     los  conocimientos  s on, o racionales  o empír icos . 
          2.º En cuanto a s u or igen s ubj etivo, es  decir , en cuanto a la manera  
     en que un conocimiento puede adquir ir se por  el hombre. Cons iderados  bajo  
     es te último punto de vis ta, los  conocimientos  son o racionales  o  
     his tór icos , sea por  lo demás  cualquiera s u or igen. Un conocimiento puede,  
     pues , s er  his tór ico s ubj etivamente, aunque obj etivamente sea un  
     conocimiento racional.  
          Es  per j udicial, en lo que s e refiere a cier tos  conocimientos   
     racionales , no poseer los  más  que [29]  baj o el punto de vis ta his tór ico;   
     mas  en otros  es  indiferente. Por  ej emplo, el piloto de un buque conoce  
     baj o el punto de vis ta his tór ico por  sus  tablas  las  reglas  del ar te de  
     navegar , y es to le bas ta;  pero s i el j ur iscons ulto no sabe más  que  
     his tór icamente la j ur isprudencia, será incapaz para adminis trar  j us ticia,  
     y mucho más  todavía para hacer  las  leyes . 
          De la dis tinción hecha en los  conocimientos  racionales , s egún que s on  
     obj etivos  o subj etivos , s e s igue, que s e puede en cier to modo aprender  la  
     fi losofía s in s aber  fi losofar . Aquel que quiere s er  un fi lósofo  
     propiamente dicho, debe acos tumbrars e a hacer  libre uso de su razón y no a  
     un ej ercicio de imitación, y en cier to modo mecánico. 
     2.º 
          Hemos  dicho que los  conocimientos  racionales  son conocimientos  por   
     pr incipios ;  de donde s e s igue que es tos  conocimientos  deben ser  a pr ior i.  
     Por  donde hay dos  es pecies  de conocimientos  que ambos  son a pr ior i, pero  
     que s in embargo, difieren mucho entre s í como por  ej emplo, los  de las   
     matemáticas  y los  de la fi losofía. 
          S e dice comúnmente que las  matemáticas  y la [30]  fi losofía difieren  
     entre s í en cuanto al objeto;  en cuanto a, las  pr imeras  tratan de  
     cantidades , y la s egunda de cualidades . T odo es to es  falso:  la diferencia  
     de es tas  ciencias  no puede provenir  del obj eto, porque la fi losofía lo  
     abraza todo y por  cons iguiente la cantidad;  es  el objeto de la fi losofía  
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     el mismo que el de las  matemáticas , en el s entido de que en todo s e  
     comprende la cantidad. La diferencia es pecífica de los  conocimientos   
     racionales  o de la aplicación de la razón en las  matemáticas  y la  
     fi losofía, cons tituye la verdadera diferencia entre dichas  ciencias . De  
     es te modo la fi los ofía es  el conocimiento racional por  medio de s imples   
     ideas , y las  matemáticas , por  el contrar io, cons is ten en el conocimiento  
     racional por  medio de la combinación de las  ideas . 
          S e dice, que combinamos  las  ideas  cuando las  exponemos  en intuición a  
     pr ior i s in aux il io de la exper iencia, o citando nos  repres entamos  el  
     obj eto que cor responde a la idea que de él tenemos . E l matemático nunca  
     puede s ervir se de su razón aplicada a s imples  ideas ;  la fi losofía, por  el  
     contrar io, no s e s ir ve j amás  de la ciencia para la combinación de las   
     ideas . En las  matemáticas  la aplicación de la razón es  concreta, pero la  
     intuición no es  empír ica;  s in embargo, s e cons idera [31]  cualquier  cosa a  
     pr ior i por  el obj eto de la intuición. 
          En es to, como s e ve, tienen las  matemáticas  una ventaj a sobre la  
     fi losofía;  y es  que s us  conocimientos  s on intuitivos , mientras  que los  de  
     la filosofía son discus ivos . Mas  la razón por  la que cons ideramos  más  bien  
     las  cantidades  en matemáticas , es  porque las  cantidades  pueden ser   
     cons truidas  en intuiciones  a pr ior i,  mientras  que las  cualidades  no pueden  
     ser  repres entadas  en intuición. 
     3.º 
          La filosofía es , pues , el s is tema de los  conocimientos  fi los óficos , o  
     de los  conocimientos  racionales , por  medio de ideas . T al es  la idea que la  
     escuela forma de es ta ciencia. 
          S egún el s entido común, es  la ciencia de los  últimos  fines  de la  
     razón humana. 
          Es ta idea elevada da una dignidad, es  decir ,  un valor  abs oluto a la  
     fi losofía. 
          Y realmente es  la s ola ciencia que no tiene más  que un valor   
     intr íns eco, y es te lo da a los  otros  conocimientos . 
          En fin, a pesar  de es to, se pregunta s iempre ¿de qué s irve el  
     fi losofar , y cuál es  el fin de la [32]  filosofía, aun cons iderando la  
     fi losofía como ciencia, según la idea de la es cuela? 
          En la s ignificación es colás tica de la palabra, fi los ofía no s ignifica  
     más  que capacidad, habil idad (Geschicklichkeit);  más  con la s ignificación  
     que le da el sentido común, quiere decir  también util idad. En el pr imer   
     sentido, la fi losofía es  una ciencia de la capacidad;  en el segundo es  una  
     ciencia de la sabidur ía, es  la legis ladora de la razón:  de s uer te que la  
     fi losofía es  un legis lador  y no un ar tis ta en mater ias  de razón. 
          E l ar tis ta en mater ia de razón, o el fi lodoxo como lo apell ida  
     S ócrates , no aspira más  que a una ciencia es peculativa, s in apercibir s e  
     por  es to de cuanto contr ibuye la ciencia al fin ulter ior  de la razón  
     humana:  él da reglas  para la aplicación de la razón a toda clase de fines   
     arbitrar ios .  E l fi lósofo práctico, el que ens eña la s abidur ía por  medio de  
     su doctr ina y s us  ej emplos , es  hablando con propiedad el solo fi lósofo;   
     porque la fi losofía es  la idea de una per fecta sabidur ía, en vir tud de la  
     que conocemos  el fin s upremo de la razón humana. 
          La filosofía escolás tica abraza dos  par tes :  
          La pr imera s e compone de una gran s uma de conocimientos  racionales .  
     [33]  
          La s egunda la cons tituye un conjunto s is temático de es tos   
     conocimientos , o s ea la unión de ellos  en la idea de un todo. No s olamente  
     la filosofía permite una compos ición s is temática tan l imitada, s ino que es   
     la s ola ciencia que en r igor  pos ee un conj unto s is temático, y la que da  
     unidad s is temática a las  demás  ciencias . 
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          Pero la fi losofía en el s entido que le da el vulgo (in sensu  
     cósmico), puede también llamars e una ciencia de las , máximas  supremas  del  
     ejercicio de la razón, en tanto qua se ocupa por  medio de máximas  del  
     pr incipio interno de la elección sobre diferentes  fines . 
          Porque la fi los ofía en es te último s entido, es  aun la ciencia de la  
     relación de todo conocimiento y del ej ercicio de la razón, al fin último  
     de la razón humana, como fin supremo, al cual todos  es tán subordinados , y  
     en el cual concur ren todos  para formar  uno solo. 
          E l contenido de la fi losofía en es te s entido vulgar ,  da or igen a las   
     cues tiones  s iguientes :  
          1.ª  ¿Qué puedo yo saber? 
          2.ª  ¿Qué debo yo hacer? 
          3.ª  ¿Qué se neces ita esperar? 
          4.ª  ¿Qué es  el hombre? 
          La metafís ica contes ta a la pr imera pregunta, [34]  la moral a la  
     segunda, la religión a la tercera y la antropología a la cuar ta. Pero en  
     el fondo s e podr ían todos  contes tar ,  por  la antropología, pues to que las   
     tres  pr imeras  cues tiones  se reducen a la última. 
          La filosofía por  cons iguiente, debe poder  determinar :  
          1.º Las  fuentes  del s aber  humano. 
          2.º Los  l ímites  del us o pos ible y úti l de toda ciencia. 
          3.º Por  último, los  l ímites  de la razón. 
          La última cues tión es  s iempre la más  difícil y la más  importante;  s in  
     embargo, el filodoxo no s e ocupa de ella. 
          Un fi lósofo debe reunir  dos  cualidades  pr incipales :  
          1.ª  La cultura del talento y la capacidad para hacer  servir  el uno al  
     otro, y a toda clas e de fines . 
          2.ª  La habil idad (Fer tigkeit) en el empleo de todos  los  medios  para  
     los  fines  que s e proponga. Es tas  dos  cos as  deben marchar  unidas ;  porque,  
     nunca s in conocimientos  no s eremos  nunca fi lósofos ;  pero tampoco es tos   
     conocimientos  por  s í solos  har ían el fi lósofo, s i la unión regular  y  
     ordenada de todos  ellos  y de las  capacidades  no vinieran [35]  a formar   
     unidad, y es ta alianza fues e i luminada por  los  fines  s upremos  de la razón  
     humana. 
          En general no puede apell idar se fi lósofo, aquel que no puede  
     fi losofar . Por  donde, no se filosofa más  que por  el ejercicio, y  
     aprendiendo a usar  de la propia razón. 
          Mas , ¿cómo s e debe aprender  la fi losofía? 
          T odo pensador  fi lósofo eleva, por  decir lo as í su propia obra sobre  
     las  ruinas  de la de otro;  j amás  ha habido una obra de tal solidez que no  
     pueda ser  atacada en alguna de sus  par tes . No se puede, pues , aprender  la  
     fi losofía en el fondo porque todavía no es tá formada. Aun admitiendo que  
     ex is ta realmente una, el que la aprendiera no podr ía l lamars e fi lósofo,  
     porque el conocimiento que de ella en tal caso tendr ía, nunca s er ía más   
     que subjetivamente his tór ico. 
          S ucede, otra cosa en matemáticas  en cier to modo se puede aprender   
     es ta ciencia, porque en ellas  las  pruebas  son tan evidentes  que cada cual  
     puede convencers e de ella:  as í las  matemáticas  pueden s er  cons ideradas , en  
     razón de s u evidencia, como una ciencia cier ta y es table. 
          E l que quiera aprender  a fi los ofar  ne debe cons iderar  todos  los   
     s is temas  fi los óficos  más  que como his tor ias  del ej ercicio de la razón, y  
     como [36] obj etos  propios  para adornar  un talento fi los ófico. E l verdadero  
     fi lósofo, como libre pens ador , debe usar  propia e independientemente de su  
     razón y no emplear la de una manera servil.  Pero no debe emplear la en forma  
     dialéctica, es  decir , en una forma que tendrá que dar  a los  conocimientos   
     cier ta apar iencia de verdad y sabidur ía que en realidad no tendr án. 
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          Es ta es  una obra digna de los  s ofis tas ,  incompatible con la dignidad  
     del fi lósofo como pos eedor  y preceptor  de la s abidur ía. 
          En efecto;  la ciencia no tiene un valor  intr íns eco más  que a título  
     verdadero de órgano o expres ión de la sabidur ía. Mas  a es te título le es   
     tan indis pens able, que bien se puede decir  que la sabidur ía s in la ciencia  
     es  de una per fección a la cual jamás  l legar íamos . 
          E l que abor rece la ciencia, pero ama además  la s abidur ía, s e llama  
     mis ólogo. La misología proviene comúnmente de falta de conocimientos   
     científicos  y de una es pecie de barbar ie. Algunas  veces  caen también en la  
     misología aquellos  que al pr incipio han cor r ido tras  las  ciencias  con gran  
     aplicación y for tuna, y, s in embargo, no han podido hallar  ninguna  
     satis facción verdadera en s u saber . [37]  
          La filosofía es  la s ola ciencia que nos  ens eña a procurarnos  es ta  
     satis facción inter ior :  ella cier ra en cier to modo el círculo científico, y  
     las  ciencias  reciben de ella s ola, todo orden y s is tema. 
          Nos otros  debemos  dir igir  nues tra atención, en el ej ercicio de nues tro  
     l ibre pensamiento o en la fi losofía, más  bien al método que conviene  
     seguir  en el ejercicio de la razón, que a los  pr incipios  mismos  que  
     alcanzamos  por  medio de aquel.  
 
 
 
     -  I V -  
     L igero bos quej o de una his tor ia de la fi los ofía 
     1.º 
          No es  muy fácil fi j ar  el l ímite donde acaba la aplicación común del  
     entendimiento, y en donde empieza la aplicación es peculativa del mis mo, es   
     decir ,  cuando el conocimiento común racional viene a ser  fi losófico. 
          Un carácter  algo seguro es , s in embargo, el de que el conocimiento de  
     lo general en abs tracto es  un conocimiento especulativo, mientras  que el  
     conocimiento de lo general en concreto es  un conocimiento común. [38]  
          E l conocimiento fi los ófico es , en efecto, el conocimiento  
     especulativo de la razón:  comienza, pues , sus  inves tigaciones  en el  
     ejercicio común de la razón finita, es  decir , en el conocimiento de lo  
     general en abs tracto. 
          Gracias  a es ta determinación entre el ejercicio común de la razón y  
     el es peculativo, se puede j uzgar  s i un pueblo ha s ido o no fi lósofo, y  
     recor r iendo la his tor ia de los  diferentes  pueblos , decidir  cuál es  aquel  
     en que parece haber  tenido su or igen la fi losofía. 
          Los  Gr iegos , s egún es to, parece que han s ido entre todos  los  pueblos   
     los  pr imeros  que probaron a hacer  aplicación de los  conocimientos   
     racionales  de una manera abs tracta, no haciendo caso de las  imágenes , en  
     vez de que en los  demás  pueblos , para hacer  sens ibles  sus  nociones  de una  
     manera concreta, nunca lo han procurado más  que por  medio de aquellas .  
     T odavía hoy hay pueblos  como los  chinos  y algunos  de la I ndia, que, a la  
     verdad, s e ocupan de cos as  que son propias  exclus ivamente de la razón  
     pura, como Dios , la inmor talidad del alma, etc.;  pero s in inves tigar  de  
     una manera abs tracta por  nociones  y leyes  la naturaleza de es tos  obj etos . 
          E l los  dis tinguen entre el ejercicio de la razón [39]  en concreto y el  
     ejercicio abs tracto de la mis ma. 
          En los  Per sas  y los  Árabes  hallamos  un cier to ej ercicio es peculativo  
     de la razón;  más  es tos  pueblos  s iguen en es to las  reglas  de Ar is tóteles :   
     las  han tomado, pues , de los  Gr iegos . En el Z end Aves ta de Z oroas tro (800  
     años  antes  de J. C.) no se encuentra el menor  ves tigio de fi losofía. S e  
     puede decir  además , según aparece de la s abidur ía tan ens alzada de que no  
     era más  que un verdadero j uego de niños  en comparación de la fi los ofía  
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     gr iega. 
          En matemáticas , como en fi los ofía, los  Gr iegos  han s ido los  pr imeros   
     en cultivar  de una manera científica es ta par te del conocimiento racional,  
     pues to que ellos ;  han demostrado cada teorema por  pr incipios . 
          E l pr imero que se sabe que es tableció el ej ercicio de la razón  
     especulativa y cuyos  es fuer zos  s e dir igieron a la cultura del espír itu  
     humano, es  T hales , jefe de la s ecta j ónica. Fue apell idado el fís ico  
     aunque también era matemático:  en general, los  matemáticos  han precedido a  
     la filosofía. 
          Por  lo demás , los  pr imeros  fi lósofos  lo rodeaban todo de imágenes  y  
     de figuras ;  porque la poes ía, [40]  que no es  otra cos a que el pensamiento  
     reves tido de imágenes , es  más  antigua que la prosa. Por  cons iguiente, en  
     las  mismas  cosas  que son de puros  objetos  de la razón, se debió  
     pr imitivamente hablar  de una manera figurada, y no escr ibir se más  que al  
     modo de los  poetas . Ferecides , un pitagór ico, pasa por  haber  s ido el  
     pr imero que escr ibió en pros a. 
          Des pués  de los  j onios  vinieron los  eleatas . El pr incipio fundamental  
     de la fi losofía eleática y de su fundador  Xenofanes  era, que los  s entidos   
     no dan a conocer  más  que ilus ión y vana apar iencia, y que la fuente de la  
     verdad se halla solamente en la razón. 
          Entre los  fi lósofos  de es ta época se dis tingue Z en, hombre de gran  
     sentido, de gran penetración y dialéctica útil.  
          La dialéctica era cons iderada antiguamente como el ar te de ej ercitar   
     la razón pura, relativamente a nociones  apartadas  de toda mater ia  
     sens ible. De aquí el gran elogio hecho por  los  antiguos  a es te ar te. Por   
     consecuencia, los  fi lósofos  que rechazaban totalmente el tes timonio de los   
     sentidos , debieron necesar iamente caer  en muchas  sutilezas , y la  
     dialéctica degeneró en ar te de s os tener  y combatir  toda propos ición. [41]   
     Para los  s ofis tas  que quer ían razonar  s obre todo y dar  al er ror  la  
     apar iencia de la verdad, la dialéctica no era más  que el ar te de  
     embrollar lo, todo. Por  es to, el nombre de s ofis ta, que antiguamente  
     s ignificaba un hombre capaz de hablar  de todo con razón y penetración, se  
     hizo tan odios a y des preciable, que fue reemplazado con el de fi lósofo. 
     2.º 
          En el tiempo en que la escuela j ónica florecía, apareció en la gran  
     Grecia un hombre de un genio s ingular , que no solamente fundó una escuela,  
     s ino que además  concibió y puso en ej ecución un proyecto que a ningún  
     fi lósofo jamás  s e le había ocur r ido:  es te hombre era Pitágoras , nacido en  
     S amos . É l fundó una s ociedad de fi lósofos , reunidos  en una comunidad por   
     la ley de la dis creción. S us  dis cípulos  s e dividían en dos  clases :  en  
     meros  oyentes  ( [akroamatikoí]) los  que no tenían derecho de tomar  par te  
     en las  dis putas , y oyentes  que tenían es te derecho y que podían cues tionar   
     ( [mathematikoí](1)).  
          Entre s us  doctr inas  se dis tingue la exotér ica que el exponía a todo  
     el mundo, y una otra esotér ica [42] que era secreta des tinada a s olo los   
     miembros  de la comunidad que él admitía en su sociedad más  íntima y que  
     ais laba completamente de los  demás . 
          La fís ica y la teología, la ciencia de lo s ens ible y de lo no  
     sens ible eran por  tanto en cier to modo, el vínculo de la doctr ina secreta. 
          Pitágoras  tenía también diferentes  s ímbolos , que no eran al parecer   
     más  que cier tos  s ignos  que s ervían a los  que los  empleaban para entender se  
     mutuamente. 
          E l obj eto de la comunidad no parece haber  s ido otro, que el purgar  la  
     religión de creencias  groseras , templar  la tiranía o introducir  en el  
     Es tado una buena forma de gobierno. Es ta comunidad que los  tiranos   
     comenzaban a temer , fue des truida poco tiempo antes  de la muer te de  
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     Pitágoras , y la sociedad fi los ófica fue dis uelta tanto por  las   
     pers ecuciones  y la muerte, como por  la fuga de un gran número de sus   
     miembros :  los  pocos  que quedaron eran novicios ;  y como es tos  no debieron  
     tener  una gran par ticipación en las  doctr inas  de su maes tro, nada de  
     cier to s e puede afirmar  de es ta doctr ina. 
          S e atr ibuyen por  es to a es te fi lósofo, que era por  otra par te, un  
     gran matemático, muchas  [43]  doctr inas  que no son cier tamente más  que  
     ficciones . 
          Los  demás  pitagór icos  más  célebres  de es ta época son, Ferecides ,  
     F i lolans  y Archytas . 
     3.º 
          La época más  importante de la fi los ofía gr iega empieza con S ócrates .  
     (400 años  antes  de J. C.) 
          Es te fue el que dio a todos  los  es pír itus  especulativos  y por   
     consecuencia al espír itu fi los ófico, una dirección práctica enteramente  
     nueva. As í se le ha cons iderado cas i como el único de entre los  hombres ,  
     cuya conducta se ha acercado más  al ideal de la s abidur ía. 
          En el número de sus  dis cípulos  s e encuentra es pecialmente Platón (348  
     años  antes  de J. C.), el que dio una preferencia grande en su atención a  
     las  doctr inas  de S ócrates . Entre los  discípulos  de Platón, Ar is tóteles  fue  
     el más  célebre:  es te dio a la fi los ofía especulativa un nuevo impulso  
     mucho mayor  que los  que le habían precedido. 
          Des pués  de las  grandes  escuelas  de Platón y de Ar is tóteles , aparecen  
     las  de los  Epicúreos  y de los  Es toicos , que fueron declarados  unos  de  
     otros . [44]  
          Los  pr imeros  hacían cons is tir  el soberano bien en la alegr ía del  
     corazón, a que ellos  llamaban voluptuos idad. Los  otros  la hallaban en la  
     elevación y vigor  del es pír itu, cualidades  que permiten sufr ir  todas  las   
     contrar iedades  en la vida. 
          Los  es toicos  eran por  lo demás , dialécticos  en la fi losofía  
     especulativa, dogmáticos  en la fi losofía moral, y mos traban en sus   
     pr incipios  pr ácticos  por  medio de los  que esparcían el germen de los  más   
     nobles  s entimientos , una dignidad extraordinar ia. El fundador  de es ta  
     escuela fue Z en de Citium. Los  hombres  más  célebres  de la misma escuela  
     entre los  fi lósofos  Gr iegos , s on Cleantes  y Cr is ipo. 
          Jamás  la es cuela de Epicuro pudo alcanzar  un renombre como el de la  
     escuela es toica. Por  lo demás , los  epicúreos  eran más  modernos  en sus   
     placeres , y fueron los  fís icos  más  dis tinguidos  entre todos  los  s abios  de  
     la Grecia. 
          Además , es  neces ar io notar  aquí que las  pr incipales  es cuelas  gr iegas   
     tuvieron nombres  par ticulares . As í la es cuela de Platón tomó el nombre de  
     Academia;  la de Ar is tóteles  s e l lamó Liceo;  la de Z en, Pór tico (  
     [ s toá])(2) de un pas eo cubier to que dio s u nombre a los  es toicos ;  la de  
     [45]  Epicuro, Jardines , porque Epicuro ens eñaba en jardines . 
          Además  de la Academia de Platón, hubo otras  tres  que fueron fundadas   
     por  s us  discípulos :  la pr imera tuvo por  jefe a S pens ippo (339);  la segunda  
     a Arces ilos  (339 años  antes  de J. C.) y la tercera a Carneades  (128 años   
     antes  de J. C.) 
          Es tos  académicos  s e inclinaban al es cepticismo;  porque S pens ippo y  
     Arces ilos  bas aron sus  doctr inas  en la duda, y Carneades  fue todavía más   
     allá que ellos . 
          Por  es ta razón es  por  lo que los  escépticos , es tos  dialécticos   
     úti les ,  también han s ido l lamados  académicos . 
          Los  académicos  s eguirán, pues , al menos  en par te, al pr imer  gran  
     escéptico Pir ron y sus  suces ores . Platón les  había dado noticias  al  
     es tablecer  el pro y la contra en sus  enseñanzas  dialogadas , s in decidir se  
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     en uno u otro sentido, al menos  de una manera explícita y pos itiva, aunque  
     de otro lado fue muy dogmático. 
          S eñalando como punto de par tida del escepticismo la época de Pir ron,  
     se cuenta una escuela de escépticos  que se dis tinguen esencialmente de los   
     dogmáticos  en sus  opiniones  y manera de filosofar , pues to que aquellos   
     tenían como regla [46]  de todo ejercicio fi losófico de la razón, es te:  que  
     es  necesar io abs tener se de juzgar , aun cuando haya gran apar iencia de  
     verdad;  y habían cons agrado es te pr incipio:  que la fi losofía cons is te en  
     sus pender  todo juicio, y nos  ens eña a descubr ir  toda falsa apar iencia. No  
     nos  queda de los  es cr itos  de es tos  escépticos , más  que las  dos  obras  de  
     S exto Empír ico(3) donde reunió todas  las  dudas  de su escuela. 
     4.º 
          La filosofía pasó de Grecia a Roma, pero s in progres ar  en nada;  los   
     romanos  no fueron nunca más  que escolás ticos . 
          Cicerón (43 años  antes  de J. C.) era dis cípulo de Platón en  
     metafís ica, y es toico en moral.  
          Los  más  célebres  entre los  es toicos , s on:  Epicteto (89 años  des pués   
     de J. C.). Antonino el Fi lósofo (181) y S éneca (65 años  des pués  de J. C.).  
     No hubo fís icos  entre los  Romanos , más  que Plinio que ha dejado una  
     his tor ia natural.  
          Por  último, la ciencia desapareció de entre los  romanos  para dar   
     lugar  a la barbar ie, has ta que [47]  los  árabes  en los  s iglos  VI  y VI I   
     empezaron a cultivar  las  ciencias , y elevaron en gran manera a  
     Ar is tóteles . Entonces  renacieron dos  ciencias  en Occidente. S e es tudió  
     pr incipalmente a Ar is tóteles ;  s e le s eguía ciegamente. 
          Los  escolás ticos  predominaron en los  s iglos  XI  y XI I .  Explicaban a  
     Ar is tóteles  y conducían con sus  sutilezas  al infinito. Es te fals o método  
     escolás tico desapareció, por  último, en la época de la reforma. Entonces   
     aparecieron dos  hombres  de un talento or iginal e independiente, de libres   
     pens amientos  que no se adhir ieron a ninguna escuela, s ino que buscaban y  
     tomaban la verdad en donde quiera que la hallaban. 
     5.º 
          La filosofía debe una par te de s u adelanto en los  tiempos  modernos ,  
     de un lado al mayor  es tudio de la naturaleza, y de otro a la aplicación de  
     las  matemáticas  a la fís ica. 
          E l método que el es tudio de es tas  ciencias  hace adquir ir  en la  
     dirección del pensamiento, se extiende también a las  diferentes  par tes  de  
     la filosofía propiamente dicha. 
          E l pr imero y el más  grande de los  fís icos  modernos  [48]  fue Bacon de  
     Verulam. Es te s iguió en s us  inves tigaciones  el camino de la exper iencia y  
     l lamó la atención de los  sabios  s obre la impor tancia y la neces idad de las   
     obs ervaciones , y de la exper imentación para descubr ir  la verdad. Es  por  lo  
     demás  muy difícil fi j ar  con precis ión de dónde viene el mej oramiento de la  
     fi losofía especulativa. Des car tes  ha contr ibuido en gran manera a ella,  
     pues to que hizo mucho para dar  clar idad al pensamiento, poniendo por   
     cr iter io de la verdad la clar idad y la evidencia del conocimiento. 
          Entre, los  reformadores  contemporáneos  más  célebres  de la fi losofía y  
     que han pres tado servicios  más  s eñalados  a es ta ciencia, es  necesar ia  
     contar  a Leibniz  y Locke. 
          Es te procuró des componer  el entendimiento humano y hacer  ver  cuáles   
     son las  facultades  y operaciones  que s e presentan en tal o cual  
     conocimiento. Mas  no terminó su empresa. S u procedimiento es  dogmático,  
     aunque hizo notar  la uti l idad de comenzar  mej or  a es tudiar  por  la  
     naturaleza del alma y de una manera más  fundamental.  
          En lo que concierne par ticularmente al método dogmático de Leibniz  y  
     Wolff en fi los ofía, es  necesar io convenir  que era defectuos o;  hay en él  

Página 14 de 87Immanuel Kant - Logica

01/06/03file://D:\DESCAR~1\SOULSEEK\FILOSO~1\KANT_I~1\KANT_I~1.HTM



     [49]  tanto de ilus ión, que es  neces ar io renunciar  enteramente a su us o y  
     reemplazar lo con otro;  con el método cr ítico, que cons is te en el es tudio  
     del procedimiento de la misma razón, en el anális is  y examen del conj unto  
     de nues tras  facultades  intelectuales  para s aber  cuáles  son los  l ímites  de  
     ellas .  
          En nues tros  días , la fi losofía de la naturaleza se halla en el es tado  
     más  floreciente y hay entre los  fís icos  nombres  notables , por  ejemplo,  
     Newton. Como fi lósofos  modernos  no se conoce al presente cuáles  son  
     aquellos  cuyos  nombres  deben quedar  como tales , pues to que ahora todo pasa  
     como una sombra. Lo que el uno hace, el otro lo deshace. 
          En fi losofía moral no es tamos  más  adelantados  que los  antiguos . En  
     metafís ica tenemos  la vanidad de hallarnos  embarazados  con la  
     inves tigación de las  verdades  de és ta especie. Hay al pres ente tal  
     indiferencia por  es ta ciencia, que parece gracioso hablar  con des precio de  
     las  inves tigaciones  metafís icas , como de vanas  s uti lezas . Y, s in embargo,  
     la metafís ica es  la verdadera filosofía, la fi los ofía propiamente dicha. 
          Nues tro s iglo es  el s iglo de la cr ítica. Res ta saber , qué resultará  
     de los  trabaj os  cr íticos  de nues tra edad res pecto de la fi los ofía y a la  
     metafís ica en par ticular .  [50]  
 
 
 
     -  V -  
     Del conocimiento en general.  -Conocimiento intuitivo, conocimiento  
     discur s ivo;  intuición y noción;  s u diferencia en par ticular  . -Per fección  
     lógica, y per fección es tética del conocimiento 
     1.º 
          T odo conocimiento es  una doble relación, de una par te al objeto y de  
     la otra al suj eto. Bajo el pr imer  punto de vis ta, s e refiere a la  
     repres entación;  baj o el segundo, a la conciencia univer sal de todo  
     conocimiento en general.  
          La conciencia es  propiamente la idea de otra idea que tenemos . 
          En todo conocimiento es  necesar io dis tinguir  la mater ia, es  decir , el  
     obj eto, y la forma, es to es , la manera con que nos otros  conocemos  el  
     obj eto. -Un salvaj e, por  ej emplo, ve de lej os  una casa, de la cual  
     desconoce el us o:  es te obj eto, en verdad, se le representa como podr ía  
     ser lo para otro que lo conociese determinadamente, como una habitación  
     propia para el uso del hombre. [51]  Más  en cuanto a la forma, es te  
     conocimiento del mis mo obj eto es  diferente en cada uno de ellos ;  en el uno  
     es  una s imple intuición, en el otro es  intuición y noción al mismo tiempo. 
          La diferencia formal del conocimiento des cans a en una condición que  
     acompaña a todo conocimiento, y es  la conciencia;  s i yo tengo conciencia  
     de una idea, es ta s erá clara;  s i yo no tengo conciencia de ella, s erá  
     os cura.  
          La conciencia, es  la condición es encial de toda forma lógica del  
     conocimiento. La lógica no puede ni debe ocupar se más  que de ideas  claras   
     y no de ideas  oscuras . No s e ve en lógica como nacen las  ideas , s ino la  
     manera de conformar las  con la forma lógica. - La lógica no puede tratar  de  
     s imples  representaciones  ni de su pos ibilidad;  es to es  propio de la  
     metafís ica. La lógica no se ocupa más  que de las  reglas  del pens amiento en  
     las  nociones , los  j uicios  y los  razonamientos . S in duda, alguna cosa pasa  
     en el es pír itu antes  de que una representación venga a conver tir s e en  
     noción, es to lo haremos  ver  en s u lugar . Más  nosotros  no inves tigamos  el  
     or igen de las  ideas . La lógica trata, es  verdad, del conocimiento con  
     conciencia, pues to que el pensamiento ocupa ya el lugar  de un parecido  
     conocimiento. Mas  la idea [52]  o repres entación no es  todavía  
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     conocimiento, aunque el conocimiento supone s iempre representación. Es to  
     último no se puede explicar  de un modo abs oluto:  no s e puede hacer  más  que  
     pres entar  una representación por  medio de otra. 
          T odas  las  repres entaciones  claras , únicas  a las  que se aplican las   
     reglas  lógicas , se pueden dividir  en cuanto s on claras , en mayor  o menor   
     grado. Cuando tenemos  conciencia de toda la representación, mas  no de toda  
     la diver s idad de elementos  que en ella se contiene, entonces  la  
     repres entación no es  clara. 
          Pongamos  un ejemplo, desde luego, en las  intuiciones  para explicar  el  
     hecho:  nosotros  percibimos  A lo lejos  una casa de campo. S i tenemos   
     conciencia de que el obj eto percibido es  una casa, nos  formamos   
     neces ar iamente a la vez una representación de las  diferentes  par tes  de  
     es ta casa, de las  ventanas , de las  puer tas , etc.:  mas  no por  es to tenemos   
     conciencia de la diver s idad de sus  par tes ,  y la repres entación que nos   
     formamos  del obj eto pensado, no es  en consecuencia más  que una  
     repres entación os cura.  
          ¿Queremos  de otro lado tener  un ejemplo de la falta de clar idad en  
     las  nociones ? 
          Pongámos le acerca de la belleza. Es ta noción [53]  es  complej a;   
     comprende muchos  elementos , entro otros , que el objeto bello debe s er  una  
     cosa tal, pr imero que caiga baj o el dominio de los  s entidos , y s egundo que  
     agrade generalmente. S i no nos  podemos  dar  cuenta de es tos  diver sos   
     elementos  de la belleza, y de otros  todavía más , entonces  la noción que de  
     él nos  hayamos  formado no es  todavía clara. 
          Los  Wolffianos  llaman la repres entación os cura una representación  
     confusa. Mas  es ta expres ión no conviene, en razón de que lo opues to a la  
     confus ión no es  la clar idad s ino el orden. 
          T odavía más ;  s i es  propio decir  que la clar idad es  un efecto del  
     orden, y la oscur idad un efecto del desorden, y que por  tanto, todo  
     conocimiento confus o es  a la vez un conocimiento oscuro, lo recíproco no  
     es  cier to, es to es , que todo conocimiento oscuro no es  por  es to confuso.  
     En efecto, en los  conocimientos  cuyo objeto es  s imple, no hay orden ni  
     desorden, ni por  cons iguiente confus ión real, ni aun pos ible.  
          En consecuencia, las  representaciones  s imples  no vienen a s er  nunca  
     claras ;  no porque haya en ellas  confus ión, s ino porque no contienen  
     var iedad de elementos . Cuando no son claras , se puede decir  que son  
     oscuras , más  no que s on confus as . [54]  
          En las  repres entaciones  compues tas , donde es  pos ible dis tinguir  una  
     divers idad de elementos , la oscur idad no viene muchas  veces  de la  
     confus ión, s ino de la fragil idad de la conciencia. Una cos a puede s er   
     clara en cuanto a la forma, es  decir ,  que se puede tener  conciencia de la  
     var iedad en la representación;  más  la clar idad puede disminuir  en cuanto a  
     la mater ia, s i el grado de conciencia disminuye, aunque el orden ex is ta en  
     los  elementos  de la noción. 
          T al es  el caso de las  representaciones  abs tractas . 
          La clar idad s e puede dividir  en dos  clases :  
          1.ª S ens ible. Es ta cons is te en la conciencia de la var iedad en la  
     intuición. Yo veo, por  ej empló, la vía láctea como una banda blanquecina:   
     los  rayos  luminos os  de todas  las  es trellas  que en ella se encuentran,  
     neces ar iamente deben haber  frotado mis  ojos .  Mas  la representación que yo  
     tengo de ellos  no es  clara;  es ta repres entación no viene a ser  lúcida más   
     que por  medio del teles copio, pues to que yo percibo entonces  una a una las   
     es trellas  que s e encuentran en dicha vía. 
          2.ª I ntelectual.  Es  la lucidez de las  nociones , o la lucidez  
     intelectual. Es ta des cansa sobre la [55]  descompos ición de la noción  
     res pecto a la var iedad que contiene. As í es , por  ej emplo, que en la noción  
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     de la vir tud se contienen como elementos :  1.º la l iber tad;  2.º la sumis ión  
     al deber ;  y 3.º la suj eción a la ley de las  inclinaciones  contrar ias .  
     Descomponiendo as í la noción de la vir tud en sus  elementos , se hace  
     lucida. Mas  nada se añada a, la noción con es ta lucidez, no s e hace más   
     que explicar la. Las  nociones  no se mej oran, pues , por  la lucidez en cuanto  
     a la mater ia, s ino s olamente en cuanto a la forma. 
     2.º 
          S i reflex ionamos  acerca de nues tros  conocimientos , por  lo que se  
     refiere a dos  facultades  fundamentales  esencialmente diferentes  de las   
     cuales  s e or iginan aquellos , la sens ibilidad y el entendimiento,  
     encontramos , baj o el punto de vis ta que nos  ocupa, una gran diferencia  
     entre las  intuiciones  y las  nociones . 
          Cons iderados  bajo es te res pecto todos  nues tros  conocimientos , son, en  
     efecto, o intuiciones  o nociones . Los  pr imeros  tienen s u or igen en la  
     sens ibil idad, facultad de las  intuiciones ;  los  segundos  en el  
     entendimiento, facultad de las  nociones . [56]  
          T al es  la diferencia lógica entre el entendimiento y la s ens ibil idad;   
     que la sens ibil idad no da más  que intuiciones , mientras  que por  el  
     contrar io, el entendimiento no da más  que nociones . S e pueden cons iderar   
     todavía las  facultades  fundamentales  bajo otro aspecto, y definir las  de  
     otra manera, a s aber :  la sens ibil idad como una facultad de la  
     receptividad, y el entendimiento como una facultad de la espontaneidad.  
     Mas  es ta especie de definición no es  lógica;  es  metafís ica. S e l lama  
     ordinar iamente también la sens ibil idad, facultad, infer ior ;  el  
     entendimiento, por  el contrar io, facultad s uper ior , en razón de que la  
     sens ibil idad s implemente s uminis tra la mater ia del pensamiento, mientras   
     que el entendimiento obra s obre ella y la somete a reglas . 
          Es ta diferencia entre los  conocimientos  intuitivos  y los   
     conocimientos  discurs ivos , es  decir ,  entre las  intuiciones  y las  nociones ,  
     s ir ve de fundamento a la diferencia entre la per fección es tética del  
     conocimiento y s u per fección lógica. 
          Un conocimiento puede s er  per fecto en cuanto a las  leyes  de la  
     sens ibil idad o en cuanto a las  leyes  del entendimiento:  en el pr imer  caso  
     es  per fecto es téticamente;  en el s egundo, lógicamente. [57]  La per fección  
     es tética y la per fección lógica s on de especie diferente;  la pr imera se  
     refiere a la s ens ibil idad y la segunda al entendimiento. La per fección  
     lógica del conocimiento des cansa sobre s u acuerdo con el obj eto, por   
     tanto, sobre las  leyes  univer sales  legítimas , y pide por  cons iguiente, s er   
     apreciada a pr ior i según las  reglas . La per fección es tética cons is te en el  
     acuerdo del conocimiento con el sujeto, y se funda en la s ens ibil idad  
     par ticular  del hombre. No tiene, pues , lugar  en la per fección es tética  
     ninguna de las  leyes  obj etiva y univer salmente legítimas , con relación a  
     las  cuales  pueda juzgar se a pr ior i es ta per fección de una manera  
     univer salmente válida por  todo s er  que piensa. S in embargo, en tanto que  
     hay leyes  univer sales  de la s ens ibil idad que no tienen valor  objetivo, y  
     en general para todo ser  que piens a, y tienen, no obs tante, un valor   
     subj etivo para toda la humanidad, se concibe una per fección es tética que  
     contiene la razón de un placer  subj etivamente univer sal. T al es  la  
     belleza, que agrada a los  sentidos  en la intuición, y que precisamente por   
     es ta razón puede ser  el obj eto de un placer  univers al, pues to que las   
     leyes  de la intuición son leyes  univer sales  de la sens ibilidad. [58]  
          Por  es te acuerdo con las  leyes  univers ales  de la sens ibil idad, la  
     belleza propia, absoluta, cuya es encia cons is te en la s imple forma, s e  
     dis tingue en cuanto a la especie de lo agradable que agrada solamente en  
     la s ensación por  el atractivo o la emoción, y que por  es ta razón no puede  
     ser  de es te modo más  que el pr incipio de un goce puramente individual.  

Página 17 de 87Immanuel Kant - Logica

01/06/03file://D:\DESCAR~1\SOULSEEK\FILOSO~1\KANT_I~1\KANT_I~1.HTM



          Es  también es ta per fección es tética, esencial, la que se relaciona  
     entre todas  con la per fección lógica y se une con ella del mej or  modo  
     pos ible. 
          Cons iderada en es te s entido la per fección es tética, por  lo que s e  
     refiere a es ta belleza esencial, puede ser  ventajosa a la per fección  
     lógica. Mas  de otro lado ella puede ser le también per judicial, en tanto  
     que no miramos  en la per fección es tética más  que una belleza accidental, a  
     lo que atrae y lo que conmueve, que agrada a los  sentidos  en la s imple  
     sensación, y s e refiere no a la s imple forma, s ino a la mater ia de la  
     sens ibil idad. Porque el atractivo y la emoción pueden cor romper  en alto  
     grado la per fección lógica, en nues tros  conocimientos  y nues tros  j uicios .  
          S in duda que queda s iempre entre la per fección es tética y la  
     per fección lógica de nues tro conocimiento, una es pecie de opos ición que no  
     puede [59]  dis ipar se completamente. E l entendimiento quiere s er  ins truido,  
     la s ens ibil idad excitada, animada;  el pr imero as pira al conocimiento  
     profundo;  el s egundo a la facil idad de concepción. 
          T odos  los  conocimientos  para ins truir , deben a es te título ser   
     fundamentales , al mismo tiempo que deben interesar . Bajo es te último punto  
     de vis ta deben también ser  bellos . S i una expos ición es  bella, pero  
     super ficial, no puede s atis facer  más  que a la s ens ibil idad, más  no al  
     entendimiento;  s i por  el contrar io, es  fundamental,  pero ár ida, no puede  
     satis facer  más  que al entendimiento, más  no al mismo tiempo a la  
     sens ibil idad. 
          Como es  una neces idad de la naturaleza humana, que el obj eto del  
     conocimiento común ex ige, que procuremos  reunir  es tas  dos  per fecciones ,  
     debemos  tener  el ánimo de dar  una per fección es tética a los  conocimientos   
     que en general s on s us ceptibles  de ella, y hacer  común por  la forma  
     es tética un conocimiento es colás tico lógicamente per fecto. Al procurar   
     unir  la per fección es tética a la per fección lógica en nues tros   
     conocimientos , no debemos  perder  de vis ta las  reglas  s iguientes :  1.ª que  
     la per fección lógica es  la base de todas  las  otras ,  y que por  cons iguiente  
     no deben [60]  ser  un nuevo acces or io de ninguna otra ciencia, ni es tar le  
     subordinada;  2.ª que es  necesar io pr incipalmente dir igir  la atención a la  
     per fección formal es tética (el acuerdo de un conocimiento con las  leyes  de  
     la intuición), pues to que es to es  precis amente lo que cons tituye la  
     belleza esencial, la más  propia para unir s e a la per fección lógica;  3.º  
     que es  necesar io ser  muy circunspecto en hacer  obrar  el atractivo y lo  
     patético, por  medio de los  cuales  un conocimiento opera sobre la s ens ación  
     y le da interés , pues to que la atención puede fácilmente extraviar s e  
     res pecto del objeto y volver  sobre el s uj eto;  de donde podr ía res ultar  una  
     influencia muy perniciosa s obre la per fección lógica del conocimiento. 
     3.º 
          A fin de no dej ar  en la vaguedad las  generalidades  relativas  a las   
     diferencias  es enciales  entre la per fección lógica y la per fección es tética  
     del conocimiento, y para profundizar  sobre aquellos  puntos  par ticulares ,  
     compararemos  una y otra baj o los  cuatro as pectos  de la cantidad, la  
     cualidad, la relación y la modalidad, únicas  cos as  [61]  que s e tratan en  
     el j uicio (cr ítico) de la per fección lógica del conocimiento. 
          Un conocimiento es  per fecto:  1.º en cuanto a la cuantidad, cuando es   
     univer sal;  2.º en cuanto a la cualidad, s i es  lúcido;  3.º en cuanto a la  
     relación, s i es  verdadero;  4.º en cuanto a la modalidad, s i es  cier to.  
          Cons iderado baj o es tos  puntos  de vis ta, un conocimiento es , pues ,  
     lógicamente per fecto en cuanto a la cuantidad, s i es  general  
     obj etivamente, es to es , tiene generalidad en lo que se refiere a la noción  
     o a la regla;  lo es  en cuanto a la relación, s i tiene verdad objetiva;  lo  
     es , por  último, en cuanto a la modalidad, s i tiene cer teza obj etiva. 
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          A es tas  tres  clases  de per fección lógica, cor res ponden hoy  
     per fecciones  es téticas  relativas  a los  cuatro momentos  pr incipales , a  
     saber :  
          1.º La generalidad es tética. Es ta cons is te en la aplicación de un  
     conocimiento a una muchedumbre de obj etos  que pueden s ervir  de ej emplos , a  
     los  cuales  se puede hacer  la aplicación de es te conocimiento, y por  medio  
     de los  mismos  se la puede hacer  s ervir  al fin de la popular idad. 
          2.º La lucidez es tética. Es  la lucidez de la intuición, por  medio de  
     la cual,  una noción abs tractamente [62]  pens ada, es  expues ta y explicada  
     en concreto por  medio de ej emplos . 
          3.º La verdad es tética. Una verdad s implemente s ubj etiva, que no  
     cons is te más  que en el acuerdo del conocimiento con el suj eto y con las   
     leyes  de la apar iencia sens ible, y no es , por  con s iguiente, más  que una  
     apar iencia general.  
          4.º La cer teza es tética. Es ta des cansa sobre aquello que es   
     consecuencia necesar ia del tes timonio de los  sentidos , es  decir ,  con lo  
     que es  conforme con la s ens ación y la exper iencia. 
          S iempre hay en es tas  clases  de per fección dos  elementos  que forman  
     con su unión armónica la per fección en general, y son la var iedad y la  
     unidad. E l entendimiento da unidad a la noción, y los  sentidos  a la  
     intuición.  
          La var iedad sola, s in unidad, no puede agradar . La var iedad es , pues ,  
     la per fección pr incipal, pues to que ella es  el fundamento de la unidad,  
     por  medio de la relación que aquella es tablece entre el conocimiento y el  
     obj eto. En la misma per fección es tética, la verdad es  s iempre la condición  
     s ine qua non, la suprema condición negativa, s in la cual una cosa no puede  
     generalmente agradar . Ningún progreso puede esperars e en las  bellas  ar tes ,  
     s i no s e funda el [63]  conocimiento de ellas  en la per fección lógica. As í  
     es , que en la fus ión más  íntima pos ible de la per fección lógica y de la  
     per fección es tética en general,  por  lo que se refiere a conocimientos  que  
     deben ins truir  e interes ar  a la vez, es  en lo que s e mues tra realmente  
     también el carácter  y la habil idad del genio. 
 
 
 
     -  VI  -  
     Per fección lógica del conocimiento en cuanto a la cuantidad. -Cuantidad.  
     -Cuantidad extens iva - intens iva. -Ex tens ión y fundamento o impor tancia y  
     fecundidad del conocimiento. -Determinación de la es fera de nues tros   
     conocimientos  
     1.º 
          La cuantidad del conocimiento es  extens iva o intens iva:  extens iva, s i  
     se trata de la extens ión de s u es fera o del número de obj etos  que abraza:   
     intens iva, s i se trata de su valor , de s u impor tancia (Vielgñdtigkeit) o  
     de su fecundidad lógica, en tanto que puede s er  pr incipio de grandes  [64]   
     y numerosas  consecuencias  (non multa, s ed multum). 
          Cuando se trata de extender  nues tros  conocimientos , o de  
     per feccionar los  en cuanto a la extens ión, es  bueno cons iderar  la relación  
     con nues tros  fines  y nues tras  capacidades . Es to es  lo que se l lama  
     determinar  el hor izonte de nues tros  conocimientos . Es  neces ar io para  
     res olver  es te problema, es tablecer  la relación de la cuantidad de todos   
     los  conocimientos  con las  capacidades  y los  fines  del suj eto. 
          Es ta es fera puede determinar se:  
          1.º Lógicamente, en cuanto a la facultad de conocer  o a la  
     inteligencia propiamente, por  lo que s e refiere al interés  del  
     entendimiento. Nosotros  debemos  decidir  en es te caso has ta dónde podemos   
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     alcanzar  en el conocimiento, qué progreso podemos  hacer  en él,  y has ta qué  
     punto pueden servir  cier tos  conocimientos  en el sentido lógico, como medio  
     de l legar  a tales  o cuales  otros  que son el obj eto especial de nues tro  
     es tudio. 
          2.º Es téticamente, en cuanto al gus to, en lo que s e refiere al  
     interés  del sentimiento. Aquel que determina es téticamente su es fera,  
     procura formar  la ciencia de conformidad con la opinión;  [65]  es  decir ,   
     procura hacer la popular ,  o no des ea en general más  que adquir ir   
     conocimientos  que puedan trasmitir s e a todos , y en los  que las  clas es   
     menos  ins truidas  puedan hallar  atractivo e interés . 
          3.º Prácticamente, en cuanto a la uti l idad, por  lo que s e refiere al  
     interés  de la voluntad. E l hor izonte práctico, determinado bajo el punto  
     de vis ta de la influencia que un conocimiento puede tener  sobre nues tra  
     moralidad, es  ley y de la más  alta importancia. 
          En res umen;  la es fera del conocimiento puede determinars e par tiendo  
     de la tr iple idea de lo que el hombre puede s aber , de lo que neces ita  
     saber , y de lo que debe saber . 
          Nos otros  no trataremos  aquí más  que de la es fera teór ica o lógica. S e  
     le puede cons iderar  baj o dos  puntos  de vis ta, obj etiva y s ubjetivamente. 
          Obj etivamente cons iderado, es  his tór ico o racional.  La pr imera es  de  
     mucha más  extens ión que la s egunda;  es , s i cabo, de una extens ión  
     inconmensurable nues tro conocimiento his tór ico y no tiene límites .  La  
     es fera racional, por  el contrar io, puede ser  determinada:  as í, por   
     ejemplo, que se puede apreciar  cuáles  son los  objetos  [66]  a los  que no  
     puede extender se el conocimiento matemático. Pero, ¿puede igualmente  
     afirmars e por  lo que toca al conocimiento racional filos ófico, has ta donde  
     puede llegar  la razón a pr ior i s in ningún aux ilio de la exper iencia? 
          En cons ideración al suj eto, la es fera del conocimiento es , o  
     univer sal y abs oluta, o par ticular  y l imitada (es fera pr ivada). 
          Debemos  entender  por  es fera absoluta y univers al,  la coincidencia de  
     los  l ímites  de los  conocimientos  humanos  con los  l ímites  de la per fección  
     humana, en el más  alto grado pos ible. Lo que nos  l leva a es ta cues tión:  
          ¿Qué es  lo que el hombre como tal puede s aber  en general? 
          La determinación de la es fera par ticular  o pr ivada, depende de una  
     multitud de condiciones  empír icas  y de aspectos  diferentes , por  ejemplo,  
     de la edad, del s exo, de la profes ión, del género de vida, etc. Cada clase  
     de hombres  tiene, pues , su es fera propia determinada por  sus  facultades   
     intelectuales  y por  el fin que se propone. Cada individuo tiene aun s u  
     es fera propia determinada sobre la medida de s us  facultades  intelectuales   
     y en punto de vis ta pers onal. Podemos , en fin,  concebir  todavía una es fera  
     propia de la s ana razón, [67]  la razón natural o nativa, el sentido común  
     y una es fera científica. Es ta última neces ita pr incipios , s egún los  cuales   
     se determina lo que podemos  saber  o no. 
          Lo que no podemos  s aber  s e halla sobre nues tra propia es fera;  y lo  
     que no debemos  o no tenemos  neces idad de s aber  s e halla fuera de ella.  
     Es te último punto de vis ta, puede no ser  s in embargo más  que relativo,  
     cuando por  ejemplo, nos  proponemos  tales  o cuales  fines  par ticulares , y  
     son inútiles  y aun contrar ios  para conseguir los  cier tos  conocimientos :   
     porque en abs oluto ningún conocimiento es  inútil,  aunque no podamos   
     apreciar  inmediatamente su uti l idad. Es ,  por  consecuencia, una obj eción  
     tan insens ata como injus ta la dir igida por  los  necios  a los  hombres   
     notables  que se aplican a las  ciencias  con celo, diciéndoles :  ¿A qué fin?  
     Cualquiera que ame la ciencia y la verdad por  la que ellas  s on, no debe  
     nunca proponers e semejante cues tión. Una ciencia aunque no esclarezca más   
     que un obj eto solo, ya será bas tante úti l.  T odo conocimiento lógicamente  
     per fecto tiene s iempre alguna util idad pos ible, que, aunque al pres ente la  
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     desconozcamos , s e revolará s in duda pos ter iormente. 
          S i no nos  hubiésemos  de mover  en la cultura de [68] las  ciencias  más   
     que por  el provecho mater ial que se puede s acar  de ellas , no habr ía  
     ar itmética, ni geometr ía. De otro lado, nosotros  s omos  formados  de tal  
     manera, que el espír itu halla más  s atis facción en el conocimiento puro y  
     s imple de la verdad, que en la util idad que de ella resulta. Es  lo que ya  
     Platón había votado. El hombre s iente en es to su excelencia y  
     super ior idad;  él s iente lo que es  como ser  dotado de inteligencia. 
          Los  hombres  que no exper imentan nada de es to, deben envidiar  a los   
     animales . E l valor  interno de los  conocimientos  no s e puede comparar  con  
     el externo que res ulta de s u aplicación. 
          As í, pues , solo podemos  afirmar  de un modo relativo, que de una par te  
     no tenemos  neces idad de saber  lo que es tá fuera de nues tra es fera, de  
     conocer  después  de los  fines  es peciales  que nos  hayamos  propues to;  y de  
     otro lado, debemos  ignorar  lo que es tá sobre nues tra es fera en tanto que  
     nos  sea daños o. 
     2.º 
          Res pecto a la extens ión y determinación de nues tros  conocimientos , s e  
     pueden es tablecer  las  s iguientes  reglas :  [69]  
          l.ª Es  neces ar io determinars e temprano, s in duda, una es fera de  
     conocimiento, mas  no antes  de poder  hacer lo por  s í mis mos , lo que no puede  
     tener  lugar  antes  de la edad de veinte años . 
          2.ª No debemos  cambiar  de ella, ni muchas  veces , ni con ligereza. 
          3.ª No debemos  medir  la es fera de los  demás  por  la nues tra propia, y  
     no cons iderar  inútil lo que no nos  s irve de nada. S er ía una temer idad  
     querer  determinar  la es fera de los  demás , cuando no se conoce más  que  
     imper fectamente sus  capacidades  y s us  deseos . 
          4.ª No se debe extender  demas iado la es fera, ni tampoco  
     circunscr ibir la mucho. Porque el que quiera s aber  mucho, concluye por  no  
     saber  nada;  y el que cree que cier tos  conocimientos  no pueden servir lo de  
     nada, s e hace en es to muchas  veces  i lus iones . T al s er ía el er ror  de un  
     fi lósofo que creyera que no tiene nada que aprender  de la his tor ia. 
          5.ª S e debe procurar  también determinar  al pres ente la es fera  
     absoluta de la especie humana (en lo relativo al pas ado y al porvenir ). 
          6.ª Determinar  también en par ticular  el lugar  que ocupa la ciencia a  
     que nos  dedicamos , en el cuadro de la ciencia univer sal. La enciclopedia  
     [70]  univer sal es  a es te efecto como el mapa-mundi de las  ciencias . 
          7.ª En la determinación de nues tra es fera par ticular  se deben  
     examinar  cuidados amente, para qué punto de la ciencia univer sal se tiene  
     más  aptitud y vocación;  cuáles  son los  deberes  necesar ios  que entraña la  
     elección que nos  propongamos  hacer ;  cuáles  son los  que aparecen para es te  
     fin menos  r iguros os , o aquellos  de los  cuales  s e puede dispens ar .  
          8.ª Por  último, s e debe s iempre procurar  más  bien ens anchar  la es fera  
     de nues tros  conocimientos , que no res tr ingir la. 
          E l medio de extender  los  conocimientos , cons is te tanto en no escasear   
     el número de otras , como dar  buenos  métodos  para es tudiar los . No se debe  
     reducir  el pes o de la ciencia, como decía d'Alember t, s ino únicamente  
     aligerar lo dándonos  fuer zas . La cr ítica de la razón, la de la his tor ia y  
     sus  obras , un método natural y un espír itu vas to que sepa abrazar  en  
     conjunto las  grandes  per spectivas  del conocimiento humano, y que no s e  
     dedique exclus ivamente a los  detalles , serán s iempre las  mej ores   
     condiciones  para dis minuir  el trabaj o del conocimiento humano s in  
     separars e de su obj eto. De es te modo, un gran número [71] de libros  vienen  
     a s er  inútiles ,  y la memor ia se halla desembarazada. 
          A la per fección lógica del conocimiento en cuanto a s u extens ión, se  
     opone la ignorancia, imper fección negativa o imper fección de defecto, que  
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     es  inseparable de nues tro conocimiento, por  lo que se refiere a los   
     l ímites  del entendimiento. 
          Podemos  cons iderar  la ignorancia bajo el punto de vis ta objetivo y  
     baj o el s ubj etivo. 
          1.º Obj etivamente cons iderada, la ignorancia es  o mater ial o formal.  
     La pr imera cons is te en la falta de conocimientos  his tór icos  o de hechos ;   
     la s egunda en la falta de conocimientos  racionales . En absoluto no debemos   
     ignorar  ninguna de es tas  clases  de conocimientos , pero se puede dar  la  
     preferencia a los  his tór icos  o a los  racionales . 
          2.º S ubj etivamente cons iderada, la ignorancia es  docta, científica o  
     común. 
          E l que percibe claramente los  l ímites  del conocimiento, y que sabe,  
     por  cons iguiente dónde empiezan los  l ímites  de la es fera de la ignorancia,  
     es  un s abio ignorante. E l que, por  el contrar io, es  ignorante s in percibir   
     los  fundamentos  de los  l ímites  de su inteligencia y que en manera alguna  
     se preocupa de ella, es  un ignorante que ignora, s i es  permitido, valer s e  
     de es ta expres ión;  [72]  es ta no s abe s iquiera que nada sabe, porque no nos   
     podemos  formar  idea de nues tra ignorancia, más  que por  la ciencia;  como un  
     ciego no puede formar se idea de las  tinieblas  en que s e halla, s ino  
     habiendo vis to antes . 
          E l conocimiento de nues tra propia ignorancia supone, pues , la  
     ciencia, y nos  hace al mismo tiempo modes tos ;  al contrar io, la ignorancia,  
     que no s os pecha s iquiera que tiene algo que s aber , es  altiva. As í es , que  
     la ignorancia de S ócrates  fue una ignorancia célebre;  era propiamente el  
     conocimiento de su ignorancia, según su propia confes ión. E l cargo de  
     ignorantes  no puede dir igir s e, pues , a los  que poseen muchos  conocimientos   
     y se maravil lan, s in embargo, de la infinidad de cosas  que no saben. 
          La ignorancia no es  vituperable, culpabil is , en general,  en las  cos as   
     cuyo conocimiento excede los  l imites  de nues tra es fera de conocer :  ella  
     puede permitir se (aunque en un s entido relativo únicamente), por  lo que se  
     refiere al ej ercicio especulativo de nues tra facultad de conocer , en tanto  
     que los  obj etos  exceden de nues tra es fera, aunque no es tén sobre él.  Mas   
     la ignorancia es  vergonzosa cuando es  de cosas  muy necesar ias  y al mis mo  
     tiempo muy fáciles  de saber . [73]  
          Hay una diferencia entre no s aber  una cos a e ignorar la;  es  decir , no  
     tener  ninguna noción de ella. Es  muy conveniente ignorar  lo que no debemos   
     saber . Aun debemos  notar  la diferencia entro es tas  dos  cosas , y la  
     abs tracción. S e hace abs tracción de un conocimiento cuando se ignora s u  
     aplicación;  s e tiene en abs tracto y s e le puede cons iderar  entonces  en  
     general como un pr incipio. As í, hacer  abs tracción de lo que en el  
     conocimiento de una cos a no entra para nada en nues tro obj eto, es  úti l y  
     laudable. 
          Los  que son ignorantes  en s entido his tór ico, son por  lo común sabios   
     en sentido racional.  
          La ciencia his tór ica s in determinación de limites , se l lama  
     polihis tor ia. 
          Es ta hace al hombre vano. La polimathia es  la ciencia de los   
     conocimientos  racionales . Las  dos  reunidas  forman la pans ofía. A la  
     ciencia his tór ica per tenece la ciencia de los  órganos  de la erudición, la  
     fi lología, que comprende el conocimiento cr ítico de las  lenguas  y de las   
     obras  ( la l ingüís tica y la l iteratura). 
          La s imple polihis tor ia es  una erudición ciclópica:  le falta el ojo de  
     la filosofía. Un cíclope en matemáticas , en his tor ia, en fís ica, en  
     fi lología, etc.,  es  un s abio que posee todas  las  par tes  [74]  de la una o  
     de la otra de es tas  ciencias , de todas  es tas  mismas  ciencias , s i se  
     quiere, pero de ellas  cree super flua la fi los ofía. 

Página 22 de 87Immanuel Kant - Logica

01/06/03file://D:\DESCAR~1\SOULSEEK\FILOSO~1\KANT_I~1\KANT_I~1.HTM



          Las  humanidades  (humaniora), forman par te de la fi lología. S e  
     entiende por  humanidades  el conocimiento de los  autores  antiguos ,  
     conocimiento que requiere la unión de la ciencia y del gus to;  dis ipa la  
     rudeza y la groser ía;  ins pira un espír itu de sociabil idad y de urbanidad,  
     que forma el fondo de la humanidad. 
          Las  humanidades  tienen, pues , por  objeto, el conocimiento de lo que  
     s ir ve a la cultura del gus to, s egún los  modelos  de la antigüedad. La  
     elocuencia, la poes ía, el conocimiento de los  autores  clás icos , etc.,  
     forman par te de ella. 
          T odos  es tos  conocimientos  humanís ticos  per tenecen a la par te práctica  
     de la fi lología, que tiene por  objeto inmediato la formación del gus to. 
          Mas  nosotros  dis tinguimos  el s imple fi lólogo del humanis ta, en que el  
     pr imero bus ca en la antigüedad el órgano de la erudición, mientras  que el  
     segundo busca el órgano de la formación del gus to. 
          E l hombre, ver sado en las  bellas  letras ,  es  un humanis ta que se ocupa  
     de los  modelos  contemporáneos  [75]  que le suminis tran las  lenguas  vivas :   
     es te no es , pues , un s abio (porque las  lenguas  muer tas  s on s olo las   
     lenguas  sabias ),  s ino un s imple diletante que s igue la moda al adquir ir   
     conocimientos  de gus to, y que s e acompaña poco de los  antiguos . S e le  
     podr ía l lamar  el mono del humanis ta. -El polihis tor iano, debe, como  
     fi lólogo, s er  l ingüis ta y l iterato. Como humanis ta debe ser  clás ico y  
     poder  interpretar  los  autores . Como fi lólogo es  culto;  como humanis ta,  
     civilizado. 
          T ratándose de la ciencia, hay dos  degeneraciones  pos ibles  del gus to  
     dominante:  la pedanter ía y la afectación. La pedanter ía no s e ocupa de las   
     ciencias  mas  que en el sentido de la escuela, y circuns cr ibe por  tanto el  
     uso de ellas . La afectación no trata de las  ciencias  mas  que en las   
     reuniones  o entre el vulgo, y la l imita, por  tanto, en cuanto a su objeto. 
          E l pedante puede cons iderars e, o como sabio por  opos ición al hombre  
     vulgar ,  como un hombre inflado de s aber , que no entiende nada del mundo,  
     es  decir , que no sabe volver  su ciencia popular ,  o como un hombre de  
     talento, es  cier to, más  s olamente en cuanto a las  formas , y de ningún modo  
     en cuanto a la esencia y a los  fines . En es te [76]  último s entido, es  un  
     expurgador  de fórmulas , s i es  permitida la fras e, que tiene el aire de  
     penetrar  en el fondo de las  cosas  y de poseer lo bien, mientras  que no  
     percibe más  que la apar iencia y la par te super ficial de ellos ;  es  un  
     imitador  torpe, una car icatura del es pír itu metódico. 
          S e puede llamar  afectación la inves tigación penos a y minucios a  
     (micrología) en las  formas . Y es ta forma del método es colás tico,  
     inves tigada, empleada, y analizada fuera de la escuela, no es  especial  
     para los  s abios , s ino que es  común a todas  las  profes iones . E l ceremonial  
     de las  Cor tes , de las  ter tulias  ¿es  otra cos a que una afectación, otra  
     cosa que formas  rebuscadas ? La precis ión, la exactitud conveniente que  
     toca al obj eto, es  la fundamentación en las  formas  (per fección metódica y  
     escolás tica). La pedanter ía es , pues , una fundamentación afectada;  lo  
     mismo que la afectación, semejante a una coqueta que procura agradar , no  
     es  más  que una popular idad igualmente afectada, porque la afectación  
     pretende únicamente atraer  al lector , no desagradar le s iquiera no s ea más   
     que con una palabra. 
          Para curar se de la pedanter ía, es  necesar io, no solamente tener   
     conocimiento de las  ciencias  en s í mis mas , s ino también de s u aplicación.  
     E l verdadero [77]  s abio es  el único que puede s alvar se de la pedanter ía,  
     que es  s iempre la suer te de un entendimiento es trecho. 
          Al es forzarnos  en dar  a nues tro conocimiento la per fección de la  
     fundamentación, escolás tica al mismo tiempo que el de la popular idad, s in  
     caer  en una fundamentación o en una popular idad afectada, debemos , ante  
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     todo, atender  a la per fección es colás tica de nues tro conocimiento (forma  
     metódica de la fundamentación), y procurar  a es te fin volver   
     verdaderamente popular  el conocimiento adquir ido metódicamente en la  
     escuela. Es ta popular idad, no debe extenders e más  que en tanto que se  
     extienda fácilmente por  la generalidad, s in que padezca nada en  
     profundidad;  porque no se debe, baj o el pretexto de popular idad sacr ificar   
     la per fección es colás tica, s in la cual toda ciencia no ser ía más  que un  
     j uego y una broma. 
          Es  neces ar io para aprender  o adquir ir  la verdadera popular idad, leer   
     los  autores  antiguos , por  ej emplo, los  es cr itos  fi losóficos  de Cicer ón, de  
     Horacio, de Virgil io, etc., entre los  modernos , Hume, S chaptesbury,  
     For tanelle, etc.;  todos  hombres  que han frecuentado la alta s ociedad, y  
     que tenían un gran conocimiento del mundo, [78]  condición s in la cual no  
     se puede ser  popular .  La verdadera popular idad ex ige, en efecto, un gran  
     trato del mundo, un gran conocimiento de las  ideas , de los  gus tos  y de las   
     inclinaciones  de los  hombres , etc., cos as  a las  que es  necesar io pres tar   
     atención cons tantemente en la elección de expres iones . Es ta  
     condes cendencia con la capacidad intelectual del público y con el lenguaj e  
     vulgar  ( lo que no es  exclus iva de la per fección es colás tica, en cuanto al  
     fondo, s ino que mira s implemente a la forma del pensamiento, ocultando la  
     os tentación;  es  decir ,  la par te metódica, y técnica de es te género de  
     per fección, poco menos  que como aparecen las  l íneas  trazadas  con lápiz   
     después  que se ha escr ito sobre ellas );  es ta per fección, verdaderamente  
     popular  del conocimiento, es  en realidad una grande y rara cualidad que  
     mues tra mucho del conocimiento en la ciencia. Ella pres ta también, entre  
     otros  s ervicios ,  el de someter  las  apar iencias  científicas  a una nueva  
     prueba, la del s entido común;  porque el examen puramente escolás tico de un  
     conocimiento, puede todavía ofrecer  dudas  alguna vez, de s i se ha vis to  
     bien y de un modo completo, y de s i el mismo conocimiento tiene un valor   
     univer salmente reconocido. [79]  
          La escuela tiene s us  per juicios  lo mis mo que el mundo:  el uno cor r ige  
     en es to al otro. I mporta pues , que un conocimiento, s ea visado por  un  
     hombre que no tenga ninguna es cuela. 
          S e podr ía todavía l lamar  es ta per fección del conocimiento que le  
     pres ta una comunicación fácil y univer sal, extens ión exter ior  o cuantidad  
     extens iva de un conocimiento, en tanto que se propaga al exter ior  en medio  
     de un gran número de hombres . 
     3.º 
          Como hay diver sos  y numerosos  conocimientos , será muy conveniente  
     trazar se un plan según el cual se organicen las  ciencias  según su  
     conformidad más  apropiada, con el fin que nos  propongamos , y la par te  
     proporcional que en él deban tener .  
          S i es te orden no r ige en la extens ión que s e pretende dar  a, nues tros   
     conocimientos , la pluralidad de es tos  no es  mas  que una pura raps odia. Mas   
     s i nos  proponemos  como obj eto, una ciencia pr incipal,  y se tiene en cuenta  
     las  otras  ciencias  que s ir ven como de medio para adquir ir  aquella,  
     entonces  el conocimiento toma cier to carácter  [80]  s is temático. Mas  para  
     emprender  semej ante plan, y para trabaj ar  por  tanto en la extens ión de  
     nues tros  conocimientos , es  necesar io procurar  conocer  bien las  relaciones   
     de los  conocimientos  entre s í. La arquitectónica de las  ciencias  que es  un  
     s is tema ideal, en el cual las  ciencias  s e cons ideran por  razón de s u  
     parentes co y enlace s is temático en un todo de conocimiento que interesa a  
     la humanidad, debe naturalmente servir  de introducción. 
     4.º 
          Por  lo que se refiere a la cuantidad intens iva del conocimiento, es   
     decir ,  de su valor , de s u impor tancia, cuantidad que se dis tingue  
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     esencialmente de la magnitud extens iva del es pacio de su es fera, como  
     hemos  vis to anter iormente, haremos  únicamente las  obs ervaciones   
s iguientes :  
          l.ª Es  neces ar io dis tinguir  el conocimiento que tiene por  obj eto la  
     cuantidad, es  decir , el todo en la aplicación del entendimiento, de la  
     suti leza en los  detalles  (micrología).  
          2.ª I mpor ta lógicamente dar  una denominación a todo conocimiento que  
     ex ige la per fección lógica en cuanto a la forma, por  ej emplo, a cada [81]   
     propos ición matemática, a toda ley de la naturaleza bien conocida, a toda  
     explicación fi los ófica legítima. No s e puede prever  la importancia  
     práctica, pero es  necesar io calcular la. 
          3.ª No se debe confundir  lo impor tante con lo difícil (S chwere,  
     lourd). Un conocimiento puede s er  difícil de adquir ir  y no tener  ninguna  
     impor tancia, y al contrar io. La dificultad no dice nada, por  tanto, en pro  
     ni en contra del valor  o importancia de un conocimiento. Es ta última  
     cualidad depende de la naturaleza y número de cons ecuencias  que resultan  
     del conocimiento. Cuanto mayores  y más  numerosas  son las  cons ecuencias  de  
     un conocimiento, más  s e pres ta es te a la aplicación, y es , por  tanto, más   
     impor tante. Un conocimiento s in consecuencias  importantes , es  una ciencia  
     vacía (brübelei).  T al era, por  ejemplo, la fi losofía escolás tica. [82]  
 
 
 
     -  VI I  -  
     Per fección lógica del conocimiento en cuanto a la relación. -Verdad. -Del  
     er ror  y de la verdad en general -Verdad mater ial y verdad formal o lógica.  
     -  Cr iter io de la verdad. - Fals edad y er ror .  -Medio de curar  el er ror  
     1.º 
          Unas  de las  pr incipales  per fecciones  del conocimiento, y aun la  
     condición es encial e indivis ible de todo conocimiento, es  la verdad. -La  
     verdad, s e dice, cons is te en el acuerdo del conocimiento con su objeto. En  
     consecuencia de es ta s imple definición de palabra, mi conocimiento no debo  
     cons iderar lo como verdadero, s ino a condición de que conforme con el  
     obj eto, según es to, yo no puedo comparar  el obj eto más  que con mi  
     conocimiento, pues to que yo únicamente le conozco por  él.  Mi conocimiento  
     es tá, pues , l lamado a ser  confirmado por  el mismo:  porque el objeto  
     hallándose fuera de mí, y el conocimiento en mí [83]  yo no puedo nunca  
     j uzgar  más  que de una cosa, a saber :  s i el conocimiento del obj eto  
     conforma con mi conocimiento del obj eto. Los  antiguos  l lamaban dialelo a  
     semejante círculo en una explicación. As í los  es cépticos  han acusado  
     s iempre a los  lógicos  de caer  en es ta falta. Los  es cépticos  hacían  
     obs ervar  que en es to de la definición de la verdad, ocur re lo mis mo que  
     aquel que para apoyo de una afirmación que hiciera en un tr ibunal, apelara  
     a un tes tigo que nadie conociera, pero que s in embargo quis iera que s e le  
     creyese, as egurando que el tes tigo que invocaba es  un hombre honrado. - La  
     acus ación es , pues , fundada. S olamente la solución del problema en  
     cues tión, es  abs olutamente impos ible para todos . 
     La cues tión, pues , es tá en s aber , s i hay un cr iter io de la verdad, cier to,  
     general y aplicable, y has ta qué punto es  todo es to;  porque es te es  en  
     res umen el sentido de la cues tión:  ¿qué es  la verdad? 
          Para responder  a es ta impor tante pregunta, es  neces ar io comenzar  por   
     dis tinguir  lo que per tenece a la mater ia del conocimiento y s e refiere al  
     obj eto, de lo que mira a la s imple forma, como condición s in la cual un  
     conocimiento en general s er ía impos ible. [84]  
          S iendo as í que el punto de vis ta obj etivo o mater ial, s e dis tingue  
     del punto de vis ta subjetivo o formal,  la precedente cues tión viene a  
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     reducir se a las  dos  s iguientes :  
          1.ª ¿Hay un cr iter io general mater ial? 
          2.º ¿Hay un cr iter io general formal? 
          Un cr iter io general mater ial de la verdad, no es  pos ible, es  has ta  
     contradictor io:  porque para ser  cr iter io general aplicable a todos  los   
     obj etos , deber ía ser  absolutamente extraño o indiferente a la divers idad  
     de los  objetos , y ser ían no obs tante, como cr iter io mater ial para  
     dis tinguir los , a fin de poder  decidir  s i un conocimiento, conforma  
     precis amente con el objeto determinado a que se refiere, y no con ninguno  
     otro del cual no nos  hacemos  cues tión. En es ta conformidad del objeto  
     determinado a que s e refiere, es  en lo que deber ía cons is tir  la verdad  
     mater ial:  pero un conocimiento que es  verdadero por  relación a un solo  
     obj eto, puede ser  fals o por  relación a otros  objetos . Es , pues , absurdo  
     ex igir  un cr iter io general y además  mater ial de la verdad, que debe servir   
     al mis mo tiempo haciendo abs tracción, y no haciendo abs tracción de todo  
     conocimiento de los  obj etos . 
          En cuanto a los  cr iter ios  generales  y formales , [85]  es  fácil de ver   
     que son pos ibles ,  porque la verdad formal cons is te s implemente en la  
     conformidad del conocimiento cons igo misma, abs tracción hecha, de todos   
     los  objetos  y de sus  diferencias . El cr iter io formal de la verdad no es ,  
     pues , otra cosa que el car ácter  lógico general de la conformidad del  
     conocimiento cons igo misma, o lo que es  lo mis mo, con las  leyes  generales   
     del entendimiento y la razón. 
          Es tos  cr iter ios  generales  formales , son s in duda, ins uficientes  para  
     asegurar se de la verdad objetiva;  pero s on, s in embargo, la condición s ine  
     qua non. 
          Por  lo tanto, la cues tión de la conformidad del conocimiento cons igo  
     misma (en cuanto a la forma) es  anter ior  a la de la conformidad del  
     conocimiento con su objeto, y es  el asunto de la lógica. 
          Los  caracteres  formales  de la verdad en la lógica s on:  
          1.º El pr incipio de contradicción. 
          2.º El pr incipio de la razón suficiente. 
          E l pr imero determina la pos ibil idad lógica de un conocimiento, y el  
     segundo de una realidad lógica. 
          La verdad lógica de un conocimiento requiere pues :  [86]  
          l.º Que es te conocimiento s ea pos ible, es  decir , que no s ea  
     contradictor io;  mas  es te carácter  de la verdad lógica interna, es   
     puramente negativo, porque un conocimiento que se contradice es  fals o:   
     pero no será s iempre verdadero cuando no se contradiga. 
          2.º Que el conocimiento s ea fundado lógicamente, es  decir :  l.º que  
     tenga un pr incipio, y 2.º que no tenga consecuencias  falsas . 
          Es te s egundo cr iter io de la verdad, carácter  de la verdad lógica  
     externa, o de la racionalidad del conocimiento, es  pos itivo. Los  dos   
     reglas  s iguientes  tienen aquí su aplicación. 
          1.ª De la verdad de la consecuencia no puede concluir se únicamente de  
     una manera negativa la verdad del conocimiento como pr incipio:  de s uer te,  
     que s i una consecuencia fals a s e der iva de otro conocimiento, es te último  
     es  as imismo fals o. Porque s i el pr incipio fuera verdadero, la consecuencia  
     deber ía ser lo igualmente, pues to que la cons ecuencia es  determinada por  el  
     pr incipio. 
          Mas  no s e puede concluir  en sentido invers o diciendo, que s i de un  
     conocimiento no s e deducen consecuencias  falsas , es te conocimiento será  
     verdadero, porque se pueden s acar  consecuencias  verdaderas  de un pr incipio  
     fals o. [87]  
          2.º S i todas  las  cons ecuencias  de un conocimiento s on verdaderas ,  
     es te conocimiento es  también verdadero;  porque s i el conocimiento fues e  
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     fals o bajo cualquier  as pecto, deber ía tener  lugar  una fals a consecuencia. 
          S e concluye bien, pues , de la consecuencia a un pr incipio, pero s in  
     poder  determinar  el pr incipio mis mo bajo el res pecto de la verdad.  
     S olamente s i todas  las  consecuencias  son verdaderas , se puede concluir  que  
     el pr incipio determinado de donde ellas  provienen es  igualmente verdadero. 
          E l pr imer  modo de concluir , el que no nos  suminis tra más  que un  
     cr iter io negativo o indirecto suficiente para la verdad de un  
     conocimiento, se l lama modo apagógico, modus  tollens . 
          Es ta manera de razonar , la cual se emplea muchas  veces  en geometr ía,  
     tiene la ventaj a de demos trar  la fals edad de su conocimiento, por  s olo  
     aquello de haber  s acado de él una cons ecuencia falsa:  por  ejemplo, para  
     hacer  ver  que la tier ra no es tá quieta, yo no tengo neces idad más  que de  
     concluir  apagógica e indirectamente s in es tablecer  pr incipios  pos itivos  y  
     directos , que s i la tier ra es tuviese quieta, le es trella polar  deber ía  
     aparecer  s iempre a la mis ma altura, de donde no sucediendo [88]  as í, se  
     s igue que la tier ra no es tá quieta. 
          En el otro modo de razonar  pos itivo y directo modus  ponens , s e  
     pres enta el inconveniente de no poder  reconocer  apodícticamente la  
     univer salidad de las  consecuencias , y no l legar  por  es ta especie de  
     razonamiento más  que a un conocimiento veros ímil o hipotéticamente  
     verdadero, por  la s upos ición de que s i muchas  cons ecuencias  son  
     verdaderas , todas  las  otras  pueden s er lo igualmente. 
          Podemos , pues , es tablecer  aquí tres  pr incipios  como cr iter ios   
     univer sales  puramente formales  o lógicos  de la verdad:  
          1.º El pr incipio de contradicción y de identidad pr incipium  
     contradictionis  et identitatis  por  el cual se determina la pos ibil idad  
     interna de un conocimiento por  j uicios  problemáticos . 
          2.º El pr incipio de la razón suficiente, pr incipium rationis   
     suffientis ,  que s irve de fundamento a la realidad lógica de un  
     conocimiento, pr incipio que es tablece que el conocimiento es  fundado, como  
     mater ia de los  j uicios  as er tór icos . 
          3.º El pr incipio de. exclus ión de un tercero, pr incipium exclus i  
     medii dua contradictor ia, que s irve de fundamento a la neces idad lógica  
     [89]  de un conocimiento, y que es tablece que s e debe necesar iamente j uzgar   
     as í y no de otro modo, es  decir , que lo contrar io es  fals o. Es te es  el  
     pr incipio de los  j uicios  apodícticos . Lo contrar io de la verdad es  la  
     fals edad que s e llama er ror , en tanto que se cons idera como una verdad. Un  
     j uicio er róneo (porque no hay nada de er ror  ni de verdad más  que en el  
     j uicio), es  el que confunde la apar iencia de la verdad, con la verdad  
     misma. 
          Es  fácil ver  cómo la verdad es  pos ible, pues to que en es to el  
     entendimiento obra según las  leyes  es enciales .  
          Mas  no es  tan fácil comprender  cómo el er ror  es  pos ible, en el  
     sentido, formal de la expres ión, es  decir , cómo la forma del pensamiento  
     contrar io al entendimiento es  pos ible, cómo comprender  de qué manera una  
     fuerza cualquiera debe descar tar se de sus  leyes  esenciales . No podemos   
     buscar  la razón del er ror ,  ni en el entendimiento ni en s us  l ímites ,  los   
     cuales  pueden s er  per fectamente la causa de la ignorancia, mas  no del  
     er ror . S i no tuviéramos  otra facultad que el entendimiento, no nos   
     equivocar íamos  nunca;  pero tenemos  otra fuente indis pensable de  
     conocimientos , la sens ibil idad que nos  s uminis tra el [90]  mater ial del  
     pens amiento, y que s e r ige por  otras  leyes  que las  del entendimiento. S in  
     embargo, la sens ibilidad cons iderada en el misma, no puede ser  or igen o  
     fuente de er ror , porque los  s entidos  no j uzgan abs olutamente. 
          La razón fundamental de todo er ror  es ,  pues , única, y no debe  
     buscars e más  que en la influencia oculta de la s ens ibil idad s obre el  
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     entendimiento, o para expresarnos  con más  exactitud, sobra el j uicio. Es ta  
     influencia hace que en nues tros  j uicios  j uzguemos  como objetivos   
     pr incipios  puramente s ubj etivos , y por  consecuencia, que tomemos  la s imple  
     apar iencia de la verdad por  la verdad misma:  porque la es encia de una  
     apar iencia qué des de luego reputamos  como pr incipio, cons is te en  
     cons iderar  como verdadero un conocimiento fals o. 
          Lo que hace el er ror  pos ible, es  la apar iencia, según la cual, lo  
     puramente subjetivo es  tomado como obj etivo. 
          S e puede, en cier to modo también cons iderar  el entendimiento como  
     caus a del er ror , en tanto que es te no pres ta la atención necesar ia a la  
     influencia de la sens ibil idad, y que s e dej a as í llevar  por  la apar iencia  
     que de es ta resulta, y cons idera el pr incipio de la determinación  
     subj etiva [91]  del j uicio como objetiva, o hace valer  como verdadero según  
     las  leyes  del entendimiento, lo que nos  es  verdadero más  que según las   
     leyes  de la s ens ibil idad (intelectual).  
          La caus a de nues tra ignorancia no es tá, pues , más  que en los  l ímites   
     del entendimiento;  nues tro er ror  no es , pues , imputable. S i la naturaleza  
     nos  ha dotado de gran número de conocimientos , dej ándonos  en una  
     ignorancia invencible sobre una infinidad de cos as , no por  es to es  ella  
     caus a de nues tros  er rores . Es  nues tra s ituación, al j uzgar  y decidir ,  
     cuando no nos  hallamos  en es tado de poder  hacer lo, lo que en es ta nos   
     precipita. 
     2.º 
          T odo er ror  en que puede caer  el es pír itu humano no es  más  que  
     parcial;  de suer te, que s iempre debe haber  algo de verdad en todo j uicio  
     er róneo. Un er ror  total ser ía un cambio completo de las  leyes  del  
     entendimiento y de la razón. ¡Cómo podr ía, provenir  del entendimiento y  
     valer  como juicio y como producto de es te entendimiento! 
          Con motivo de la verdad o falsedad de nues tros  [92]  conocimientos ,  
     dis tinguimos  el conocimiento preciso de aquel que es  vago y poco delicado. 
          E l conocimiento es  preciso, cuando es  conforme a s u obj eto o cuando  
     no hay en él lugar  el menor  er ror  por  razón del objeto;  es  vago, s in  
     clar idad, por  el contrar io, cuando hay pos ibil idad de que sea er róneo, s in  
     que a pesar  de es to es te er ror  sea un obs táculo a nues tro des eo. 
          Es ta dis tinción concierne a la determinabil idad más  o menos  es tr icta  
     de nues tro conocimiento. En el pr incipio es  alguna vez neces ar io  
     determinar  de una manera extens iva, un conocimiento, par ticularmente en  
     las  cosas  his tór icas  o de hecho. Mas  en los  conocimientos  racionales , todo  
     debe determinars e de una manera es tr icta, En la determinación extens iva se  
     dice, que un conocimiento es  determinado præter , propter  (o  
     relativamente). S e trata s iempre en el obj eto de un conocimiento, de  
     sabor , el debe s er  determinada extens iva o es tr ictamente. La determinación  
     extens iva deja s iempre lugar  al er ror , mas  es te er ror ,  s in embargo, puede  
     tener  sus  l ímites  as ignables . E l er ror  tiene es pecialmente lugar  en los   
     cas os  en que una determinación extens iva se toma por  una determinación  
     es tr icta;  por  ej emplo, en las  cues tiones  de moralidad, en donde todo [93]   
     debe s er  determinado de un modo es tr icto. Los  ingles es  l laman  
     latitudinar ios  a los  que no determinan sus  ideas . 
          S e debe dis tinguir  la precis ión como per fección obj etiva del  
     conocimiento, en la cor respondencia per fecta del conocimiento con su  
     obj eto, de la suti leza como per fección subjetiva. 
          E l conocimiento de una cosa es  suti l,  cuando s e des cubre en él lo que  
     se escapa ordinar iamente a la atención de los  demás . La s uti leza ex ige,  
     pues , una gran atención y cier ta fuerza de espír itu. La vis ta del es pír itu  
     suti l,  s e l lama pers picacia. 
          Muchos  vituperan toda suti leza porque no pueden alcanzar la;  pero la  
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     suti leza en s í mis ma hace s iempre gracia al entendimiento, es  úti l y  
     neces ar ia aun en la observación de las  cos as  más  importantes . -Mas  cuando  
     no es  neces ar io ni úti l el ocupar se de semejantes  inves tigaciones , pues to  
     que el obj eto puede conseguir s e completa y cier tamente s in es to, la  
     suti leza es  entonces  condenada por  el buen s entido como inútil,  nugæ  
     dificiles . Lo vago es  a la precis ión como lo gros ero a la s uti leza. [94]  
     3.º 
          La noción mis ma del er ror  que encier ra, como hemos  dicho, la del  
     er ror  y la apar iencia de la verdad, nos  suminis tra una regla importante  
     para evitar lo:  porque ningún er ror  es  abs olutamente neces ar io, aunque en  
     el hecho relativamente no pueda ser  evitado, pues to que no podemos  dejar   
     de j uzgar , aun a r iesgo de engañarnos . Para evitar  el er ror  s e debe, pues ,  
     procurar  des cubr ir  y explicar  su or igen, la apar iencia, lo que hacen pocos   
     fi lósofos . Es tos  no s e ocupan más  que de refutar  el er ror ,  s in moles tar se  
     en prevenir lo denunciando la apar iencia de donde s e der iva. Y s in embargo,  
     es te des cubr imiento de la apar iencia y su explicación, hubieran pres tado  
     un servicio mayor  a la verdad que la refutación directa del mismo er ror ,   
     pues to que con es to no se l lega al or igen, y no s e puede impedir  que la  
     misma apar iencia que no es  conocida, conduzca al er ror  en otros  cas os ;   
     porque entonces  aunque es temos  pers uadidos  de que no nos  engañamos ,  
     s iempre nos  quedan dudas , cuantas  veces  no se dis ipa la apar iencia, fuente  
     del er ror , aun todavía pudiendo jus tificar  es tas  dudas  en cier ta medida.  
     [95]  
          Explicando la apar iencia, s e da por  lo demás  una especie de  
     satis facción al que s e equivoca, y se le hace la j us ticia que s e le debe:   
     porque nadie convendrá en que se ha engañado s in haber  s ido s educido por   
     una apar iencia de verdad, que quizá hubiera engañado a otro mas  hábil,   
     pues to que en es to se trata de razones  subjetivas . 
          Un er ror  en el que la apar iencia es  evidente, aun para el sentido  
     común se l lama abs urdo. La reprobación por  absurda, es  s iempre una  
     pers onalidad que debe evitar s e par ticularmente en la refutación de los   
     er rores . 
          T odo el que afirma una cosa absurda, no percibe la apar iencia que  
     caus a es ta evidente falsedad:  es  necesar io presentar le es ta apar iencia  
     palpable entonces  s i per severa en s u opinión, es  s in duda un abs urdo, pero  
     en es te caso s e debe dejar  de razonar  con él.  Mués tras e también por  es te  
     hecho incapaz e indigno de conocer  la razón y de ser  convencido. No s e  
     puede propiamente demostrar  a nadie que se es tá en un absurdo;  es to s er ía  
     gas tar  el tiempo inútilmente. S i se prueba el abs urdo, no se habla más  al  
     hombre que s e engaña, s ino más  bien al hombre razonable. No es  necesar io  
     descubr ir  el abs urdo deductio, ad absurdum. [96]  
          S e puede ñamar  er ror  inepto (abges chmackten) aquel que no se halla  
     j us tificado por  nada, ni aun por  la apar iencia;  como se puede llamar  er ror   
     grosero (grober ) el que proviene de la ignorancia de conocimientos   
     ordinar ios ,  o que descubre una falta de atención común. 
          E l er ror  de pr incipios  es  mayor  que el de la aplicación. 
     4.º 
          Un medio exter ior  de reconocer  la verdad, es  la comparación de  
     nues tro propio juicio con el j uicio de otros ;  pues to que el punto de vis ta  
     subj etivo no es  el mis mo para todos , lo que puede servir  para explicar  la  
     apar iencia. S i nues tro j uicio no es  conforme al de los  demás , es  como un  
     s igno externo de er ror .  Es te hecho nos  debe llevar  a revis ar  nues tro  
     j uicio, mas  no a rechazar lo;  s e puede haber  j uzgado bien acerca de la cos a  
     y mal únicamente acerca de s u expres ión. 
          E l s entido común es  también una piedra de toque para;  descubr ir  el  
     er ror  en el ej ercicio ar tís tico del entendimiento. Cuando nos  s ervimos  del  
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     sentido común como de una piedra de toque para probar  la legitimidad de  
     nues tros  j uicios  especulativos , [97] se dice que nos  or ientamos  sobre el  
     sentido común. 
     5.º 
          Las  reglas  generales  que se deben seguir  para evitar  el er ror  son:  
          1.º Pens ar  por  s í mis mo. 
          2.º Colocar se en la s ituación de los  demás , y mirar  las  cos as  bajo  
     todos  sus  aspectos . 
          3.º Es tar  s iempre conforme cons igo mismo. 
          S e puede llamar  la regla de pens ar  por  s í mis mo, un modo de pensar   
     esclarecido;  el de colocar se en el punto de vis ta de los  demás , un modo de  
     pens ar  extens ivo, y el de es tar  s iempre conforme cons igo mis mo, un modo de  
     pens ar  cons ecuente y ordenado. 
 
 
 
 
 
 
 
     [98]  
     -  VI I I  -  
     Per fección lógica del conocimiento en cuanto a la cualidad. -Clar idad.  
     -Noción de un elemento o de un s igno lógico en general. -Diferentes   
     especies  de s ignos  elementales . -Determinación de la es encia lógica de una  
     cosa. -Diferencia entre es ta esencia y la esencia real. - Lucidez según el  
     grado de clar idad. - Lucidez es tética.-  Lucidez lógica. -Diferencia entre  
     la lucidez analítica y la lucidez s intética 
     1.º 
          T odo conocimiento humano, cons iderado por  relación al entendimiento,  
     es  dis curs ivo o general;  es  decir ,  se halla cons tituido por  ideas  que  
     hacen de lo que es  común a muchas  cosas , el fundamento del conocimiento;   
     por  cons ecuencia, por  medio de caracteres , de s ignos , de nociones   
     elementales  (Merkmale). 
          Nos otros  no conocemos , pues , las  cosas  que [99] por  s us  caracteres , y  
     el reconocer  precisamente procede del conocer . 
     Un carácter  es  aquello que por  relación a una cosa cons tituye una par te  
     del conocimiento de es ta cosa;  o lo que viene a s er  lo mis ino, una idea  
     parcial, en tanto que es  cons iderada como conocimiento fundamental de la  
     idea entera. 
          T odas  nues tras  nociones  s on, pues , de caracteres , y todo pens amiento  
     no es  mas  que una representación por  medio de caracteres . 
          T odo carácter  puede ser  cons iderado de dos  maneras :  
          1.º Como representación en s í. 
          2.º Como s iendo par te, en tanto que noción parcial,  de la idea total  
     de una cosa, y por  tanto, como fundamento del conocimiento de es ta misma  
     cosa. 
          T odos  los  caracteres  cons iderados  como pr incipios  de conocimiento,  
     son sus ceptibles  de una doble aplicación, la una interna o de der ivación  
     la otra externa o de comparación. La pr imera cons is te en servir se de los   
     caracteres  como pr incipios  del conocimiento de las  cosas , para conocer   
     es tas  mismas  cosas . La s egunda cons is te en comparar  dos  cosas  entre s í,  
     según las  leyes  de la identidad y la diver s idad. [100] 
     2.º 
          Ex is ten muchas  diferencias  específicas  entre las  nociones   
     elementales ;  en es tas  diferencias  se funda la s iguiente clas ificación que  
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     de las  mismas  se ha hecho. 
          1.º Pueden ser  analíticas  o s intéticas , según que s on nociones   
     par ticulares  de una noción real (donde ya las  pensamos), o según que  
     formen par te de toda la noción puramente pos ible (noción que no debe  
     realizar s e más  que por  la s íntes is  de muchas  par tes ). Las  pr imeras  s on  
     nociones  racionales , las  últimas  pueden ser  nociones  exper imentales .  
          2.º Coordenadas  o s ubordinadas . Es ta divis ión de las  nociones   
     concierne a s u enlace colateral o cons ecutivo. S on coordenadas  en tanto  
     que cada una de ellas  es  repres entada como un s igno mediato de la cos a;   
     son subordinadas , por  el contrar io, en tanto que la una no representa el  
     obj eto s ino por  medio de la otra. La relación de coordinación se denomina  
     agregada;  la de s ubordinación ser ie. La pr imera relación, o sea la de la  
     agregación de nociones  par ticulares  coordenadas , forma la totalidad de la  
     noción, s in que por  [101] lo que se refiere a las  nociones  s intéticas   
     exper imentales  es té agregado, pueda j amás  s er  completo ni per fecto;  s e  
     parece a una línea recta s in l ímites .  
          La s er ie de nociones  elementales  subordinadas  toca de una par te  
     (par te anter ior ) o el lado de los  pr incipios , a las  nociones   
     inexplicables , en las  que la s implicidad no permite ulter ior   
     descompos ición;  de la otra par te (par te pos ter ior ) o el lado de las   
     consecuencias , es  infinita;  pues to que aunque tengamos  un género s upremo,  
     no tenemos  en r igor  una última es pecie. 
          La lucidez extens iva o en extens ión, aumenta el agregado de las   
     nociones  coordinadas  por  la adición de cada nueva noción. Es to mismo  
     sucede en la lucidez intens iva o en profundidad, en el anális is  progres ivo  
     de las  nociones  subordinadas . 
          Es ta última es pecie de lucidez, indispensable para la fundamentación  
     y s is tematización del conocimiento, es  por  lo mismo el pr incipal,  asunto  
     de la fi losofía, y debe llevar se al más  alto grado pos ible en las   
     inves tigaciones  metafís icas . 
          3.º Las  nociones  que forman par te de otras  nociones , son pos itivas  o  
     negativas ;  conocemos  por  las  pr imeras  lo que es  la cos a y por  las  últimas   
     lo que no es . [102] 
          Las  nociones  negativas  s irven para salvarnos  del er ror ;  no son, pues ,  
     neces ar ias  en el cas o en que sea impos ible engañarnos . S on muy necesar ias   
     y de s uma importancia para la noción que nos  formamos  de un ser  tal como  
     Dios .  
          Por  medio de las  nociones  pos itivas  pretendemos , pues , comprender   
     alguna cosa;  por  medio de las  negativas  (a las  cuales  pueden reducir se  
     todas  las  parciales ), únicamente es tamos  a salvo de comprender  mal, o  
     mejor  dicho, no nos  engallamos , pero acos tumbrándonos  a no conocer  nada de  
     la cos a. 
          4.º Las  nociones  elementales  son impor tantes  y fecundas , o  
     ins ignificantes  y vacías . Una noción tiene el pr imero de es tos  caracteres ,  
     cuando cons tituye un pr incipio de conocimiento abundante en cons ecuencias   
     impor tantes , s ea por  razón de s u aplicación interna o de der ivación, en  
     tanto que bas ta para conocer  mucho de la cosa, sea por  razón de s u  
     aplicación externa o de comparación, en tanto que s irve para conocer  la  
     semejanza de una cos a con otras  muchas , como también la diferencia entra  
     aquella y es tas . 
          Por  lo demás , es  neces ar io dis tinguir  aquí la impor tancia y  
     fecundidad lógica, de la impor tancia y fecundidad práctica, as í como de  
     [103] la uti l idad y aplicación pos ible (Brauchbarkeit).  
          5.º Las  nociones  elementales  son suficientes  y neces ar ias , o  
     insuficientes  y contingentes . 
          Una noción de es ta es pecie es  suficiente en tanto que puede servir   
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     para dis tinguir  una cosa de otra;  es  insuficiente en el caso contrar io;   
     como por  ej emplo, el carácter  del ladr ido con relación al per ro. Pero la  
     suficiencia, como la importancia de los  caracteres , no se pueden  
     determinar  más  que en un s entido relativo, en razón del fin que nos   
     propongamos  en el es tudio. 
          Los  caracteres  necesar ios  son, por  último, los  que deben s iempre  
     reaparecer  en la cos a determinada. S e les  l lama también caracteres   
     esenciales ;  son opues tos  a los  caracteres  no es enciales  o contingentes ,  
     que no entran de un modo necesar io en la noción total de la cos a. 
          T odavía hay que hacer  una dis tinción entre los  caracteres  necesar ios :   
     unos  convienen con la cos a como pr incipios  de otros  caracteres  de una s ola  
     y misma cos a;  otros , por  el contrar io, no convienen con una cos a más  que  
     como consecuencias  de otros  caracteres . Los  pr imeros  se denominan  
     pr imitivos  y cons titutivos , cons titutiva es encialia in s ens u s tr icis s imo;   
     los  otros  s e denominan atr ibutos , consectar ia racicionata, y forman [104]  
     a la verdad igualmente par te de la es encia de la cosa, pero en tanto  
     solamente que no s e cons ideren der ivados , s ino de sus  par tes  esenciales ;   
     as í es , por  ej emplo, que los  tres  ángulos  de un tr iángulo der ivan de los   
     tres  lados . 
          Los  caracteres  no es enciales  son también de dos  es pecies , s egún que  
     conciernen a las  determinaciones  internas  de una cos a, modi, o a sus   
     aspectos  externos , relationes :  as í, por  ejemplo, la erudición es  una  
     determinación interna del hombre;  ser  amo o cr iado es  una determinación  
     externa. 
          La s emej anza de todas  las  par tes  esenciales  de una cosa, es  decir , la  
     suficiencia de sus  nociones  elementales  en cuanto a la coordinación o a la  
     subordinación es  su esencia, complexus  notarum r imitivarum interne dato  
     conceptui sufficientium es t complexus  notarum conceptum aliquem pr imitive  
     cons tetueutium. 
          No se trata de todo en es ta explicación de la es encia real o natural  
     de las  cosas , la cual no podemos  conocer  en manera alguna;  porque la  
     lógica, [105] haciendo abs tracción de toda la mater ia del conocimiento, y  
     por  cons ecuencia también de la cosa mis ma, no cons idera más  que la esencia  
     lógica (o nominal) de las  cosas . Y es ta esencia s e puede dar  a conocer  muy  
     fácilmente, bas ta para ello el conocimiento de todos  los  predicados  con  
     relación a los  cuales  se determina un obj eto por  s u noción;  en vez de que  
     para conocer  la esencia real de la cos a, es s e rei, es  neces ar io tener  el  
     conocimiento de los  predicados  de los  cuales  depende todo lo que forma  
     par te de s u ex is tencia como pr incipios  de determinación. S i, pues , por   
     ejemplo, queremos  determinar  la es encia lógica de 1os  cuerpos , no es  de  
     todo punto necesar io para es te efecto inves tigar  los  datos , data, en la  
     naturaleza;  bas ta reflex ionar  sobre las  nociones  elementales  que  
     cons tituyen pr imitivamente como piezas  esenciales , cons titutivœ rationes ,  
     la idea fundamental del cuerpo;  porque la esencia lógica no es  aun otra  
     cosa que la pr imera noción fundamental de todos  los  caracteres  neces ar ios   
     de una cosa. Es se conceptus . 
     4.º 
          S e dis tinguen dos  grados  de per fección en el conocimiento en cuanto a  
     la cualidad. El pr imero [106] conserva el nombre de clar idad;  el segundo  
     puede llamarse lucidez, y resulta de la clar idad de las  nociones   
     elementales . 
          Es  neces ar io dis tinguir  ante todo la lucidez lógica en general,  de la  
     lucidez es tética. La lucidez lógica reposa sobre la clar idad obj etiva de  
     los  caracteres , y la lucidez es tética sobre s u clar idad subj etiva. La  
     pr imera es  una clar idad producida por  nociones . La s egunda producida por   
     intuiciones . La s egunda especie de lucidez cons is te en una s imple  
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     vivacidad (Lebhaftigkeit) y en la inteligibil idad (Ver s tænddichkeit), es   
     decir ,  en una s imple clar idad por  medio de ej emplos  in concreto (porque  
     muchas  cosas  pueden ser  inteligibles  s in que por  es to sean lúcidas ;  y al  
     contrar io, muchas  cosas  pueden ser  claras , y;  a pes ar  de es to;  difíciles ;   
     de entender , pues to que es  neces ar io elevars e has ta las  nociones  más   
     dis tantes , cuya unión con la intuición no es  pos ible más  que por  una larga  
     ser ie).  
          La lucidez obj etiva produce muchas  veces  la oscur idad subj etiva y  
     recíprocamente. 
          La lucidez lógica es , pues , muchas  veces  contrar ia a la lucidez  
     es tética, y recíprocamente, la lucidez es tética es  muchas  veces  daños a a  
     la lucidez lógica, a causa de comparaciones  y ejemplos  [107] que no tienen  
     per fecta aplicación, pero que no s e emplean más  que por  analogía. Además   
     los  ej emplos  en general no s on nociones  elementales ,  y no forman par te de  
     las  nociones  totales ,  ellos  no per tenecen, como intuiciones , más  que a la  
     aplicación de la noción. Una lucidez producida por  ej emplos  ( la s imple  
     inteligibilidad), difiere, pues , totalmente de la lucidez producida por   
     nociones , como caracteres . La per fecta clar idad (Hell igkeit) cons is te en  
     la unión de una y otra lucidez, la es tética o popular , y la escolás tica o  
     lógica:  porque en una cabeza lúcida has ta es te punto, se concibe el  
     talento para una expos ición luminos a de conocimientos  abs tractos  o  
     fundamentales  proporcionales  a la fuerza de comprens ión del s entido común. 
          En lo que mira más  par ticularmente a la lucidez lógica, es ta no es   
     per fecta más  que en tanto que las  nociones  parciales ,  que tomadas  mi  
     conjunto componen la noción total, han adquir ido la clar idad. Una noción  
     per fecta o completamente lúcida, puede ser lo en cuanto a la totalidad de  
     sus  coordinadas , o en cuanto a la totalidad de sus  subordinadas . En el  
     pr imer  cas o, la lucidez de una noción es  extens ivamente per fecta o  
     insuficiente;  es  la lucidez de detalle o de [108] extens ión  
     (Aús fúhr tichkeit).  En el s egundo cas o, lo es  intens ivamente, lo que  
     cons tituye la profundidad. 
          La pr imera especie de lucidez lógica puede llamarse todavía  
     per fección externa de los  caracteres , completudo externa;  y la segunda,  
     per fección interna de es tos  mis mos  caracteres , completudo interna. La  
     segunda no s e puede obtener  más  que con nociones  racionales  puras  y de  
     nociones  arbitrar ias , mas  no de nociones  exper imentales .  
          La cuantidad extens iva de la lucidez, s e denomina precis ión  
     (Abgemes senheit),  cuando no es  abundante. La lucidez de los  detalles   
     (Aus fuhr lichkeit), completudo, j unto a la precis ión cons tituye la  
     exactitud, cognitionem quœ rem adœquat, y el conocimiento intens ivamente  
     adecuado en la profundidad, unido al conocimiento intens ivamente adecuado  
     en los  detalles  y la precis ión, cons tituye per fección absoluta del  
     conocimiento, consummata cognitionis  per fectio, en cuanto a la cualidad. 
     5.º 
          Pues to que la lógica s e ocupa de hacer  claras  las  nociones , s e puede  
     preguntar  de qué manera lo hace. 
          Los  lógicos  do la escuela de Wolff suponen que [109] los   
     conocimientos  no se esclarecen más  que por  el anális is . S in embargo, toda  
     lucidez no viene del anális is  de una noción dada;  es to no es  cier to más   
     que para los  caracteres  que s e piensan ya en la noción;  mas  no para los   
     caracteres  que solo s e juntan a la noción total, como par tes  de toda la  
     noción pos ible. 
          La lucidez de es ta última es pecie no res ulta, pues , del anális is ,  
     s ino de la s íntes is .  
          Hay, en verdad, una gran diferencia entre es tas  dos  cos as :  formar  una  
     noción clara y formar  claramente una noción. 
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          En efecto, nosotros  no formamos  una noción clara más  que pasando de  
     las  par tes  al todo. En es to no hay todavía caracteres ;  los  obtenemos   
     únicamente por  la s íntes is .  De es te procedimiento res ulta la clar idad  
     s intética, que en realidad extiende el contenido de una noción por  la  
     adición que s e le hace de un carácter  intuitivo (puro o empír ico). Es te  
     procedimiento s intético es  el que emplean el matemático y el naturalis ta  
     para esclarecer  las  nociones :  porque toda lucidez del conocimiento  
     matemático propiamente dicho, as í como el del conocimiento exper imental,  
     descans a sobre la extens ión de es te conocimiento por  la s íntes is  de los   
     s ignos . [110]  
          Mas  cuando nosotros  hacemos  clara una noción, el conocimiento no gana  
     nada con es ta s imple des compos ición relativa a la mater ia o al contenido,  
     que queda el mismo;  únicamente es  la forma la que la cambia, pues to que de  
     un conocimiento mas  claro no aprendemos  a dis tinguir  o conocer  más  que lo  
     que ya es tá dado en la noción. As í como la s imple i luminación de un mapa  
     no añade nada al mismo en su contenido, del mismo modo el s imple  
     esclarecimiento analítico de una noción dada no aumenta en ella nada en el  
     fondo. 
          La s íntes is  es clarece mucho más  los  obj etos , y el anális is  las   
     nociones . En el anális is  el todo es  dado antes  que las  par tes ;  en la  
     s íntes is  sucede todo al contrar io. E l fi lósofo no hace más  que esclarecer   
     las  nociones  dadas . -Algunas  veces , s in embargo, procede s intéticamente,  
     cuando la noción que de es te modo quiere esclarecer  es tá ya dada. 
          E l procedimiento analítico para producir  la lucidez, el único del  
     cual s e puede ocupar  la lógica, es  la pr imera y pr incipal condición para  
     la lucidez de nues tro conocimiento. Cuanto nues tros  conocimientos  s on más   
     claros , tanto más  s on fuer tes  y poderosos . En todo cas o, el anális is  no  
     debe llevar se has ta el último pormenor , de manera [111] que haga  
     desaparecer , por  decir lo as í, el obj eto, reduciéndolo a polvo. 
          S i tuviéramos  conciencia de todo lo que en nos otros  pasa, nos   
     admirar íamos  del número prodigioso de nues tros  conocimientos . 
     6.º 
          En cuanto al valor  obj etivo de nues tros  conocimientos  en general, se  
     pueden es tablecer  grados  en la progres ión s iguiente:  
          1.º El pr imer  grado del conocimiento cons is te en representar   
     (vors tellem) alguna cosa. 
          2.º El s egundo cons is te en representársela con conciencia o en  
     percibir la, percipere. 
          3.º El tercero, en conocer  una cos a por  comparación con otra, tanto  
     en la relación de identidad como en la diver s idad, noscere, 
          4.º El cuar to en conocer  con conciencia, cognoscere. Los  animales   
     conocen los  obj etos , más  no con conciencia. 
          5.º El quinto en entender , intell igere, es  decir , en conocer  por  el  
     entendimiento en vir tud de nociones , o s ea en concebir  Es te hecho es  muy  
     diferente [112] del de comprender  (Begreifen). S e pueden concebir  muchas   
     cosas , aunque no s e pueden comprender :  as í es  que se puede concebir ,  por   
     ejemplo, el movimiento continuo, cuya impos ibil idad s e demuestra en  
     mecánica. 
          6.º El s exto en dis tinguir  (Erkennen) o penetrar  (einsehen) una cosa  
     por  medio de la razón, per spicere. Nos otros  no alcanzamos  en es te s entido  
     más  que un pequeño número de obj etos , y nues tros  conocimientos  disminuyen  
     en tanto que queremos  per feccionar los  demas iado. 
          7.º El s étimo, por  último, en comprender  (Begreifene), comprehendere  
     una cosa, es  decir , en conocer  por  medio de la razón, o a pr ior i,  lo que  
     bas ta a nues tros  fines . -Porque todo nues tro comprender  no es  más  que  
     relativo, es  decir ,  suficiente para un determinado fin;  absolutamente no  
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     comprendemos  nada. -Nada puede comprender se más  que lo que demues tra el  
     matemático, por  ej emplo, que todas  las  l íneas  de un círculo son  
     proporcionales , y s in embargo, aquel no comprende de dónde proviene que  
     una figura tan s imple tenga s us  propiedades . E l campo de la intelección  
     (Ver s tehens ) o del entendimiento, es  pues , en general, mucho mayor  que el  
     de la comprens ión (Begreifens ) o de la razón. [113]  
 
 
 
     -  I X -  
     De la per fección lógica del conocimiento en cuanto a la modalidad.  
     -Cer teza. -Noción es  de la creencia en general. -Modo de la creencia  
     opinión, fe, s aber . -Convicción y pers uas ión. -Retención y s us pens ión del  
     j uicio. - Juicio provis ional. -Prej uicios , s us  fuentes  y pr incipales   
     especies  
     1.º 
          La verdad es  una cualidad obj etiva del conocimiento;  mas  el j uicio  
     en, vir tud del cual nos  repres entamos  una cos a como verdadera, la relación  
     de es te juicio con una determinada inteligencia, y por  cons iguiente a un  
     suj eto par ticular , cons tituye la creencia (Furwar  halten) subj etiva. 
          La creencia es , en general, cier ta o incier ta. La creencia cier ta, o  
     la cer tidumbre, va acompañada de la conciencia de la neces idad. La  
     creencia incier ta, por  el contrar io, o la incer tidumbre, va acompañada de  
     la conciencia de la contingencia [114] o pos ibil idad de lo opues to a lo  
     que se cree. De donde la incer tidumbre es  insuficiente tanto subj etiva  
     como obj etivamente, o bien es  insuficiente obj etivamente y suficiente  
     subj etivamente. En el pr imer  cas o, hay opinión;  en el segundo, hay fe. 
          Hay, pues , tres  especies  de creencia;  la opinión, la fe y la ciencia.  
     La opinión se produce por  medio de un j uicio problemático;  la fe por  un  
     j uicio aser tór ico, y la cer tidumbre por  un j uicio apodíctico. Porque lo  
     que yo opino s implemente, no es  cons iderado en mi pensamiento más  que como  
     problemáticamente cier to;  lo que yo creo es  afirmado por  mí, como  
     aser tór icamente cier to, mas  no como obj etivo y necesar iamente válido,  
     aunque lo sea s ubj etivamente (o para mi s olo);  por  último, de lo que yo  
     es toy cier to, es  afirmado por  mí como apodícticamente cier to, es  decir ,  
     como neces ar io, general y obj etivamente (valiendo para todos ), para  
     suponer lo, toda vez que el obj eto al cual es ta creencia s e refiere, s ea  
     una verdad puramente empír ica. Es ta dis tinción de la creencia en s us  tres   
     modos , por  lo demás , no mira más  que a la facultad de j uzgar ;  es to es , por   
     la relación del cr iter io subj etivo del conocimiento, de un j uicio a las   
     reglas  obj etivas . [115] 
          As í es , por  ej emplo, que la creencia en la inmor talidad ser ía  
     s implemente problemática, s i obr áramos , como s i debiéramos  ser  inmortales ;   
     aser tór ica, s i creyésemos  que somos  inmor tales ;  y apodíctica, por  último,  
     s i es tuviéramos  enteramente cier tos  de que hay otra vida des pués  de es ta. 
          Hay una diferencia esencial que nos  l leva a dis tinguir  entre opinar ,  
     creer  y saber , o es tar  cier tos .  
          1.º Opinar .  -El opinar , o el creer  por  razones  que no s on s uficientes   
     ni subj etiva ni obj etivamente, puede cons iderars e como un j uicio  
     provis ional, s ub conditione s uspens iva ad inter in, de donde no es  fácil  
     pasar . S e debe necesar iamente opinar  pr imeramente, antes  de admitir  o  
     afirmar ;  mas  se debe también tener  mucho cuidado de no tomar  una opinión  
     acerca de cualquier  cosa, más  que como una s imple opinión. La opinión es   
     en general la introducción de todo conocimiento. Algunas  veces  tenemos   
     pres entimientos  vagos  de la verdad;  una cos a puede encer rar  para nos otros   
     el s igno de la verdad;  puede parecer  que mues tra los  caracteres  de la  
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     misma, y en es te caso s e nos  mues tra antes  de conocer la con cer teza  
     determinada. [116] 
          Mas  ¿en qué caso hay propiamente mera opinión? No hay nunca en las   
     ciencias  que tienen por  obj eto el conocimiento a pr ior i;  por  es to no la  
     hay en las  matemáticas , ni en la metafís ica, ni en la moral, s ino  
     únicamente en los  conocimientos  empír icos , como en fís ica, en ps icología,  
     etc.,  porque es  contradictor io opinar  a pr ior i. ¿Habr ía algo más  r idículo  
     que opinar  en matemáticas? Aquí, como en metafís ica o en moral,  o se tiene  
     ciencia, o ignorancia. Las  cos as  de opinión no pueden, pues , ser  más  que  
     obj etos  de un conocimiento exper imental, conocimiento pos ible en s i, es   
     verdad, y que no es  impos ible para nos otros , s ino por  causa de los  l ímites   
     empír icos  de las  condiciones  de nues tra facultad de exper iencia, y del  
     grado de es ta facultad;  as í, por  ejemplo, el éter  de los  fís icos  modernos   
     es  una cos a de s imple opinión, porque yo percibo con motivo de es ta  
     opinión, como con motivo de toda opinión, en general, cualquiera que ella  
     sea, que la opinión contrar ia quizá podr ía ser  demostrada. Mi creencia es   
     pues , en es te cas o ins uficiente objetiva y s ubj etivamente, aunque  
     cons iderada en s í mis ma puede ser  completa. 
          2.º Creer  (en sentido es tr icto, fe). - La fe o la creencia, conforme a  
     un pr incipio subj etivamente [117] suficiente, pero obj etivamente  
     insuficiente, se refiere a los  objetos  s obre los  que no s olamente nada s e  
     puede s aber , s ino que nada s e pueda opinar ;  en los  que ni aun puede  
     penetrar  la veros imil itud, s ino que s olamente se puede tener  tal  
     cer tidumbre, que no res ulte contradicción de pensar los  de la manera que s e  
     hace. T odo lo demás  es  una libre creencia que no puede ser  neces ar ia más   
     que bajo el punto de vis ta práctico o a pr ior i, creencia, por  tanto, de lo  
     que se admite por  razones  morales ,  mas  con la cer teza de que no puede  
     demos trar se lo contrar io(4). [118]  
 
 
 
          La fe, pues , no debe ocupar se:  
          (a) De obj etos  de conocimiento empír ico. La fe que s e llama his tór ica  
     no puede llamars e con propiedad fe, es  decir , no le podemos  dar  es ta  
     denominación en s entido opues to a la cer teza, pues to que aquella puede ser   
     cier ta. La creencia fundada en un tes timonio no difiere, ni en cuanto al  
     grado, ni en cuanto a la es pecie, de la creencia fundada en la exper iencia  
     pers onal.  
          (b) La fe no tiene por  obj eto una cosa de conocimiento racional  
     (conocimiento a pr ior i) s ea [119] teór ico, como en las  matemáticas  y la  
     metafís ica, sea pr áctico, como en la moral.  
          S e pueden creer  las  verdades  racionales  matemáticas , tanto porque en  
     ellas  no cabe el er ror , cuanto porque, aun dado cas o que cupiera,  
     fácilmente ser ía des cubier to;  mas  s in embargo, de es te modo no s e puede  
     saber . Las  verdades  racionales  fi losóficas  no se pueden admitir  como  
     creídas , s ino como s abidas ;  porque la filosofía no s abe más  que por  s ola  
     la pers uas ión. Por  lo que [120] toca al obj eto del conocimiento racional  
     práctico en moral, al hablar  de los  derechos  y deberes , no puede tener   
     lugar  la s imple fe;  debemos  es tar  completamente cier tos  de s i una, cos a es   
     j us ta o injus ta, conforme o contrar ia al deber , permitida o prohibida. En  
     lo,  que toca a la moral, nada s e puede dejar  en es tado de incer tidumbre;   
     nada debe resolvers e con peligro de violar  la ley moral.  Por  ej emplo, no  
     bas ta, que, un juez crea que una determinada pers ona ha cometido un  
     delito, para que efectivamente és ta lo haya cometido;  debe saber lo  
     ( j ur ídicamente) y no fallar  s in que tenga cer teza del hecho. 
          (c) No hay, pues , objetos  de fe, más  que aquellos  con cuyo motivo la  
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     creencia es  necesar iamente l ibre;  es  decir , no determinada por  un  
     pr incipio objetivo de verdad independiente de la naturaleza y del interés   
     del suj eto. 
          La fe no da, pues , con los  pr incipios  subj etivos , ninguna convicción  
     que se pueda par ticipar  a los  demás , y no impone un asentimiento  
     univer sal,  como lo hace la convicción que res ulta de la ciencia. Yo solo  
     puedo es tar  cier to del valor  y de la invar iabil idad de mi fe práctica;  y  
     mi fe en la verdad de una propos ición, en la realidad de una cosa, es  lo  
     que hay con relación a [121] mí de conocimiento, s in ser ,  a pesar  de es to,  
     un conocimiento. 
          E l incrédulo en moral es  el que no admito lo que es  en verdad  
     impos ible de s aber , pero que es  neces ar io moralmente s uponer . Es ta especie  
     de incredulidad, tiene s iempre su or igen en un objeto de interés , moral.  
     Cuanto más  grande es  el sentimiento moral de una per sona, más  firme y más   
     viva debe s er  también su fe, en todo lo que se ver  obligado a admitir  por   
     interés  moral,  baj o un punto de vis ta prácticamente necesar io. 
          3.º S aber . La creencia que der iva de un pr incipio de conocimiento  
     válido, tanto obj etiva como subj etivamente, o sea de la cer teza, es   
     empír ica o racional, s egún que s e funda en la exper iencia propia o  
     extraña, o en la razón. Es ta creencia, pues , se refiere a dos  fuentes ,  
     or igen de todos  nues tros  conocimientos :  la exper iencia y la razón. 
          La cer teza racional es , o matemática o fi losófica;  la pr imera es   
     intuitiva, la s egunda discur s iva. 
          La cer teza matemática se l lama también evidencia, pues  que un  
     conocimiento intuitivo es  más  claro que un dis curs ivo. Aunque los   
     conocimientos  racionales  matemáticos  y fi los óficos  s ean igualmente,  
     cier tos  en s í mis mos , la cer teza de [122] una de es tas  ciencias  es  con  
     todo diferente de la cer teza de la otra. 
          La cer teza empír ica es  pr imitiva, or iginar ie empír ica, cuando es tamos   
     cier tos  de una cos a por  exper iencia propia;  y es  der ivada, der ivative  
     empír ica, cuando es tamos  cier tos  de una cosa por  exper iencia aj ena;  es ta  
     última es pecie de cer teza es  la que comúnmente se denomina cer teza  
     his tór ica. 
          La cer teza racional se dis tingue de la cer teza empír ica, por  la  
     conciencia de la neces idad que la acompaña;  es , pues , una cer teza  
     apodíctica;  mientras  que la cer teza empír ica, no es , por  el contrar io, más   
     que una cer teza aser tór ica. Es tamos  racionalmente cier tos  de lo que  
     conocemos  a pr ior i. Nues tros  conocimientos  s e pueden, pues , refer ir  a  
     conocimientos  de la exper iencia, y no obs tante, la cer teza puede s er  al  
     mismo tiempo empír ica y racional, cuando conocemos  por  pr incipios  a pr ior i  
     una propos ición empír icamente cier ta. 
          No podemos  tener  una cer teza racional de todas  las  cos as ;  pero es   
     neces ar io dar le la preferencia sobre la cer teza empír ica, todas  las  veces   
     que podamos  obtener la. T oda cer teza es , o mediata o inmediata, según que  
     neces ita de prueba, o que [123] no la neces ita, o no es  sus ceptible de  
     ella. Cualquiera que sea el número de conocimientos  que no son cier tos ,   
     s ino mediatamente o por  demos tración, deben ex is tir  también en nues tro  
     espír itu conocimientos  indemostrables , o inmediatamente cier tos , de donde  
     los  demás  deben der ivars e. 
          Las  pruebas  s obre las  cuales  des cans a toda cer teza mediata de un  
     conocimiento, son o directas  o indirectas  (es  decir ,  apagógicas). Cuando  
     probamos  una verdad por  pr incipios , damos  una prueba directa;  cuando, por   
     el contrar io, de la falsedad de una propos ición deducimos  la verdad de s u  
     opues ta, damos  una prueba apagógica. Mas  para que es ta última prueba sea  
     válida, las  propos iciones  deben ser  contradictor ias ,  o diametralmente  
     opues tas ;  porque dos  propos iciones  que no fueran opues tas  más  que en el  
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     sentido de s er  la una contrar ia a la otra, podr ían ambas  s er  falsas . Una  
     prueba que s ir ve de fundamento a la cer teza matemática, s e l lama  
     demos tración;  y la que s ir ve de fundamento a la cer teza fi los ófica, es  una  
     prueba acroamática. Las  par tes  esenciales  de una prueba en general, s on la  
     mater ia y la forma, o el fundamento de la prueba (Beweisgrund) y la  
     consecuencia. [124]  
          La ciencia, es  decir , el conj unto s is temático de un orden de  
     conocimientos , resulta de la cer teza. 
          La ciencia se opone al conocimiento común, es  decir , al conj unto de  
     conocimientos  como un s imple agregado. E l s is tema descans a sobre la idea  
     de un todo que es  anter ior  a las  par tes ;  en el conocimiento común, por  el  
     contrar io, las  par tes  s on anter iores  al todo. Hay ciencias  his tór icas  y  
     ciencias  racionales . 
     2.º 
          De todas  las  observaciones  que has ta aquí llevamos  hechas  sobre la  
     naturaleza y especies  de creencia, podemos  deducir  como resultado, el  
     s iguiente:  que toda nues tra convicción es  o práctica o lógica. Cuando  
     sabemos  que es tamos  exentos  de todos  los  pr incipios  s ubj etivos , y que la  
     creencia es  s in embargo suficiente, entonces  es tamos  convencidos , y  
     convencidos  lógicamente por  razones  obj etivas  (el obj eto es  cier to).  
          La creencia completa por  razones  s ubj etivas  que tienen valor ,  tanto  
     baj o el respecto práctico como baj o el de los  pr incipios  obj etivos ,  
     cons tituye de es te modo la convicción, no s olamente lógica, s ino también  
     práctica (yo es toy cier to),  y [125] es ta convicción práctica o es ta fe  
     moral de la razón es  muchas  veces  más  firme que el s aber . En el s aber  s e  
     puede todavía atender  a las  razones  contrar ias , a la determinación que s e  
     adopte, mas  no en la fe, pues to que en ella no se trata de razones   
     obj etivas , s ino del interés  moral del s ujeto(5). 
          La pers uas ión (Veber redung) que es  una ciencia fundada s obre  
     pr incipios  ins uficientes , acerca de los  cuales  se ignora s i son  
     s implemente s ubj etivos  o s i también son obj etivos , es  opues ta a la  
     convicción (Veberzengung). 
          La pers uas ión precede muchas  veces  a la convicción. Hay un gran  
     número de conocimientos  con cuyo motivo solo adquir imos  la conciencia de  
     no poder  juzgar  s i las  razones  de nues tra creencia son obj etivas  o  
     subj etivas . A fin de poder  pasar  de la s imple per suas ión a la convicción,  
     [126] es tamos  obligados  a reflex ionar , es  decir , a ver  a cuál de nues tras   
     facultades  intelectuales  se refiere nues tro conocimiento, y entonces   
     examinamos  s i los  pr incipios  son o no suficientes  por  razón del objeto.  
     Nosotros  quedamos  en la pers uas ión en es tado de atención a multitud de  
     cosas ;  en unas  nos  elevamos  has ta la reflex ión (Veber legung);  en otras  en  
     muy cor to número, has ta el examen (Unter suchung). E l que s abe lo que s e  
     neces ita para es tar  cier to de una cosa, no confundirá fácilmente la  
     pers uas ión y la convicción, y no s e dej ará per suadir  fácilmente. Hay una  
     razón determinante para la adhes ión, que resulta de las  razones  obj etivas   
     y subjetivas , y la mayor  par te de los  hombres  no dis tinguen es ta acción  
     mixta de las  dos  especies  de pr incipios .  
          Aunque toda pers uas ión sea fals a, en cuanto a la forma, formaliter , a  
     saber , cuando un conocimiento incier to parece cier to, puede ser ,  no  
     obs tante, verdadera en cuanto a la mater ia, mater ialiter .  S e dis tingue  
     también de la opinión, que es  un conocimiento incier to, en tanto que aquel  
     es  reputado como cier to. 
          La fuerza de la creencia la recibe por  medio de afirmaciones  y  
     j uramentos . Bas ta para afirmar  una prueba comparativa;  mas  para j urar  es   
     neces ar io [127] una prueba abs oluta fundada s obre pr incipios  objetivos , o  
     al menos  una creencia subjetiva abs olutamente s uficiente. 
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     3.º 
          Muchas  veces  s e emplean expres iones  como es tas :  adher ir se a un  
     j uicio, mantener  un j uicio, sus pender lo, emitir lo, etc. Es tas  locuciones  y  
     otras  semejantes  parecen indicar  que hay algo de arbitrar io en nues tro  
     j uicio, pues to que tenemos  una cosa por  verdadera, porque queremos  tener la  
     por  tal. S e pregunta, pues , s i la voluntad tiene alguna influencia sobre  
     el j uicio. 
          La voluntad no tiene ninguna influencia inmediata s obre la creencia;   
     es to ser ia absurdo. Cuando se dice que creemos  voluntar iamente lo que  
     deseamos , con es to no decimos  otra cosa, más  que nos  complacemos  en  
     nues tros  deseos ;  por  ej emplo, un padre en los  votos  que hace por  sus   
     hijos .  S i la voluntad tuviera una influencia inmediata sobre lo que  
     deseamos , nos  alimentar íamos  cons tantemente de quimeras  de una felicidad  
     per fecta, y las  tendr íamos  s iempre por  verdaderas . Mas  la verdad no puede  
     luchar  contra las  pruebas  convincentes  de verdades  que son contrar ias   
     [128] a los  votos  que s e forma y a las  inclinaciones  que la solicitan. 
          En tanto que la voluntad excita al entendimiento a la inves tigación  
     de una verdad, o según que le extravía, s e le debe reconocer  una  
     influencia sobre la aplicación del entendimiento, y mediatamente también  
     sobre la misma per suas ión, pues to que ella depende, s i cabe, del  
     entendimiento. 
          Pero por  lo que toca a difer ir  o retener  un juicio, es to no es  más   
     que la resolución de no hacer  de un j uicio puramente provis ional,  un  
     j uicio definitivo y determinante. Un juicio provis ional es  un juicio por   
     el cual vemos , es  cier to, más  razones  para la verdad de una cosa que  
     contra es ta verdad;  pero todo es to, apercibiéndonos  de que es tas  razones   
     no bas tan para fundar  un j uicio determinante o definitivo. Lo provis ional  
     es  un j uicio problemático admitido con es te carácter .  
          La s us pens ión del j uicio puede tener  lugar  por  dos  razones , o por   
     inves tigar  los  motivos  de un j uicio determinante, o por  no j uzgar  nunca.  
     En el pr imer  caso, la suspens ión del j uicio es  una sus pens ión cr ítica,  
     sus pens io j udicii indagator ia;  en el segundo caso es  es céptica, s us pens io  
     j udicii sceptica;  porque el escéptico renuncia a todo j uicio, [129]  
     mientras  que el verdadero fi lósofo no hace más  que suspender  el suyo, en  
     tanto que no hay razones  s uficientes  para cons iderar  una propos ición como  
     verdadera. 
          Para suspender  de propós ito o de una manera razonada nues tro j uicio,  
     es  necesar io un continuo hábito de j uzgar  y reflex ionar , hábito que apenas   
     se encuentra más  que en las  pers onas  de cier ta edad. Es  una cosa muy  
     difícil por  lo general abs tener se de j uzgar , tanto porque nues tro  
     entendimiento es tá s iempre deseos o de ej ercitar se con el j uicio y de  
     extender  sus  conocimientos , como porque nosotros  s iempre s omos  llevados  a  
     decidirnos  y creer  unas  cos as  con preferencia a otras ;  mas  el que muchas   
     veces  ha tenido que volver  sobre sus  j uicios , y por  es te medio hu venido a  
     ser  prudente y previsor ,  no juzgará tan l igeramente, por  el temor  de ver se  
     obligado a volver  todavía por  consecuencia s obre su j uicio. Es ta  
     retractación es  s iempre penos a y hace que se apodere de nosotros  la  
     desconfianza para los  demás  conocimientos . 
          T odavía debemos  notar  que, una cos a es  tener  en duda el j uicio, y  
     otra cos a es  tener lo en s uspens o. En es te último caso tenemos  s iempre un  
     interés  en la cos a, mientras  que en el pr imero [130] no es  s iempre  
     conforme a nues tro obj eto e interés  el decidir  s i la cosa es  verdadera o  
     no lo es .  
          Los  j uicios  provis ionales  s on muy neces ar ios  aun indispensables  para  
     la aplicación del entendimiento en toda meditación y en toda  
     inves tigación;  s irven para dir igir  el espír itu en las  inves tigaciones , y  
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     le dan los  mater iales  s obre que aquel debe ej ercitar se. 
          Cuando meditamos  sobre un objeto, s iempre debemos  j uzgar   
     provis ionalmente al presente, y anticipar ,  pres entir  en cier to modo, el  
     conocimiento que s e nos  da por  la meditación;  y cuando nos  entreguemos  a  
     las  inves tigaciones , debemos  s iempre formarnos  un plan provis ional, s in  
     que los  pens amientos  vayan al capr icho. 
          S e pueden es tablecer  dos  máximas  para la inves tigación de una cos a.  
     S e les  podr ía todavía l lamar  anticipaciones , porque se anticipa por   
     j uicios  provis ionales  s obre los  j uicios  definitivos  que debemos  admitir   
     más  tarde. Como es tos  j uicios  tienen su uti lidad, es  conveniente dar   
     reglas  para juzgar  bien provis ionalmente. 
     4.º 
          Es  neces ar io dis tinguir  los  j uicios  provis ionales  de los  prej uicios .  
     [131] 
          Los  prej uicios  s on j uicios  provis ionales , en tanto que s e admiten  
     como pr incipios .  T odo prejuicio, pues , debe mirar s e como pr incipio de  
     j uicios  er róneos . Los  prej uicios  engendran, no prejuicios ,  s ino juicios   
     er róneos . Es  neces ar io, pues , dis tinguir  el fals o conocimiento que resulta  
     de un prejuicio de la fuente que lo or igina, es  decir , del prejuicio  
     mismo. As í, por  ejemplo, la s ignificación de los  sueños  no es  en s í mis ma  
     un prej uicio, s ino mas  bien un er ror  que resulta de la regla admitida con  
     demas iada extens ión;  que lo que ocur re alguna vez debe ocur r ir  s iempre y  
     debe mirar se como verdadero:  y es te pr incipio que comprende la  
     s ignificación de los  sueños , es  un prej uicio. 
          Algunas  veces  los  prejuicios  son verdaderos  juicios  provis ionales ;   
     únicamente no debemos  dar les  nunca valor  como pr incipios  o como j uicios   
     definitivos . La causa de es ta i lus ión cons is te en que s e reputan  
     fals amente como obj etivos  los  pr incipios  subj etivos  por  falta de la  
     reflex ión que debe proceder  a todo juicio. Porque nosotros  bien podemos   
     admitir  muchos  conocimientos ;  por  ej emplo, de propos iciones  inmediatamente  
     cier tas , s in examinar las , es  decir , s in inves tigar  las  condiciones  de su  
     verdad;  pero no podemos  y aun no debemos  l levar  nues tro j uicio a nada s in  
     reflex ionar ;  [132] es  decir ,  s in comparar  un conocimiento con la facultad  
     de conocer  de dónde debe el j uicio emanar  ( la s ens ibil idad o el  
     entendimiento). S i admitimos  j uicios  s in es ta reflex ión necesar ia, aun en  
     el cas o que no haya lugar  a examen, nues tros  j uicios  s erán prejuicios ,  o  
     pr incipios  para j uzgar  por  caus as  s ubj etivas  que fals amente s e miran como  
     razones  objetivas . 
          Las  pr incipales  fuentes  de los  prej uicios  s on la imitación, el hábito  
     y la inclinación. 
          La imitación tiene una influencia general sobre nues tros  j uicios :  es   
     una poderosa razón para tener  como verdadera lo que los  demás  nos  dan como  
     tal. Es , pues , un prej uicio el decir :  lo que todo el mundo hace es  bueno.  
     Por  lo que toca a los  prej uicios  que resultan del hábito, es tos  no pueden  
     desar raigar se mas  que a fuerza de tiempo, pues to que el entendimiento,  
     retenido en un juicio por  razones  contrar ias , s e ha acos tumbrado  
     insens iblemente a un trabaj o opues to de pensar .  
          Más  s i un prejuicio de hábito lo es  a la vez de imitación, la pers ona  
     que a él se haya entregado, s aldr á difícilmente de es te es tado. Un  
     prej uicio de imitación puede también llamars e inclinación al uso pas ivo de  
     la razón, o al mecanismo de la razón en vez de s u us o es pontaneo y  
     regular .  [133] 
          La razón es , a la verdad, un pr incipio activo que no debe recibir   
     nada de la autor idad de otro, ni aun de la exper iencia para que su  
     aplicación sea pura. Mas  la pereza de un gran número de hombres  hace que  
     es tos  marchen voluntar iamente sobre los  pas os  de otros  mas  bien que  
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     trazar se un camino por  s í,  haciendo uso de su entendimiento. 
          Es tos  hombres  no pueden jamás  s er  s ino copis tas , y s i todos  s e  
     acomodaran a es to, el mundo quedar ía es tacionar io:  es  necesar io y muy  
     impor tante que los  j uicios  no se formen por  imitación como ocur re muchas   
     veces . 
          Otras  muchas  cosas  nos  conducen al hábito de la imitación, y hacen de  
     es te modo de la razón un mal fecundo en prej uicios . Cor responden a es ta  
     clas e de aux il iares  de la imitación, las  s iguientes :  
          1.º Las  fórmulas  que con reglas ;  cuya expres ión s irve de modelo a la  
     imitación. 
          E l las  son, por  lo demás , comúnmente útiles ,  y los  es pír itus  lúcidos   
     tienden s iempre a las  mis mas . 
          2.º Las  máximas , cuya expres ión es  tan r ica y tan l lena de s entido,  
     que parece impos ible decir  mas  en tan pocas  palabras . Es tas  expres iones   
     (dicta) que deben recibir se s iempre de aquellos  a quienes  se concede una  
     especie de infalibil idad, [134] s ir ven también de regla y de ley. Las   
     máximas  de la B iblia se l laman s entencias  [kat' exochén]. 
          3.º Las  sentencias , es  decir , las  propos iciones  que se recomiendan y  
     conservan muchas  veces  s u autor idad durante s iglos , como productos  de un  
     j uicio madurado y formado por  la exper iencia. 
          4.º Las  reglas  o s entencias  doctr inales  univer sales ,  que s irven de  
     fundamento a las  ciencias  y extraen una cos a de lo elevado y reflex ivo. S e  
     les  puede todavía presentar  de una manera sentenciosa con el fin de dar les   
     mas  gracia. 
          5.º Los  proverbios , que son las  reglas  populares  de s entido común, o  
     las  expres iones  de juicios  populares . Mas  no s ir ven como s entencias  y  
     reglas  mas  que para el vulgo. 
          Entre los  prejuicios  científicos  que nacen de las  tres  fuentes   
     precedentes , par ticularmente de la imitación, dis tinguiremos  como los  más   
     comunes  los  s iguientes :  
          l.º Los  prej uicios  de autor idad, entre los  cuales  se cuentan:  
          (a) El prejuicio que se forma por  cons ideración a las  per sonas .  
     -Cuando en las  cos as  que s e fundan en la exper iencia y el tes timonio,  
     aplicamos  nues tro conocimiento baj o la cons ideración que tenemos  a otras   
     pers onas , no caemos  en un [135] prejuicio;  porque en cos as  de es ta  
     naturaleza, no pudiendo nosotros  conocer lo todo por  nosotros  mismos , ni  
     alcanzar lo todo con nues tro propio entendimiento, basamos  nues tros  j uicios   
     tratándose de conocimientos  racionales , sobre la cons ideración que tenemos   
     a otros ,  es tos  conocimientos  no son para nos otros  mas  que verdaderos   
     prej uicios , porque las  verdades  racionales  tienen valor  s in cons ideración  
     a pers ona alguna;  en es tas  verdades  no es  la cues tión saber  quién las  ha  
     dicho, s ino s aber  que es  lo qué se ha dicho. ¿Qué impor ta que un  
     conocimiento sea o no de noble or igen? Y s in embargo el tener   
     cons ideración a los  grandes  hombres  en mater ia científica, es  cos a muy  
     común, tanto a causa de los  l ímites  de la penetración ordinar ia, cuanto  
     por  el deseo de imitar  aquello que creemos  grande. Nues tra vanidad s e  
     encuentra aun indirectamente satis fecha con el respeto que tr ibutamos  a  
     cualquier  hombre de genio, del mismo modo que los  s úbditos  de un déspota  
     poderos o se honran al ser  todos  tratados  de la mis ma manera, pues to que el  
     más  pequeño con es to s e puede creer  igual al más  grande, s iendo todos   
     igualmente nada en presencia del poder  l imitado de s u señor ;  del mismo  
     modo los  adoradores  de un [136] gran hombre s e juzgan iguales , en el  
     sentido de que la s uper ior idad que los  unos  pueden tener  sobre los  otros ,   
     cons iderada en relación con tal hombre, se cons idera como ins ignificante. 
          (b) E l prej uicio que se tiene por  cons ideración al número. E l pueblo  
     es  muy dado a es ta clase, de prej uicios ;  no pudiendo j uzgar  del mér ito, de  
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     la capacidad y conocimientos  de las  per sonas , se adhiere es pontáneamente  
     al j uicio de la muchedumbre, porque se supone que lo que s e afirma por   
     todos  no puede dej ar  de ser  verdad. No obs tante, es te prejuicio no se  
     aplica mas  que en lo que s e refiere a conocimientos  his tór icos :  en  
     mater ias  de religión, cosa de las  más  interesantes , nos  adher imos  con  
     preferencia al j uicio de los  sacerdotes . 
          Es  cosa notable que el ignorante tiene un prej uicio para la ciencia,  
     y el s abio a su vez tiene un prejuicio para el sentido común. 
          Cuando el sabio ha recor r ido una gran par te del circulo de las   
     ciencias  s in haber  cons eguido con su trabajo la s atis facción que s e  
     prometía, desconfía entonces  de las  ciencias , especialmente de las   
     especulaciones , en las  cuales  las  ideas  no pueden presentar se con carácter   
     de sens ibles , y cuyos  fundamentos  s on dudosos , como por  ejemplo, [137] en  
     metafís ica. No obs tante, como se cree que la clas e de la cer teza debe  
     hallar s e en cualquier  par te, s e bus ca en el sentido común, des pués  de  
     haber la buscado por  largo tiempo y s in fruto en la ciencia. 
          Mas , es ta esperanza es  muy engaños a;  porque s i la razón ilus trada no  
     puede alcanzar  ningún conocimiento acerca de cier tas  cosas , s eguramente la  
     razón s in cultivar  ser á menos  feliz  todavía para es to. Pr incipalmente en  
     metafís ica es  inadmis ible el apelar  al s entido común, porque nada puede  
     exponers e en concreto de él.  Mas  otra cos a s ucede en moral, en dónde, no  
     solamente pueden dar se en concreto todas  las  reglas , s ino que además , la  
     razón pr áctica s e revela por  lo común con más  clar idad y con más  exactitud  
     por  medio del sentido común, que por  la aplicación del entendimiento  
     especulativo. E l sentido común juzga muchas  veces  mas  acer tadamente en  
     mater ias  de moral y del deber , que el s entido es peculativo. 
          (c) E l prej uicio que res ulta por  el respeto que s e tiene a la  
     antigüedad. 
          Es te es  uno de los  más  importantes . Nos otros  tenemos  s in duda razón  
     para j uzgar  favorablemente a la antigüedad;  pero no tenemos  igualmente  
     [138] razón para as ignar le un sentido s in l ímites ,  de hacer  a los  antiguos   
     los  tesoreros  de los  conocimientos  y de las  ciencias , y de elevar  el s aber   
     relativo de sus  escr itos  a un valor  absoluto y de hacernos  s eguir   
     ciegamente s u dirección. Es timar  de es te modo el valor  de la antigüedad  
     mas  allá de donde se debe, es  inclinar  el entendimiento a la edad de s u  
     infancia, y despreciar  el empleo de los  talentos  que pos eemos . Nos   
     engañar íamos  mucho s i creyéramos  que todos  los  antiguos  han escr ito tan  
     clás icamente como aquellos , cuyas  obras  han llegado a nos otros . 
          Como el tiempo todo lo pulver iza, y no deja más  que aquello que tiene  
     un valor  real, debemos  creer  con algún fundamento que s olo pos eemos  las   
     mejores  obras  de la antigüedad. 
          Muchas  razones  hacen reconocer  y subs is tir  por  largo tiempo el  
     prej uicio en favor  de la antigüedad. 
          Cuando cualquier  cos a excede nues tro atento cálculo s obre una regla  
     general,  por  de pronto nos  sorprende, y es ta s orpres a se convier te muchas   
     veces  en admiración. Es to es  lo que s ucede con los  antiguos  cuando en  
     ellos  se encuentra una cosa que no se buscaba all í,  y que aun no s e  
     esperaba de ellos , en razón del tiempo en que [139] vivieron. Otra causa  
     es  que el conocimiento de la antigüedad, cons tituye una erudición y una  
     lectura, que s e atrae s iempre una cier ta cons ideración, por  común e  
     ins ignificante que s ea el obj eto. Una tercera razón es  el reconocimiento  
     que tenemos  a los  antiguos , por  habernos  allanado el camino para la  
     adquis ición de un gran número de conocimientos . Parece j us to tr ibutar les   
     una gratitud especial, cuyos  j us tos  l imites  traspas amos  muchas  veces . Una  
     cuar ta razón es  por  último, la envidia que se tiene a los  contemporáneos :   
     el que no puede competir  con los  modernos , eleva a los  antiguos  con el fin  
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     de que los  modernos  no puedan elevar se sobre él.  
          2.º El prejuicio opues to al anter ior  es  el de la novedad. Alguna vez  
     el respeto a la antigüedad s e viene abaj o con el prej uicio que lo era  
     favorable:  es  lo que ocur r ió a pr incipios  del s iglo XVI I I  cuando  
     Fontenelle abrazó el par tido de los  modernos . T ratándose de conocimientos   
     sus ceptibles  de extens ión, es  muy natural que tengamos  más  confianza en  
     los  modernos  que en los  antiguos ;  más  es to no es  mas  que un j uicio cuyo  
     pr incipio no es  en s í mis mo más  que un s imple juicio provis ional. S i  
     formamos  en es to un j uicio definitivo, entonces  es  un prej uicio. [140] 
          3.º Prej uicios  de amor  propio o egoísmo lógico, que hace que s e  
     desprecie la conformidad de nues tro propio j uicio con el j uicio de los   
     demás , como cr iter io s uper fluo. Es tos  prej uicios  son opues tos  a los  de la  
     autor idad, pues to que cons is ten en una cier ta predilección por  lo que es   
     un producto de nues tro propio entendimiento, por  ej emplo, por  un s is tema  
     que nos  per tenece. 
     5.º 
          Es  bueno y úti l dej ar  subs is tir  los  prej uicios , y aun deben  
     favorecers e. Es  una cos a admirable que se pueda suscitar  es ta cues tión  
     todavía, pr incipalmente por  lo que se refiere a favorecer  los  prejuicios .   
     Favorecer  un prej uicio es  engañar  alguno en un objeto de util idad. Dej ar   
     los  prej uicios  intactos  s ucede todavía;  porque ¿quién puede envanecer se de  
     descubr ir  y dis ipar  todos  los  prej uicios ? Mas  el s abor  s i será conveniente  
     el hacer  todos  los  es fuer zos  para la extirpación de aquellos , es  otra  
     cues tión. Es  s in duda muy difícil el combatir  úti lmente todos  los   
     prej uicios  antiguos , los  que han dej ado hondas  raíces , porque ellos  mismos   
     son los  que por  aquellos  responden y en cier to modo con s us  propios   
     j uicios . T ambién [141] se trata de j us tificar  la neces idad de los   
     prej uicios , haciendo resultar  los  inconvenientes  que podían resultar  de su  
     abolición. Mas  teniendo valor  para des preciar  es tos  inconvenientes , el  
     bien s e conocerá des pués . 
 
 
 
     -  X -  
     De la probabilidad. -Definición de lo probable. -Diferencia entre la  
     probabilidad y veros imil itud. -Probable matemático y probable fi los ófico.  
     -Duda. -Duda subj etiva y objetiva. -Método para fi los ofar :  método  
     escéptico, daemático -cr ítico. -Hipótes is  
     1.º 
          La teor ía de la cer teza de nues tro conocimiento comprende también la  
     del conocimiento de lo probable, que es  como una aprox imación de la  
     cer teza. 
          Debemos  entender  por  probabilidad una creencia fundada s obre razones   
     que dis tan más  o menos  de las  que producen la cer teza;  pero que s iempre s e  
     hallan mas  cerca de ella en todo caso que las  razones  que s irven de apoyo  
     a la propos ición [142] contrar ia. Es ta explicación hace resaltar  la  
     diferencia que ex is te entre la probabilidad (probabilitas ), y la  
     veros imil itud (veros imil itudo):  en la probabilidad, las  razones  de  
     preferencia tienen un valor  objetivo;  en la veros imil itud, por  el  
     contrar io no tiene más  que un valor  s ubj etivo. Es  necesar io, pues , tener   
     en la probabilidad una unidad de medida que s irve para apreciar la. Es ta  
     unidad de medida es  la cer teza. Porque para comparar  es tos  pr incipios   
     insuficientes  para la cer teza con los  que lo son, es  neces ar io saber  lo  
     que cons tituye la cer teza. Falta es ta unidad de medida en la  
     veros imil itud, pues to que en ella no s e comparan las  razones  insuficientes   
     con las  que lo s on, s ino s olamente con las  razones  del contrar io. 
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          Los  momentos  de la probabilidad pueden s er  homogéneos  o heterogéneos .  
     S on homogéneos  como los  conocimientos  matemáticos  en donde pueden ser   
     numerados ;  son heterogéneos  como los  conocimientos  fi los óficos  en donde  
     deben s er  pesados , es  decir  apreciados  de conformidad con su influencia.  
     Mas  es ta influencia no se aprecia en s í mis ma s ino por  los  obs táculos  que  
     encuentra en el espír itu. 
          Los  momentos  heterogéneos  no dicen ninguna [143] relación con la  
     cer teza, s ino únicamente la relación de una apar iencia con otra. De donde  
     se s igue que el matemático s ólo puede determinar  la relación de las   
     razones  insuficientes ;  el fi lósofo se debe contentar  con la apar iencia de  
     una creencia puramente objetiva y prácticamente s uficiente, porque la  
     probabilidad no puede es timars e en el conocimiento fi los ófico a causa de  
     la heterogeneidad de razones ;  aquí los  pes os , por  decir lo as í, no s on  
     es tampados . Es  pues  de la probabilidad matemática de la que propiamente  
     puede decir se que es  más  de la mitad de la cer teza. 
          S e ha hablado mucho de una lógica de la probabilidad (logica  
     probabilium) mas  es ta ciencia no es  pos ible. S i la relación de las  razones   
     insuficientes  a las  suficientes  no puede cons iderar se matemáticamente,  
     todas  las  reglas  no s irven de nada. No se pueden dar  en todo cas o otras   
     reglas  generales  de la probabilidad más  que es ta:  que el er ror  no debe  
     hallar s e de una s ola par te, pero que debe haber  una razón de conformidad  
     en el obj eto. Otra regla es  que s i en las  dos  par tes  opues tas  hay er ror ,   
     en igual número y grado la verdad se halla en medio. 
          La duda es  una razón contrar ia o un s imple obs táculo a la creencia,  
     obs táculo que puede s er  [144] cons iderado s ubj etivo o subjetivamente  
     cons iderada la duda se toma algunas  veces  como al es tado de un es pír itu  
     ir resoluto;  y obj etivamente como el conocimiento de la insuficiencia de  
     razones  para creer . Bajo es te último punto de vis ta, es  lo que se l lama  
     una obj eción, es  decir , una razón obj etiva para mirar  como fals o un  
     conocimiento verdadero. 
          Cuando hay una razón opues ta a otra, pero que no tiene mas  que valor   
     subj etivo, es  un es crúpulo. En el es cr úpulo no se sabe s i el obs táculo o  
     la creencia tiene un fundamento obj etivo o puramente subj etivo, por   
     ejemplo, en la inclinación, el hábito, etc., la duda s in explicar se clara  
     y determinadamente la razón de la duda, y s in poder se apercibir  s i es ta  
     razón se halla en el mis mo obj eto o s olamente en el suj eto. Para dis ipar   
     es tos  escrúpulos , es  necesar io elevar se a la clar idad y a la determinación  
     de una obj eción. Porque la cer teza resulta de la lucidez y plenitud de las   
     obj eciones , y nadie puede es tar  cier to de una cos a s i las  razones   
     contrar ias  no se aprecian de manera que se pueda determinar , por  decir lo  
     as í, la dis tinción que hay todavía has ta la cer teza. No bas ta, pues , que  
     una duda se dis ipe;  se debe también resolver ,  es  decir , s e debe hace  
     comprender  cómo ha nacido [145] el escrúpulo. S in es to la duda únicamente  
     queda dis ipada, pero no des truida;  el germen de la duda ex is te s iempre. No  
     podemos  s in duda saber  en muchos  cas os  s i el obs táculo a la creencia se  
     funda para nos otros  en razones  obj etivas  o s olamente subjetivas , y no  
     podemos , por  cons iguiente, ar rancar  el es crúpulo por  el descubr imiento de  
     la apar iencia, pues to que no podemos  s iempre comparar  nues tros   
     conocimientos  con el objeto, s ino muchas  veces  s olamente se pueden  
     comparar  ellos  entre s í. Es , pues , modes tia, el no pres entar  nues tras   
     obj eciones  más  que como dudas . 
     2.º 
          Hay un pr incipio de duda que cons is te en es ta máxima:  Proponer se  
     tratándose de conocimientos , hacer los  incier tos . Es te pr incipio tiende a  
     hacer  ver  la impos ibil idad de llegar  a la cer teza. Es ta manera de  
     fi losofar  es  el escepticis mo. S e opone al método dogmático, al dogmatis mo,  
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     que es  una confianza ciega, en la facultad que tiene la razón de  
     extenders e a pr ior i y s in cr ítica, por  puras  nociones , únicamente para  
     obtener  un éx ito aparente. [146]  
          Es tos  dos  métodos  s on vicios os  s i se hacen generales , porque hay un  
     gran número de conocimientos , en los  cuales  no podemos  proceder   
     dogmáticamente, y de otro lado el escepticis mo, renunciando a todo  
     conocimiento afirmativo, paraliza todos  nues tros  es fuer zos  para adquir ir   
     el conocimiento de lo cier to. 
          Ya es  el método es céptico daños o, ya es  úti l y j us to. Es to último  
     sucede cuando entendemos  por  método es céptico la manera de tratar  una cos a  
     como incier ta y de reducir la a la más  alta incer tidumbre, con la esperanza  
     de hallar  por  es te medio el camino de la verdad. Es te método no es , pues ,  
     propiamente más  que una s imple suspens ión del j uicio. Es  muy útil para el  
     procedimiento cr ítico que es  el método de fi los ofar , según el cual se  
     buscan las  fuentes  de nues tras  afirmaciones  o de nues tras  objeciones , y  
     las  razones  que lo s ir ven de base;  método que da es peranzas  de llegar  a la  
     cer teza. 
          E l escepticismo no tiene lugar  en matemáticas , ni en fís ica. En él no  
     hay más  que el conocimiento puramente fi los ófico, que ha podido dar le  
     nacimiento:  es te conocimiento no es  ni matemático ni empír ico. El  
     escepticis mo absoluto, lo pres enta todo como aparente. Dis tingue pues  la  
     apar iencia [147] de la verdad, y debe haber  un s igno de dis tinción, y por   
     cons iguiente suponer  un conocimiento de la verdad, en lo que s e contradice  
     él mismo. 
     3.º 
          Nos otros  hemos  obs ervado en sentido más  elevado, por  lo que se  
     refiere a la probabilidad, que es ta no es  más  que la s imple aprox imación  
     de la cer teza. - T al s ucede en par ticular  con las  hipótes is  por  medio de  
     las  cuales  no podemos  l legar  en nues tro conocimiento a una cor teza  
     apodíctica, s ino que en todo caso, únicamente alcanzamos  un grado mayor  o  
     menor  de probabilidad. 
          Una hipótes is  es  una creencia del j uicio tocante a la verdad de un  
     pr incipio baj o el punto de vis ta, de lo s uficiente de sus  consecuencias ;  o  
     más  brevemente, la creencia de una supos ición como pr incipio. 
          T oda creencia s e funda sobre una hipótes is , en el sentido de que la  
     supos ición como pr incipio, es  s uficiente para explicar  por  es to otros   
     conocimientos  como pr incipios ;  porque en ella se concluye de la verdad de  
     la consecuencia a la verdad del pr incipio. Mas  es ta especie de conclus ión  
     no da un cr iter io s uficiente de la verdad, y no puede [148] conducir  a una  
     cer teza apodíctica, s ino en tanto que todas  las  consecuencias  pos ibles  de  
     un pr incipio admitido s ean verdaderas :  de donde se s igue que como no  
     podemos  j amás  determinar  todas  las  consecuencias  pos ibles , las  hipótes is   
     quedan s iempre como hipótes is ;  es  decir , como s upos iciones , a cuya plena  
     cer teza j amás  podremos  l legar . - S in embargo, la veros imil itud de una  
     hipótes is  puede crecer  y elevar se, y la fe que le pres tamos  l legar  a s er   
     análoga a la que damos  a la cer teza, cuando todas  las  cons ecuencias  que se  
     nos  ofrezcan has ta el presente s e puedan explicar  por  el pr incipio  
     supues to;  porque entonces  no hay razón para que no admitamos  que todas  las   
     demás  consecuencias  der ivadas  del mismo pr incipio, pueden igualmente s er   
     aplicadas . Entonces  cons ideramos  la hipótes is  como más  cier ta, aunque no  
     lo sea mas  que por  inducción. 
          Algunas  cosas  deben ex is tir ,  s in embargo, como cier tas  en la  
     hipótes is  y son:  
          l.º La pos ibil idad de la misma supos ición. S i, por  ej emplo, para  
     explicar  los  ter remotos  y los  volcanes  se admite un fuego central, es ta  
     especie de fuego debe ser  pos ible, o para ello que no queme y des truya  
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     como un cuerpo inflamado. 
          Mas  cuando a beneficio de cier tos  otros  fenómenos  [149] s e quiera  
     hacer  de la tier ra un animal en el cual la circulación de un l íquido  
     inter ior  produce el calor ,  es ta es  una pura ficción y no una hipótes is ;   
     porque las  realidades  se imaginan, más  no las  pos ibil idades , es tas  deben  
     ser  cier tas . 
          2.º La consecuencia. Las  consecuencias  deben der ivar  legítimamente  
     del pr incipio admitido;  de otro modo la hipótes is  no habr á producido más   
     que una quimera. 
          3.º La unidad. Una cos a esencial para una hipótes is , es  que s ea una y  
     que no neces ite de otras  hipótes is  aux il iares  para poder  sos tener se. S i  
     una hipótes is  no puede subs is tir  por  s í mis ma;  perderá por  es te hecho  
     mucho de su probabilidad, porque cuanto más  es  una hipótes is  fecunda en  
     consecuencias , es  tanto más  probable, y recíprocamente. As í es  que la  
     hipótes is  pr incipal de T ico-Brahe no bas taba para explicar  muchos   
     fenómenos , lo que har ía neces ar ios  otras  muchas  hipótes is  secundar ias . S e  
     podía ya presumir  por  es ta, que la hipótes is  adoptada no es  un pr incipio  
     legítimo. Por  el contrar io, el s is tema de Copérnico, es  una hipótes is  que  
     explica todo lo que debe explicar :  todos  los  fenómenos  cósmicos  que ante  
     nos otros  han aparecido has ta el presente. No tenemos  neces idad de  
     hipótes is  subs idiar ias .  [150] 
          Hay ciencias  que no permiten ninguna hipótes is , como las  matemáticas   
     y la metafís ica;  pero en fís ica son úti les  e indispensables . 
 
 
 
     Apéndice 
     Dis tinción sobre el conocimiento teór ico y el conocimiento práctico 
          L lámase práctico un conocimiento en opos ición a un conocimiento  
     teór ico y a un conocimiento es peculativo. 
          Los  conocimientos  prácticos  s on o:  
          1.º I mperativos , en cuanto son opues tos  a los  conocimientos  teór icos ,  
     o contienen:  
          2.º Las  razones  de un imperativo pos ible, como pues tas  a los   
     conocimientos  especulativos . 
          Es  imperativa en general toda propos ición que expres a una acción  
     l ibre pos ible, por  la cual debe llegar se realmente a un fin determinado.  
     Por  cons iguiente, todo conocimiento que contiene un imperativo, es  un  
     conocimiento práctico, y debe s er  l lamado de es te modo en opos ición al  
     [151] conocimiento teór ico, porque los  conocimientos  teór icos  son aquellos   
     que exponen, no lo que debe s er , s ino lo que es , y que por  cons iguiente no  
     tiene por  obj eto el hacer , s ino el ser ,  el ex is tir .  
          S i cons ideramos , s in embargo, los  conocimientos  prácticos  en  
     opos ición a los  especulativos , pueden también ser  teór icos  en el s entido  
     de que s olamente los  pr incipios  imperativos  pueden der ivar se de ellos .  
     Cons iderados  baj o es te punto de vis ta, son prácticos  en cuanto al valor   
     ( in potentia),  u obj etivamente. Entendemos  por  conocimientos  es peculativos   
     aquellos  de que no se puede s acar  ninguna regla de conducta, o que no  
     encier ran pr incipios  para los  imperativos  pos ibles .  Hay una porción de  
     propos iciones  puramente es peculativas , en teología, por  ej emplo. Es tos   
     conocimientos  especulativos  s on s iempre teór icos , pero no recíprocamente:   
     todo conocimiento teór ico no es  por  es to es peculativo;  pues  cons iderado  
     baj o es te punto de vis ta, puede ser  también práctico al mis mo tiempo. 
          T odo conocimiento tiende, en último caso, a la práctica, y el valor   
     práctico de nues tro conocimiento cons is te en es ta tendencia, de toda  
     teor ía y de toda especulación, en relación a su us o. Pero es te valor  no es   
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     más  que un valor  incondicionado, [152] s i el fin a que se relaciona, el  
     uso práctico del conocimiento es  a s u vez incondicionado o abs oluto. E l  
     único fin absoluto y último a que debe refer ir se en definitiva todo uso  
     práctico de nues tro conocimiento, es  la moralidad, que llamamos  por  es ta  
     razón, lo absolutamente pr áctico. Es ta par te de la fi losofía que tiene por   
     obj eto la moralidad, deber ía l lamars e fi los ofía práctica, aunque  
     cualquiera otra ciencia fi los ófica pueda también tener  una par te pr áctica,  
     es  decir , contener , relativamente a las  teor ías  es tablecidas , una  
     ins trucción para s u uso práctico conveniente a la realización de cier tos   
     fines . [153]  
 
 
 
     Pr imera par te 
     T eor ía general elemental 
 
 
 
     Capítulo pr imero 
     De las  nociones  
     Noción en general;  diferencia entre la noción y la intuición 
          T odo conocimiento, es  decir , toda representación refer ida  
     consciamente a un obj eto, es  o intuición o noción. La intuición es  una  
     repres entación s ingular  (repr œ sentatio s ingular is ) la noción es  una  
     repres entación general (repr œ sentatio per  notas  communes), o reflej a  
     (reprœ sentatio discur s iva). 
          Conocer  por  nociones  es  pensar  (cognitio dis curs iva). 
          Observaciones . l.ª La noción es  opues ta a la [154] intuición porque  
     aquella es  una repres entación general o de lo que tienen de común muchos   
     obj etos , por  cons iguiente una idea s us ceptible de s er  contenida en muchas   
     cosas  diferentes . 
          2.ª Hablar  de nociones  generales  o comunes  es  caer  en una pura  
     tautología:  es ta falta tiene su razón de s er  en una divis ión viciosa de  
     las  nociones , en univer sales ,  par ticulares  y s ingulares . No s on las   
     nociones  en s í mis mas  las  que pueden dividir s e de es ta suer te, s ino el uso  
     que de ellas  se hace. 
          2.  Mater ia y forma de las  nociones . En toda noción es  neces ar io  
     dis tinguir  la mater ia y la forma. La mater ia de las  nociones  es  el objeto;   
     su forma, la generalidad. 
          3.  Noción empír ica y noción pura. La noción puede ser  o empír ica o  
     pura. Es  noción pura la que no ha s ido tomada de la exper iencia, s ino que  
     proviene también del entendimiento en cuanto a la mater ia. 
          La idea (propiamente dicha), es  una noción racional cuyo obj eto no  
     puede hallar s e en la exper iencia. 
          Observaciones . 1.ª La noción empír ica procede de los  sentidos  por  la  
     comparación de los  obj etos  de la exper iencia, y no recibe del  
     entendimiento [155] nada más  que la forma de la generalidad. La realidad  
     de es ta noción se funda en la exper iencia real, de donde la noción procede  
     en cuanto a la mater ia o contenido. A la metafís ica es  a la que  
     cor responde inves tigar  s i hay nociones  intelectuales  puras  (conceptus   
     pur i), que en tal cualidad, no proceden del entendimiento, s in la  
     intervención de la exper iencia. 
          2.ª Las  nociones  racionales  o ideas  (propiamente dichas), no pueden  
     absolutamente conducir  a obj etos  reales , porque todos  los  objetos  de es ta  
     especie deben s er  contenidos  en una exper iencia pos ible. Pero s ir ven para  
     guiar  el entendimiento por  medio de la razón relativamente a la  
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     exper iencia y al uso más  completo pos ible de las  reglas  racionales ;  y  
     además  para mos trar  que todas  las  cosas  pos ibles  no son obj eto de la  
     exper iencia, y que los  pr incipios  de la pos ibil idad de dichos  objetos  no  
     son aplicables  a las  cosas  en s í mis mas , ni aun a los  obj etos  de la  
     exper iencia cons iderados  como cosas  en s í mis mas . 
          La idea contiene el prototipo del us o del entendimiento;  por  ejemplo,  
     la idea del univer so (el todo cósmico), idea que debe s er  necesar ia, no  
     como pr incipio cons titutivo por  el us o empír ico del entendimiento, s ino  
     solo como pr incipio regulador  [156] para obtener  la conformidad univer sal  
     del us o empír ico del entendimiento. Debe ser  cons iderada como una noción  
     fundamental necesar ia, s ea para completar  objetivamente las  operaciones   
     intelectuales  de la s ubordinación (de las  nociones), s ea para  
     cons iderar las  como il imitada. La idea no se obtiene tampoco por   
     compos ición;  porque el todo es  aquí antes  que la par te. Hay, s in embargo,  
     I deas  s usceptibles  de cier ta aprox imación:  tales  son, por  ej emplo, las   
     ideas  matemáticas  o ideas  de la generación matemática de un todo, que se  
     dis tinguen esencialmente de las  ideas  dinámicas . Diferéncians e es tas   
     enteramente de todas  las  nociones  concretas , por  la es pecie y no por  la  
     cuantidad (como en las  nociones  matemáticas ).  
          A ninguna idea teór ica puede atr ibuir s e una realidad obj etiva o  
     probar  es ta realidad, a no ser  a la idea de liber tad. La razón de es to es ,  
     porque la l iber tad es  una condición de la ley moral, cuya realidad es  un  
     ax ioma. La realidad de la idea de Dios  no puede demostrar s e s ino con la de  
     la ley moral, y por  cons iguiente baj o su relación práctica;  es  decir ,  que  
     es  necesar io obrar  en la supos ición de la ex is tencia de un Dios . Es ta  
     realidad no puede ser  demos trada s ino de es ta manera. [157]  
          En todas  las  ciencias , y pr incipalmente en las  ciencias  racionales ,  
     se halla la idea de la ciencia, la idea de un bos quej o o plan general y,  
     por  cons iguiente, la circunscr ipción de todos  los  conocimientos  que forman  
     par te de ella. La idea del todo, -que es  la pr imera cosa que debe teners e  
     pres ente en una ciencia, y que es  neces ar io indagar , -es  la arquitectónica  
     de la ciencia, como por  ejemplo, la idea de la ciencia del derecho. 
          La mayor  par te de los  hombres  carecen de la idea de la humanidad, de  
     la de una forma de gobierno per fecta, de la de una vida feliz , etc. Muchos   
     de ellos  no tienen idea alguna de aquello a que aspiran, y s e conducen por   
     ins tinto o por  autor idad. 
          4.  Nociones  dadas  (a pr ior i o a pos ter ior i) y nociones  formadas .  
     T odas  las  nociones  son, en cuanto a la mater ia, o dadas  (conceptus  dati) o  
     formadas  (conceptus  facticiti i) . Las  pr imeras  son dadas  a pr ior i o a  
     pos ter ior i.  
          T odas  las  nociones  dadas  empír icamente o a pos ter ior i s e llaman  
     nociones  de exper iencia;  las  dadas  a pr ior i se l laman (propiamente)  
     nociones  (notiones ).  
          Observaciones . La forma de una noción en [158] cuanto a la  
     repres entación dis cur s iva, es  s iempre formada o facticia.  
          5.º Or igen lógico de las  nociones . E l or igen lógico de las  nociones ,  
     en cuanto a la s imple forma, s e funda en la reflex ión y en la abs tracción  
     de la diferencia de las  cos as  indicadas  por  una cier ta repres entación. De  
     aquí la cues tión de s aber  cuáles  son las  operaciones  del entendimiento que  
     forman una noción, o lo que es  lo mis mo, cuáles  son las  operaciones  del  
     entendimiento que s e ex igen para la producción de una noción con ayuda de  
     repres entaciones  dadas . 
          Observaciones . 1.ª La lógica general, haciendo abs tracción de toda  
     mater ia del conocimiento por  nociones , o del pensamiento, no puede  
     cons iderar  la noción s ino en relación a su forma, es  decir ,  solo bajo el  
     punto de vis ta subj etivo. T ampoco cons idera cómo una noción determina un  
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     obj eto por  un carácter  o s igno (Merkmal, nota), s ino solamente el modo  
     cómo es te carácter  puedo refer ir se a muchos  obj etos . La lógica general, no  
     tiene que dis tinguir  la fuente de las  nociones , ni manifes tar  de qué  
     manera nacen és tas  como representaciones , s ino solo el modo como es tas   
     repres entaciones  dadas  se convier ten en nociones  en el acto del  
     pens amiento. Es tas  [159] nociones  pueden, por  lo demás , contener  alguna  
     cosa que proceda de las  exper iencias , o imaginada, o s acada de la  
     naturaleza del entendimiento. Es te or igen lógico de las  nociones , -or igen  
     en cuanto a la s imple forma, -cons is te en la reflex ión mediante la cual  
     una repres entación viene a s er  común a muchos  objetos  (conceptus   
     communis ), como forma indispens able al j uicio. En lógica no se cons idera  
     otra cos a que la diferencia de la reflex ión por  lo que toca a las   
nociones . 
          2.ª La metafís ica trata del or igen de las  nociones  relativamente a su  
     mater ia, según la cual puede s er  la noción, empír ica, arbitrar ia o  
     intelectual. 
          6.  Acto logicœ de la comparación, de la reflex ión y de la  
     abs tracción. Los  actos  lógicos :  del entendimiento, por  los  cuales  se  
     producen las  nociones  en cuanto a su forma, s on:  
          1.ª La comparación, es  decir , la aprox imación, por  medio del  
     pens amiento, de las  repres entaciones  con relación a la unidad de  
     conciencia;  
          2.ª La reflex ión, es  decir , la atención al modo como diferentes   
     repres entaciones  pueden ser  comprendidas  en una conciencia única;  en fin.  
          3.ª La abs tracción o la separación de todo [160] aquello en que se  
     dis tinguen las  repres entaciones  dadas . 
          Observaciones . 1.ª Para que las  repres entaciones  puedan pas ar  al  
     es tado de nociones , es  neces ar io poder  comparar ,  reflej ar  y abs traer ;   
     porque es tas  tres  operaciones  lógicas  del entendimiento, s on las   
     condiciones  es enciales  y generales  de la producción de toda noción. Veo,  
     por  ej emplo, un pino, un sauce y un tilo;  comparando pr imero es tos   
     diferentes  obj etos  entre s í, observo que s e diferencian los  unos  de los   
     otros  en relación al tronco, a las  ramas , a las  hoj as , etc.;  pero s i no  
     fi j o ens eguida la atención más  que en lo que tienen de común, el tronco,  
     las  ramas , y has ta las  hojas , y hago abs tracción de s u tamaño, de su  
     figura, etc.,  formo entonces  la noción de árbol.  
          2.ª No s iempre s e emplea convenientemente en lógica la palabra  
     abs tracción no deber ía decir s e abs traer  alguna cosa (ubs trahere aliquid),  
     s ino abs traer  de alguna cosa (abs trahere ab aliquo). 
          S i por  ejemplo, en un paño de color  es car lata, s olo pongo atención en  
     el color  roj o, hago abs tracción del paño;  s i además  hago abs tracción del  
     paño como tal, y no piens o en el color , s ino como una porción de mater ia,  
     entonces  [161] hago abs tracción de mayor  número de determinaciones , y mi  
     noción viene a s er  de es te modo aun más  abs tracta, porque cuanto más   
     caracteres  dis tintivos  de una cosa se omiten en una noción, en otros   
     términos , cuanto mayor  es  el número de determinaciones  abs traídas , más   
     abs tracta es  la noción. Deber ían, l lamars e propiamente abs tractivas   
     (conceptus  abs trahentes ), las  nociones  abs tractas , cuanto mayor  o menor   
     número de abs tracciones  se han ver ificado en es tas  nociones , las  cuales  no  
     son otra cos a que lo que res ta después  que es tas  abs tracciones  se han  
     ver ificado. As í es , por  ej emplo, como la noción de cuerpos  no es   
     propiamente una noción abs tracta:  s i no pudies e, por  el contrar io, hacer   
     abs tracciones  en ellos ,  no tendr ía la noción de otro modo que s in es tas   
     nociones , que de ellos  abs traigo;  y s in embargo, puedo en ellos  hacer   
     abs tracción del volumen, del color , de la s olidez o de la fluidez, en una  
     palabra, de todas  las  determinaciones  especiales  de los  diferentes   
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     cuerpos , (aunque es tos  no ex is ten s in es tas  determinaciones ). La noción  
     más  abs tracta es  aquella que no tiene nada de común con ninguna otra. Es ta  
     noción es  la de cosa:  lo que no es  ella es  nada;  no tiene nada de común  
     con lo que quiera que es to sea. [162] 
          3.ª La abs tracción no es  más  que la condición negativa baj o la cual  
     pueden producir se ideas  univers ales  válidas :  las  condiciones  pos itivas  son  
     la reflex ión y la comparación;  porque no hay en ellas  nada que sea fruto  
     de la abs tracción;  la abs tracción no hace más  que acabar las  y encer rar las   
     en sus  l ímites  determinados . 
          7.  Mater ias  y circunscr ipciones  de las  nociones . T oda noción,  
     cons iderada como parcial,  es tá contenida en la representación de las   
     cosas ;  como fundamento del conocimiento, es  decir , como s igno elemental,  
     es tán en ellas  contenidas  es tas  cosas . Bajo el pr imer  aspecto, toda noción  
     tiene un contenido, una mater ia;  baj o el s egundo una circuns cr ipción(6).  
          La mater ia y la circuns cr ipción de las  nociones  es tán entre s í, en  
     razón inver sa:  cuanto más  cos as  abraza baj o de s í, menos  encier ra en s í, y  
     recíprocamente. 
          Observación. Como se dice de un pr incipio en general, que hay en él  
     consecuencia, puede decir se también de una noción, como fundamento o  
     pr incipio del conocimiento, que abraza todas  las  cos as  de que ha s ido  
     abs traída o sacada. Por  [163] ejemplo, la noción de metal, contiene las  de  
     oro plata, cobre, etc. Porque s i toda noción, como repres entación  
     univer salmente válida, contiene lo común a muchas  representaciones  de  
     cosas  diferentes , todas  es tas , en cuanto es tán contenidas  baj o de ella,  
     son repres entadas  por  ella. Y en es to cons is te la util idad de una noción.  
     Cuanto mayor  es  el número de cosas  repres entadas  por  una noción, mayor  es   
     también su es fera. As í es  como la noción de cuerpo tiene una extens ión  
     mayor  que la de metal.  
          9.  Nociones  super iores  e infer iores . L lámans e super iores  (conceptus   
     super iores ),  a aquellas  nociones  que contienen bajo de s í, otras  que, con  
     relación a las  precedentes , se las  denomina infer iores . Un carácter  de  
     car ácter , -un carácter  lej ano, -es  una noción super ior , la noción  
     relacionada con un carácter  lej ano, es  una noción infer ior . 
          Observación. No s iendo las  nociones  super iores  o infer iores  s ino  
     relativamente (respective) puede una misma noción ser  a la vez, s uper ior   
     infer ior , s iempre que se la cons idere bajo diferentes  relaciones . As í es ,  
     por  ej emplo, como la noción de hombre es  super ior  en relación a la noción  
     de caballero, e infer ior  en relación a la noción de animal. [164] 
          10. Genero y es pecie. La noción super ior  s a l lama género (genus ) en  
     relación a la que le es  infer ior . Es ta, en relación a la s uper ior ,  s e  
     l lama especie (s pecies ) 
          Las  nociones  de género y de es pecie, lo mismo que las  nociones   
     super iores  e infer iores , no s e dis tinguen unas  de otras  en la  
     subordinación lógica por  s u naturaleza, s ino solo por  su relación  
     res pectiva (termini a quo vel ad quod). 
          11. Género s upremo. Última es pecie. Género s upremo es  aquel que no  
     puede s er  especie baj o ninguna relación (Genus  summum non es t species ),   
     as í como última es pecie, es  aquella que no puede s er  género baj o ningún  
     aspecto s pecies  (quœ non es t genus , es t infimma). 
          Por  consecuencia de la ley de continuidad, no puede haber  es pecie  
     última, ni es pecie más  próx ima. 
          Observación. Cuando concebimos  una s er ie de muchas  nociones   
     subordinadas  entre s í, por  ejemplo, las  del hier ro, metal, cuerpo,  
     sus tancia y cosa, podemos  obtener  s iempre géneros  super iores ;  porque cada  
     especie puede cons iderar se como género con relación a su noción infer ior ,  
     por  ej emplo, la noción de s abio con relación a la de fi lósofo, has ta que,  
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     por  último, l legamos  a un [165] género que no puede ser  es pecie a su vez.  
     Y debe sernos  pos ible l legar  en definitiva a es te género, porque debe  
     haber , al fin, una noción suprema (conceptus  s ummus ) del que nada pueda  
     abs traers e, a no hacer  que desaparezca la noción total. Pero no hay noción  
     última o más  baj a pos ible (conceptus  infimus ) o especie última bajo la  
     cual no puede conteners e otra, porqué tal noción es  impos ible determinar .   
     Pues  aunque tengamos  una noción que apliquemos  inmediatamente a los   
     individuos , puede haber , s in embargo, respecto a és ta noción, diferencias   
     específicas  que no hayamos  notado o tenido en cuenta. No hay noción última  
     s ino comparativamente y para el us o, que s olo tienen por  cons iguiente  
     valor  convencional, por  decir lo as í, o porque se ha acordado no des cender   
     más . 
          La ley general s iguiente s olo s ir ve, por  tanto, para la determinación  
     de las  nociones  de es pecie y de género:  hay un género que no puede ser   
     especie;  pero no hay especie que no deba ser  género. 
          12. Nociones  más  extens a y noción menos  extensa. Nociones  recíprocas .  
     La noción super ior  s uele l lamars e también más  extens a;  la infer ior , menos   
     extens a. L lámans e recíprocas  (conceptus  reciproci) las  nociones  que tienen  
     es feras  idénticas . [166]  
          13. Relación de la noción super ior  con la infer ior , de la más  extens a  
     con la menos  extens a. La noción infer ior  no es tá contenida en la super ior :   
     porque contiene en s í más  que es ta;  pero le es tá, s in embargo,  
     subordinada, porque la s uper ior  contiene el fundamento del conocimiento de  
     la infer ior .  
          14. Reglas  generales  concernientes  a la s ubordinación de las   
     nociones . La extens ión lógica de las  nociones  es tá sujeta las  s iguientes   
     reglas  generales :  
          1.º Lo que conviene o repugna a las  nociones  super iores , conviene o  
     repugna también a las  infer iores  que les  es tán subordinadas . 
          2.º Recíprocamente:  lo que conviene o repugna a todas  las  nociones   
     infer iores ,  conviene o repugna también a su noción super ior .  
          Observación:  Aquello en que convienen las  cos as , procede de sus   
     propiedades  generales ,  y aquello en que difieren entre s í, se funda en sus   
     propiedades  par ticulares . No puede, pues , concluir se que aquello que  
     conviene o repugna a una noción infer ior , conviene o repugna también a  
     otras  nociones  infer iores  que per tenecen como ella, a una noción más   
     elevada. No puede, pues , concluir se, por  ej emplo, que lo que no conviene  
     [167] al hombre, no puede convenir  a los  ángeles . 
          15. Condición para la formación de las  nociones  s uper iores  e  
     infer iores ;  abs tracción y determinación lógicas . La abs tracción lógica  
     continuada, da s iempre or igen a nociones  super iores ;  por  el contrar io, la  
     determinación lógica continuada produce s iempre nociones  infer iores . La  
     mayor  abs tracción pos ible de la noción más  elevada o más  abs tracta, es   
     aquella de que no puede abs traer se ninguna determinación. La determinación  
     suprema dar ía una noción univers almente determinada (conceptum omnimodo  
     determinatum), es  decir ,  una noción que no ser ía susceptible de ninguna  
     determinación ulter ior .  
          Observaciones . Como s olo las  cosas  s ingulares  o los  individuos  son  
     univer salmente determinados , solo puede haber  conocimientos  univer salmente  
     determinados  como intuiciones , pero no como nociones :  la determinación  
     lógica no puede cons iderar se como per fecta respecto a las  nociones  (11.  
     obs .).  
          16. Us o de las  nociones  in abs tracto et in concreto. T oda noción  
     puede emplear se general y par ticularmente (in abs tracto et in concreto).  
     Empléase in abs tracto la noción infer ior  en relación a su cor res pondiente  
     noción super ior  (pues to [168] que es  cons iderada como abs tracta):  as í es   
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     como la noción de caballo en s u sentido propio, no encier ra la de animal.   
     Empléase in concreto la noción super ior  en relación a su cor res pondiente  
     noción infer ior  (pues to que la contiene):  por  es to la noción de animal  
     encier ra en s í también la de caballo. 
          Observaciones . 1.ª Las  expres iones  abs tracto y concreto se refieren  
     menos  a las  nociones  en s í mis mas  -porque toda noción es  abs tracta -que a  
     su us o(7). Y es te uso puede tener  también diferentes  grados , según que s e  
     trate de una noción de una manera más  o menos  abs tracta o concreta;  es   
     decir ,  s egún que s e separe de ella o se le agregue mayor  o menor  número de  
     determinaciones . 
          Por  el uso abs tracto s e aprox ima una noción cada vez más  al género  
     supremo;  y por  el uso concreto, s e aprox ima cada vez más  al individuo. 
          2.ª ¿Cuál de es tos  dos  usos  es  prefer ible? Nada puede decidir se s obre  
     es to:  el valor  del uno no es  menor  que el del otro. Por  nociones  muy  
     abs tractas  conocemos  poco en muchas  cosas ;  por  nociones  muy concretas   
     conocemos  mucho en un [169] cor to número de obj etos :  de tal modo, que  
     ganamos  por  un lado lo que perdemos  por  otro. Una noción que tiene una  
     es fera muy extensa, es , en es ta cualidad, de un us o tan externo que se la  
     pueden aplicar  un gran número de cosas ;  pero por  la mis ma razón contiene  
     en s í muchos  menos  elementos . As í es , por  ej emplo, como en la noción de  
     sus tancia no pienso tantas  nociones  elementales ,  como en la noción de  
     creada. 
     3.ª El ar te de la popular idad cons is te en hallar  la relación entre la idea  
     in abs tracto y la idea in concreto, en el mismo conocimiento, y por   
     cons iguiente, entre las  nociones  y su expos ición;  en es to cons is te el  
     máximum del conocimiento en relación a la extens ión y a la comprens ión. 
 
 
 
     Capítulo I I  
     De los  j uicios  
          17. Definición del j uicio en general. Un juicio es  la idea de la  
     unidad de conciencia de diferentes  ideas , o la idea de su relación en  
     cuanto compone una noción. [170]  
          18.-  Mater ia y forma de los  j uicios .  Los  elementos  es enciales  de todo  
     j uicio s on la mater ia y la forma. La mater ia cons is te en conocimientos   
     dados  y enlazados  en un juicio por  la unidad de conciencia. La forma  
     cons is te, por  el contrar io, en la determinación del modo como las   
     diferentes  ideas , cons ideradas  como tal,  per tenecen a una conciencia  
única. 
          19. Objeto de la reflex ión lógica, forma s encil la de los  j uicios .   
     Haciendo la lógica abs tracción de toda diferencia real u objetiva del  
     conocimiento, no puede ocupars e de la mater ia de los  j uicios  ni del  
     contenido de las  nociones . No debe, pues , cons iderar  más  que la diferencia  
     de los  j uicios  en cuanto a su forma s imple. 
          20 Formas  idílicas  de los  j uicios :  cuantidad, cualidad, relación y  
     modalidad. La diferencia de los  j uicios  en cuanto a su forma, es  de cuatro  
     especies :  la cuantidad, la cualidad, la relación y la modalidad;  lo cual  
     da precisamente otras  tantas  clases  de juicios .  
          21. Cuantidad de los  j uicios  univer sales , par ticulares  y s ingulares .  
     En cuanto a su cuantidad pueden s er  los  j uicios  univer sales , par ticulares   
     o s ingulares , según que el suj eto, en el j uicio es té total o parcialmente  
     contenido en la [171] noción del predicado, o que es tá entera o  
     parcialmente excluido de ella. En un j uicio univer sal, la es fera de una  
     noción es tá totalmente comprendida en la de otra;  en un juicio par ticular ,  
     una par te de la noción es tá comprendida en la es fera de la otra;  y por   
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     último, en el j uicio s ingular , una noción, que no tiene es fera, es tá por   
     cons iguiente sos tenida de un modo s imple como parte en la es fera de otra. 
          Observaciones . 1.ª Los  j uicios  s ingulares  deben apreciars e en el uso,  
     en cuanto a su forma lógica, del mis mo modo que los  univer sales :  porque,  
     en unos  y otros , el predicado se dice del s uj eto s in excepción. Por   
     ejemplo, en la propos ición s ingular  Cayo es  mortal, no puede haber   
     excepción alguna, como tampoco la puede haber  en la propos ición univers al:   
     todos  los  hombres  s on mortales ;  porque no hay más  que un Cayo. 
          2.ª Con relación a la univer salidad de un conocimiento, hay una  
     diferencia real entre las  propos iciones  generales  y las  univers ales ;  pero  
     es ta diferencia no concierne a la lógica. 
          Propos iciones  generales  son aquellas  que contienen s implemente algo  
     de lo univer sal que hay en cier tos  obj etos . Y que no tienen por   
     cons iguiente las  condiciones  suficientes  de la s ubsumpción, [172] por   
     ejemplo en la propos ición:  s e deben dar  las  pruebas  fundamentales .  
     Propos iciones  univers ales  son aquellas  que afirman univers almente alguna  
     cosa.(8) 
          3.ª Las  reglas  univers ales  pueden s er lo analítica o s intéticamente:   
     las  pr imeras  hacen abs tracción de las  diferencias ;  las  s egundas , por  el  
     contrar io, las  toman en cuenta, y por  cons iguiente se determinan bajo es te  
     aspecto. Cuanto más  s implemente s e concibe un obj eto, más  cerca es tá la  
     univer salidad analítica de una noción pos ible. 
          4.ª Cuando las  propos iciones  univer sales  no pueden ser  cons ideradas   
     en su univer salidad s in ser  conocidas  in concreto, no pueden s ervir  de  
     regla, ni por  cons iguiente valer  heur ís ticamente en la aplicación:  no son  
     otra cos a que problemas  que s ir ven para la inves tigación de los  pr incipios   
     univer sales ,  de lo ya conocido en casos  par ticulares . Por  ejemplo, la  
     propos ición:  « el que no tiene interés  en engañar  y sabe la verdad, la  
     dice,»  no puede cons iderars e en s u univer salidad, porque no conocemos  el  
     l ímite de la condición [173] del des interés , s ino por  exper iencia, a  
     saber , que los  hombres  puedan engañar  por  interés , a caus a de la poca  
     firmeza en s us  convicciones  morales . S olo la observación es  la que nos   
     ens eña a conocer  las  debilidades  de la naturaleza humana(9). 
          5.ª Res pecto a los  j uicios  par ticulares  es  necesar io obs ervar , - sobre  
     todo cuando han de ser  cons iderados  por  la razón, y tienen por   
     cons iguiente una forma racional, no una forma intelectual (abs tracta),  
     -que el suj eto debe ser  en es te caso una noción más  extens a que el  
     predicado (conceptus  latior )(10). S ea  el predicado  y el s ujeto la figura  
     s iguiente:  
 
     repres enta en es te cas o un juicio par ticular :  porque [174] algo de lo que  
     per tenece a A es  B , y algo de la misma A, es  no B;  lo cual es  una  
     consecuencia racional;  pero s ea la figura 
 
     en es te caso todo A por  lo menos , puede es tar  contenido en B s i es  menor   
     que B, pero no s i es  mayor :  no es  por  tanto par ticular  s ino for tuitamente. 
          22. Cualidad de los  j uicios :  afirmativos , negativos , e indefinidos   
     ( l imitativos ).  En cuanto a la cualidad, pueden ser  los  j uicios ,   
     afirmativos , negativos  o l imitativos , es  decir ,  indirectamente  
     afirmativos . Por  ej emplo el alma es  inmor tal,  el vicio, no es  laudable, el  
     alma, es  no mor tal.  
          En los  j uicios  afirmativos , el suj eto es tá comprendido en la es fera  
     del predicado;  en los  negativos , el suj eto es tá fuera de la es fera del  
     predicado, y en los  l imitativos , el s uj eto es tá colocado en la es fera de  
     una noción, que es tá fuera de la es fera de otra noción. [175] 
          Observaciones . 1.ª El j uicio l imitativo no solo indica que un s ujeto  
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     no es tá contenido en la es fera de un predicado, s ino que es tá fuera de la  
     es fera de és te, y en otra es fera indefinida. Por  cons iguiente, es ta clase  
     de j uicios  repres entan la es fera del predicado, como limitada. 
          T odo lo pos ible es  o A, o no A. S i yo digo que una cosa no es  A, por   
     ejemplo, que el alma humana es  o no mor tal,  que algunos  hombres  son no  
     sabios , etc.,  es tos  j uicios  son l imitativos  o indefinidos ;  porque yo no  
     determino de es te modo a qué noción per tenece el obj eto fuera de la es fera  
     finita de A, s ino s olamente que es tá en una es fera extraña a la de A;  lo  
     cual no es  propiamente una es fera determinada, s ino s olo la contigüidad de  
     una es fera indefinida, o la limitación mis ma. Aunque la exclus ión sea una  
     negación, la l imitación de una noción es , s in embargo, una acción  
     pos itiva. Las  ideas  pos itivas  de obj etos  limitados , son por  cons iguiente  
     l ímites .  
          2.ª S egún el pr incipio de exclus ión de todo tercero (exclus i ter ti i) ,   
     la es fera de una noción relativamente o la excluye o la comprende. Ahora  
     bien, como la lógica s e ocupa sólo de la forma del j uicio, no de las   
     nociones  en cuanto a su contenido, la dis tinción entre los  j uicios   
     l imitativos , [176] y los  negativos , no per tenece a es ta ciencia. 
          3.ª En los  j uicios  negativos , la negación afecta s iempre a la cópula;   
     en los  l imitativos  solo afecta al predicado. En latín se ve es to muy  
     claramente:  por  ej emplo (anima non es t mor talis , -anina es t non-mor talis ).  
          23. Relación de los  j uicios :  categór icos , hipotéticos  y dis yuntivos .  
     En cuanto a la relación los  j uicios  pueden ser ;  categór icos , hipotéticos ,  
     o disyuntivos , según que uno de los  términos  del j uicio es té subordinado  
     al otro, como el predicado lo es tá al suj eto, como la cons ecuencia lo es tá  
     a su pr incipio, o como los  miembros  de la divis ión lo es tán a la noción  
     dividida En la pr imera relación, el j uicio es  categór ico;  en la segunda  
     hipotético, y en la tercera dis yuntivo. E jemplos :  Cayo es  sabio;  Cayo es   
     vir tuoso, no es  embus tero;  -Cayo o es tá enfermo o no lo es tá. 
          24. Juicios  categór icos . E l suj eto y el atr ibuto forman la mater ia de  
     un juicio categór ico. La forma que se es tablece expres a la relación (de  
     conformidad o desconformidad entre el s uj eto y el atr ibuto, se l lama  
     cópula. 
          Observación. Los  j uicios  categór icos , forman la sus tancia de los   
     demás  j uicios ;  pero no debemos  [177] creer , como la mayor  par te de los   
     lógicos , que los  j uicios  hipotéticos  y los  disyuntivos , no s on más  que  
     especies  de j uicios  categór icos , y que pueden reducir se a ellos . Es tas   
     tres  es pecies  de j uicios  se fundan en funciones  lógicas  del entendimiento  
     que son es encialmente diferentes , y por  cons iguiente deben ser   
     cons ideradas  en cuanto a su diferencia es pecífica. 
          25. Juicios  hipotéticos . La mater ia de los  j uicios  hipotéticos   
     res ulta de dos  juicios  que s on entre s í como pr incipio y consecuencia. El  
     que contiene el pr incipio s e l lama antecedente (antecedeus , hypottaes is   
     conditio, pr ius );  y el otro, el que es tá subordinado al pr imero, es  el  
     cons iguiente (cons equens  thes is  conditionatum, pos ter ius );  y la idea de  
     es ta especie de lazo entre dos  juicios  para formar  la unidad de conciencia  
     se l lama cons ecuencia. Es ta es  la que cons tituye la forma de los  j uicios   
     hipotéticos . 
          Observaciones . 1.ª La consecuencia es  por  tanto a los  j uicios   
     hipotéticos  como la cópula a los  categór icos . 
          2.ª No puede conver tir se un juicio hipotético en un j uicio  
     categór ico;  porque se diferencian esencialmente uno de otro. En los   
     j uicios  categór icos  nada es  problemático;  por  el contrar io, [178] todo es   
     en ellos  as er tór ico. No sucede lo mismo en los  j uicios  hipotéticos :  solo  
     la consecuencia es  aser tór ica. Puedo, por  tanto, en es tos  últimos , unir   
     entre s í los  j uicios  falsos  (y deducir  de ellos  un j uicio verdadero)  
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     porque solo s e trata aquí de la legitimidad de es te lazo, de la forma de  
     la consecuencia;  en es to cons is te la verdad lógica de es ta clase de  
     j uicios . Hay una diferencia es encial entre es tas  dos  propos iciones . T odos   
     los  cuerpos  son divis ibles .. . S i todos  los  cuerpos  son compues tos , todos   
     los  cuerpos  son divis ibles . En la pr imera afirmo s in condición;  en la  
     segunda, afirmo baj o una condición expresada problemáticamente. 
          26. Modos  de unión o enlace en los  j uicios  hipotéticos :  (modus  ponens   
     y modus  tollens ). La forma del enlace en los  j uicios  hipotéticos  es  de dos   
     especies :  una pos itiva, o mej or  dicho afirmativa (modus  ponens ),  y la otra  
     negativa (modus  tollens ). Enúnciase del modo s iguiente:  1.º Pos ito  
     antecedente, ponitur  cons equens , 2.º S ublate consequente, aufer tur   
     antecedens . En otros  términos :  s i el antecedente es  verdadero, también lo  
     es  el cons iguiente (modus  ponens):  s i el cons iguiente es  falso, lo es   
     as imis mo el antecedente (modus  tollens ). [179]  
          27. Juicios  disyuntivos . Es  dis yuntivo un j uicio cuando la par te de  
     la es fera de una noción dada se determinan mutuamente en el todo o se  
     s ir ven de un complemento mutuo para formar  un todo. 
          28. Mater ia y forma de los  j uicios  disyuntivos . Los  j uicios  que  
     s ir ven para formar  el j uicio dis yuntivo, son la mater ia de es te, y s e  
     l laman miembros  de la dis yunción o de la opos ición. 
          Cons is te la forma de es te j uicio en la disyunción mis ma, es  decir , en  
     la determinación de la relación de diferentes  j uicios  que se excluyen  
     mutuamente y cons tituyen en su conjunto la totalidad de los  miembros  de la  
     es fera completa de un conocimiento dividido. 
          Observación. T odos  los  j uicios  disyuntivos  contienen, por   
     cons iguiente, diferentes  j uicios  que forman en común una es fera de  
     nociones  y no producen cada uno de es tos  j uicios  s ino mediante la  
     l imitación de otro, relativamente a toda la es fera. Determinan, pues , la  
     relación de cada j uicio con toda la es fera, y al mismo tiempo, por   
     cons iguiente, la relación respectiva de es tos  diferentes  miembros  de la  
     divis ión (membra disyuntiva). Un miembro no determina a otro s ino en  
     cuanto es tán contenidos  juntamente como [180] par tes  de una es fera  
     completa de conocimiento, fuera de la cual nada puede concebir s e en cier ta  
     relación. 
          29. Carácter  propio de los  j uicios  disyuntivos . El car ácter  propio de  
     los  j uicios  disyuntivos , y que s ir ve para dis tinguir les , en cuanto a la  
     relación de todos  los  demás  j uicios , par ticularmente de los  categór icos ,  
     cons is te en que los  miembros  de la dis yunción son todos  j uicios   
     problemáticos  en los  que no puede concebir s e otra cos a, a no s er  que, como  
     par tes  de la es fera de un conocimiento problemático, formen todos  juntos   
     es ta es fera, y cada uno de ello es  el complemento de los  demás  en la  
     formación del todo, (complementum ad totum). De donde se s igue que debe la  
     verdad es tar  contenida en uno de es tos  j uicios  problemáticos ;  o lo que es   
     lo mismo, que uno de ellos  debe s er  as er tór ico, porque la es fera del  
     conocimiento no contiene nada que es té fuera de ellos  bajo las  condiciones   
     dadas , y que s on opues tos  unos  a otros . No puede, pues , haber  fuera de  
     ellos  ningún otro j uicio verdadero, ni entre ellos  puede haber  mas  de uno  
     que tenga es te mismo carácter  de verdad. [181] 
 
 
 
     Observaciones  generales  
          1.ªUn juicio categór ico, la cosa cuya idea es  cons iderada como una  
     par te de la es fera de otra idea s ubordinada, es  cons iderada como contenida  
     baj o es ta noción super ior , por  cons iguiente, la par te de la par te se  
     compara aquí al todo en la subordinación de las  es feras . 
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          Pero en los  j uicios  dis yuntivos , s e va del todo a todas  las  par tes   
     tomadas  en conjunto. Lo que es tá contenido en la es fera de una noción  
     super ior ,  lo es tá as imismo en una par te de es ta es fera. S i se dice, por   
     ejemplo:  un s abio lo es  o his tór ica o racionalmente, s e afirma en es te  
     cas o que es tas  dos  últimas  nociones  s on las  par tes  de la es fera de la  
     noción de s abio, pero que no forman par te una de otra, y cada una es   
     completa en s u especie (aunque solo sea una par te de la es fera total de la  
     noción super ior ). 
          2.ª Para que un j uicio dis yuntivo sea verdadero, no debe haber  en él  
     otras  alternativas  pos ibles  que las  expresadas . No podr ía decir s e, por   
     ejemplo:  Cayo es , o blanco, o amar il lo, o cobr izo. La lógica general pura,  
     solo admite juicios  dis yuntivos  de dos  par tes  o dicotómicos . [182]  
          3.ª Las  alternativas  de los  j uicios  dis yuntivos  deben ser  coordenadas   
     y no s ubordinadas , porque s ólo aquellas  s e excluyen, pero no es tas . As í no  
     puede decir se, por  ej emplo:  Cayo o es  un sabio o es  un teólogo. 
          4.ª En los  j uicios  dis yuntivos  no s e cons idera la es fera de la noción  
     dividida, como contenida en la es fera de las  divis iones , s ino que lo que  
     es tá contenido baj o la noción dividida, debe cons iderars e como contenido  
     baj o uno de los  miembros  de la divis ión. 
          Puede es to hacers e sens ible por  la s iguiente figura de la comparación  
     de j uicios  categór icos  y dis yuntivos . 
          En los  j uicios  categór icos , X, -contenida en B, es tá también  
     contenida en A:  
 
     [183] 
          En los  j uicios  dis yuntivos , X, lo contenido en A, es tá también  
     contenido en B, C, etc. 
 
     La divis ión manifies ta, en los  j uicios  disyuntivos , la coordinación, no de  
     las  par tes  de la noción total, s ino de todas  las  par tes  de una es fera. Lo  
     cual es  diferente, porque en es te último caso piens o muchas  cos as  en una  
     sola noción, mientras  que en el pr imero no pienso más  que una sola cosa  
     mediante muchas  nociones , por  ejemplo, el definido por  todos  los  s ignos  de  
     la coordinación (que s ir ven para definir ).  
          30. Modalidad de los  j uicios :  problemáticos , as er tór icos  y  
     apodícticos . En cuanto a la modalidad, punto de vis ta bajo el que se  
     determina la relación de todo juicio con la facultad de conocer , s e  
     dividen los  j uicios  en problemáticos , as er tór icos  y apodícticos . S on  
     problemáticos , s i la relación del atr ibuto con el suj eto s e concibe como  
     s implemente pos ible;  aser tór icos , s i la relación [184] es  concebida como  
     ex is tente;  por  último, s on apodícticos , s i la relación se concibe como  
     neces ar ia. 
          Observaciones . 1.ª La modalidad expresa solo la manera como s e afirma  
     o niega alguna cos a eu un j uicio;  como en los  ej emplos  s iguientes :  E l alma  
     humana puede ser  inmor tal;  -el alma humana es  inmor tal;  -el alma humana  
     debe s er  inmortal.  
          E l pr imero de es tos  j uicios  es  problemático;  el s egundo aser tór ico,  
     el tercero apodíctico. Es ta determinación de la s imple pos ibil idad, de la  
     realidad o de la neces idad de la verdad de un juicio, no mira más  que al  
     j uicio mis mo, pero de ninguna manera a la cos a sobre que recae. 
          2.ª En los  j uicios  problemáticos , es  decir , en los  que la relación  
     del predicado con el atr ibuto no es  más  que pos ible, debe s iempre tener  el  
     suj eto una es fera más  pequeña que la del predicado. 
          3.ª La dis tinción entre el j uicio problemático y el as er tór ico es  la  
     base de la verdadera diferencia entre los  j uicios  y las  propos iciones ,  
     diferencia que se ha hecho cons is tir  s in razón en la s imple expres ión por   
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     medio de palabras  s in las  que j amás  podr ía j uzgar se. En el j uicio s e  
     refiere [185] la relación entre muchas  ideas  a la unidad de conciencia  
     s implemente como problemática:  en una propos ición se la concibe por  el  
     contrar io aser tór icamente:  una propos ición problemática es  una  
     contradicción in adj ecto. Antes  de formar  una propos ición tengo neces idad  
     de j uzgar , y j uzgo una porción de cos as  que no decido;  pero es  neces ar io  
     que decida, y entonces  un j uicio s e determina como propos ición. Por  lo  
     demás , antes  de aceptar  el j uicio como aser tór ico, debemos  j uzgar   
     problemáticamente a fin de examinar lo, mejor .  No s iempre es  necesar io  
     tampoco para nues tro obj eto obtener  j uicios  as er tór icos . 
          31. De los  j uicios  exponibles .  Los  j uicios  que contienen a un mismo  
     tiempo una negación y una afirmación, pero de tal modo que la afirmación  
     aparezca claramente y la negación de una manera os cura, s on propos iciones   
     exponibles .  
          Observación. En el j uicio exponible, por  ej emplo, en és te:  Pocos   
     hombres  s on s abios , hay ante todo un pr imer  j uicio negativo dis imulado:   
     Muchos  hombres  no s on s abios ;  y además  un j uicio afirmativo:  Algunos   
     hombres  s on s abios . Como la naturaleza de las  propos iciones  exponibles   
     depende únicamente de las  condiciones  del lenguaje, según las  cuales   
     pueden expresars e de [186] una vez dos  juicios , debemos  observar  que puede  
     haber  en nues tra lengua juicios  que s ean exponibles  no lógica, s ino  
     gramaticalmente. 
          32.Propos iciones  teór icas  y prácticas . L lámans e propos iciones   
     teór icas  las  que s e refieren a un objeto y determinan lo que le conviene o  
     no le conviene. 
          Las  propos iciones  pr ácticas , por  el contrar io, s on aquellas  que  
     anuncian la acción por  la cual es  pos ible un objeto, como s iendo su  
     condición necesar ia. 
          Observación. La lógica s olo debe tratar  de las  propos iciones   
     prácticas  en relación a su forma, en cuanto son expues tas  en propos iciones   
     teór icas . Las  propos iciones  prácticas , en cuanto a su contenido, y en  
     cuanto se dis tinguen de las  propos iciones  es peculativas , cor res ponden a la  
     moral.  
          33. Propos iciones  indemos trables  y demos trables . L lámans e  
     propos iciones  demos trables  aquellas  que pueden ser  probadas , e  
     indemostrables  las  que no pueden ser lo. 
          Los  j uicios  inmediatamente cier tos  s on indemos trables , y deben, por   
     cons iguiente, s er  cons iderados  como propos iciones  elementales .  
          34. Pr incipios . Los  j uicios  a pr ior i pueden llamars e pr incipios , en  
     cuanto s ir ven para demostrar  [187] otros  j uicios ,  y no es tán subordinados   
     a ningún otro. Por  es ta razón se los  denomina pr incipios  (comienzos ). 
          35. Pr incipios  intuitivos  y discur s ivos . Los  pr incipios  pueden s er   
     intuitivos  o dis curs ivos . Los  pr imeros  pueden s er  expues tos  como  
     intuiciones , y se denominan ax iomas  (ax iomata);  los  segundos  solo s e  
     expres an por  medio de nociones  y pueden s er  denominados  acroamas   
     (acroamata). 
          36. Propos iciones  analíticas  y s intéticas . S on propos iciones   
     analíticas  aquellas  cuya cer teza se funda en la identidad de las  nociones   
     (del predicado con la noción del s uj eto). Las  propos iciones  cuya verdad no  
     es tá fundada en la identidad de las  nociones , pueden llamars e s intéticas . 
          Observaciones . 1.ª Ej emplo de una propos ición analítica:  todo x a  
     quien conviene la noción de cuerpo (a× b), es  también susceptible de  
     extens ión (b).  E jemplo de una propos ición s intética:  todo x, al cual  
     conviene la noción del cuerpo (a× b), es  s us ceptible de atracción. Las   
     propos iciones  s intéticas  aumentan el conocimiento mater ialiter ;  las   
     propos iciones  analíticas  lo aumentan s olo formaliter . Las  pr imeras   

Página 57 de 87Immanuel Kant - Logica

01/06/03file://D:\DESCAR~1\SOULSEEK\FILOSO~1\KANT_I~1\KANT_I~1.HTM



     contienen determinaciones ;  las  segundas , solo predicados  lógicos . 
          2.ª Los  pr incipios  analíticos  no son ax iomas  [188] porque son  
     discur s ivos ;  y los  s intéticos  lo son únicamente cuando son intuitivos . 
          37. Propos iciones  tautológicas . La identidad de las  nociones  en los   
     j uicios  analíticos  puede s er  explícita o implícita. En el pr imer  cas o, las   
     propos iciones  son tautológicas . 
          Observaciones . 1.ª Las  propos iciones  tautológicas  es tán vir tualmente  
     vacías  o no tienen cons ecuencias , porque no son úti les  ni aplicables . T al  
     es , por  ejemplo, la propos ición s iguiente:  E l hombre es  hombre:  s i solo se  
     dice del hombre que es  hombre, nada afirmo de él.  
          Por  el contrar io, las  propos iciones  implícitamente idénticas  no son  
     vanas  o s in consecuencias , porque des ar rollan, mediante una explicación,  
     el predicado, que es taba implícitamente comprendido en la noción del  
     suj eto. 
          2.ª Las  propos iciones  s in consecuencias  no deben confundir s e con las   
     vacías  de s entido, que nada ofrecen al entendimiento, porque solo ver san  
     sobre la determinación de cualidades  ocultas . 
          38 Pos tulados  y problemas . Pos tulado en una propos ición pr áctica  
     inmediatamente cier ta o un pr incipio que determina una acción pos ible, en  
     la que se s upone que el modo de ej ecutar lo es , inmediatamente cier to.  
[189]  
          Problemas  s on unas  propos iciones  demostrables , o que, como tales ,  
     expres an una acción cuya manera de ej ecutar la no es  inmediatamente cier ta.  
          Observaciones . 1.ª Puede haber  también pos tulados  teór icos  en favor   
     de la razón prática. S on es tos  hipótes is  teór icos , neces ar ios  bajo el  
     punto de vis ta final de la razón práctica, tales , por  ej emplo, como la  
     ex is tencia de Dios , la l iber tad humana, y la otra vida. 
          2.ª Cor responden a los  problemas :  l.º la cues tión, que contiene lo  
     que debe hacer se;  2.º la resolución, que contiene la manera como debe  
     res olver se la cues tión;  y 3.º la demostración, que tiene por  obj eto hacer   
     ver  que aquello que debía ser , es  efectivamente. 
          39.T eoremas , Corolar ios , Lemas  y Escolios . Los  T eoremas  s on  
     propos iciones  teór icas  s us ceptibles  de prueba, que tienen neces idad de  
     ella. Los  Corolar ios  s on cons ecuencias  inmediatas  de propos iciones   
     anter iores . L lámans e Lemas  las  propos iciones  que no s on extrañas  a la  
     ciencia en que son supues tas  como demos tradas , pero que son, s in embargo,  
     tomadas  de otras  ciencias . Por  último, los  Es colios  son propos iciones   
     puramente explicativas , y que por  cons iguiente no [190] forman par te como  
     miembros  de un todo s is temático. 
          Observación. Los  momentos  es enciales  y generales  de todo teorema s on:   
     la T es is  y la Demostración. Puede por  lo demás  es tablecers e es ta  
     diferencia entre los  dos  teoremas  y los  corolar ios , que es tos  son  
     conclus iones  inmediatas , mientras  que aquellos  son, por  el contrar io,  
     deducidos  por  una ser ie de cons ecuencias , de propos iciones  inmediatamente  
     cier tas . 
          40. Juicios  de percepción y de exper iencia. Un j uicio de percepción  
     es  puramente subj etivo. El j uicio obj etivo, formado de percepciones , es  un  
     j uicio de exper iencia. Un juicio, formado de s imples  percepciones , solo es   
     pos ible en cuanto se enuncia la idea (como percepción):  por  ej emplo, s i yo  
     percibo una tor re, y digo que me parece colorada. Pero no puedo decir  la  
     tor re es  colorada;  porque es to no s er ía un juicio puramente empír ico, s ino  
     también un j uicio de exper iencia, es  decir , un j uicio empír ico por  el cual  
     forma una noción de obj eto. Por  ejemplo, s i tocando una piedra digo que  
     s iento calor , formo un juicio de percepción;  pero s i digo, por  el  
     contrar io, que la piedra es tá caliente, formo un j uicio de exper iencia. E l  
     car ácter  de es te último cons is te en no [191] atr ibuir  al obj eto lo que  

Página 58 de 87Immanuel Kant - Logica

01/06/03file://D:\DESCAR~1\SOULSEEK\FILOSO~1\KANT_I~1\KANT_I~1.HTM



     es tá s implemente en mi sujeto:  porque un j uicio de exper iencia es  la  
     percepción de donde resulta una noción de obj eto;  por  ej emplo, s i los   
     puntos  luminos os  de la luna se mueven en el aire o en mi oj o. 
 
 
 
 
 
 
     Capítulo I I I  
     Del raciocinio 
          41. Del raciocinio en general. Entiéndese por  raciocinar  la función  
     del pens amiento por  la que un juicio s e der iva de otro. Un raciocinio en  
     general,  es  la der ivación de un j uicio de otro j uicio. 
          42. Raciocinios  inmediatos  y mediatos . T odos  los  raciocinios  s on  
     inmediatos  o mediatos . 
          Raciocinio inmediato (consequentia inmediata) es  la der ivación  
     (deductio) de un juicio de otro j uicio, s in el concurs o de un tercero  
     ( iuditium intermedium). El razonamiento mediato tiene lugar  cuando s e echa  
     mano de otra noción, además  de la que contiene en s í un j uicio, para  
     der ivar  de ella una consecuencia. [192] 
          43 Raciocinio del entendimiento, de la razón y del j uicio. Los   
     raciocinios  inmediatos  s on l lamados  también raciocinios  intelectuales  (o  
     del entendimiento);  todos  los  raciocinios  mediatos  s on, por  el contrar io,  
     raciocinios  racionales  (de la razón), o raciocinios  del j uicio. Hablaremos   
     pr imero de los  raciocinios  inmediatos  o intelectuales . 
 
 
 
     S ección I  
     Raciocinios  del entendimiento 
          44. Naturaleza propia de los  raciocinios  intelectuales . E l carácter   
     esencial de los  raciocinios  intelectuales , el pr incipio de s u pos ibil idad,  
     no cons is te más  que en el cambio de forma de j uicios ;  mientras  que la  
     mater ia de es tos , el suj eto y el predicado, permanece invar iablemente la  
     misma. 
          Observaciones . 1.ª De que en los  raciocinios  inmediatos  cambie  
     solamente la forma y no la mater ia del j uicio, se deduce que es tos   
     raciocinios  difieren es encialmente de los  mediatos , en los  que los  j uicios   
     se dis tinguen además  por  su mater ia, pues to que debe intervenir  una nueva  
     noción como j uicio intermediar io, o como noción media (terminus  medius )  
     con ayuda de la cual se deduce [193] un juicio de otro. S i,  por  ejemplo,  
     digo:  T odos  los  hombres  s on mortales ,  luego Cayo es  mor tal, es to no es  un  
     raciocinio inmediato:  porque empleo tácitamente, para obtener  la  
     conclus ión, es te juicio medio:  Cayo es  hombre, y la mater ia del j uicio  
     cambia por  es ta nueva noción. 
          2.ª En los  raciocinios  inmediatos , es  necesar io también un j uicio  
     intermediar io;  pero entonces  es te juicio es  puramente tautológico, como  
     por  ej emplo, en es te raciocinio inmediato:  T odos  los  hombres  son mor tales ;   
     algunos  hombres  son hombres , luego algunos  hombres  son mor tales . La noción  
     media es  una propos ición tautológica. 
          45. Modos  de los  raciocinios  intelectuales . Los  raciocinios   
     intelectuales  (que llamaremos  en adelante inmediatos ), tienen lugar  en  
     toda clas e de funciones  lógicas  del j uicio, y son, por  cons iguiente,  
     determinados  en s us  modos  pr incipales  por  los  momentos  de la cantidad, de  
     la cualidad, de la relación y de la modalidad. De aquí la s iguiente  
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     divis ión de es tos  raciocinios .  
          46 I . Raciocinios  inmediatos  en relación a la cantidad de los  j uicios   
     (per  j udicia s ubalternata). En los  raciocinios  inmediatos  per  j udicia  
     subalternata, difieren los  dos  juicios  en cuanto a la cantidad, y el  
     j uicio par ticular  se der iva entonces  [194] del j uicio general en vir tud  
     del pr incipio, es  válida la conclus ión de lo general a lo par ticular  (Ab  
     univer sale ad par ticularem valet cons equentia) 
          Observación. L lámase un juicio s ubalternatum cuando es tá comprendido  
     baj o otro, como, por  ej emplo, el j uicio par ticular  baj o el general.  
          47. I I .  Raciocinios  inmediatos  relativamente a la cualidad de los   
     j uicios  (per  j udicia oppos ita).  En los  raciocinios  inmediatos  de es ta  
     especie, concierne el cambio la cualidad de los  j uicios ,  pero con relación  
     a la opos ición. Ahora bien, como es ta opos ición puede ser  de tres  clases ,  
     res ulta de aquí la s iguiente divis ión par ticular  del raciocinio inmediato:   
     1.º, por  j uicios  opues tos  contradictor ios ;  2.º, por  j uicios  contrar ios ;  y  
     3.º, por  j uicios  subcontrar ios . 
          Observación. Los  raciocinios  inmediatos  obtenidos  por  j uicios   
     equivalentes  (per  j udicia œ quivallentia) no s on, propiamente hablando,  
     raciocinios ,  porque no hay consecuencia ninguna:  es to no es  más  que una  
     pura sus titución de palabras  que indican una sola y misma noción;  los   
     j uicios  quedan los  mis mos  en cuanto a su forma. Ej emplo:  T odos  los  hombres   
     no son vir tuosos , y algunos  hombres  no son vir tuosos . Es tos  dos  j uicios   
     dicen enteramente lo mis mo. [195] 
          48. A. Raciocinios  inmediatos  (per  j udicia contradictor ia oppos ita).   
     En los  raciocinios  inmediatos  por  j uicios  opues tos  contradictor iamente, y  
     que, como tales , forman la verdadera opos ición, la opos ición pura y  
     s imple, la verdad de uno de los  j uicios  contradictor ios  s e deduce de la  
     fals edad del otro y recíprocamente:  porque la verdadera opos ición, la que  
     no contiene ni mas  ni menos  que lo que es  necesar io para la opos ición,  
     solo tiene lugar  en es te cas o. En vir tud del pr incipio de la exclus ión de  
     un tercero, no pueden dos  j uicios  contradictor ios  ser  ambos  verdaderos  al  
     mismo tiempo, pero tampoco pueden ser  falsos .  S i, pues , el uno es   
     verdadero, el otro es  fals o, y recíprocamente. 
          49. Raciocinios  inmediatos  (per  j udicia contrar ie oppos ita). Los   
     j uicios  subcontrar ios  son aquellos  que el uno afirma univers almente, lo  
     mismo que el otro niega de igual modo. Ahora bien, como cada uno de ellos   
     dice más  de lo que es  neces ar io para des truir  la afirmación del otro, y  
     como la fals edad no puede encontrar se en es te exceso, no pueden ser  ambos   
     verdaderos  a la vez, pero s i falsos .  S e puede, pues , concluir , solo con  
     relación a es ta clase de j uicios ,  de la verdad del uno, la falsedad del  
     otro, pero no recíprocamente. [196]  
          50. Raciocinios  inmediatos  (per  j udicia sub contrar ie oppos ita). Los   
     j uicios  subcontrar ios  son aquellos  que el uno niega o afirma  
     par ticularmente, lo que otro niega o afirma del mis mo modo. 
          Como ambos  pueden s er  verdaderos  al mismo tiempo, pero no pueden s er   
     fals os , puede concluir se de la falsedad del uno la verdad del otro, pero  
     no recíprocamente. 
          Observación. En los  j uicios  subcontrar ios  no ha lugar  a una opos ición  
     es tr icta:  porque no s e afirman o niegan en el uno los  mismos  obj etos  que  
     se afirman o niegan en el otro. En es te raciocinio, por  ejemplo:  Algunos   
     hombres  s on s abios , luego algunos  hombres  no son sabios , la afirmación del  
     pr imer  j uicio no recae sobre los  mis mos  objetos  que la negación del  
     segundo. 
          51. I I I .  Raciocinios  inmediatos  en cuanto a la relación de los   
     j uicios  (per  j udicia convers a s eu per  conver s ionem). Los  raciocinios   
     inmediatos  por  conver s ión, se refieren a la relación del j uicio, y  
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     cons is ten en la tras pos ición del s uj eto y del predicado en ambos  j uicios ,  
     de tal suer te que el sujeto del uno se convier ta en predicado del otro y  
     recíprocamente. 
          52. Convers ión s imple y por  accidente. En la convers ión se cambia  
     unas  veces  y otras  no la cantidad [197] de los  j uicios .  En el pr imer  caso,  
     la, propos ición conver tida (conver sum) es  diferente de la que convier te  
     (conver tente) en cuanto a la cantidad, y la conver s ión se denomina por   
     accidente (convers io per  acidens );  en el s egundo, la conver s ión se l lama  
     s imple o pura (conver s io s impliciter )  
          53. Reglas  generales  de la conver s ión. Las  reglas  de los  raciocinios   
     inmediatos  por  conver s ión son las  s iguientes :  
          1.ª Los  j uicios  univer sales  afirmativos  s olo son conver tibles  por   
     accidente:  porque el predicado en es tos  j uicios , es  más  extens o que el  
     suj eto, de tal suer te, que solo una par te de aquel es tá contenida en es te. 
          2.ª T odos  los  suj etos  univers ales  negativos  se convier ten  
     s implemente, porque el suj eto es  sacado de la es fera del predicado. 
          3.ª T odas  las  propos iciones  par ticulares  afirmativas  se convier ten  
     s implemente;  porque en es tos  j uicios ,  una par te de la es fera del suj eto  
     es tá comprendida en la del predicado, y por  cons iguiente una par te de la  
     es fera del predicado puede es tar  comprendida en la del suj eto. 
          Observaciones . 1.ª En los  j uicios  univers ales  afirmativos  s e  
     cons idera al suj eto como un [198] contenido del predicado, pues to que es tá  
     comprendido en su es fera. Puedo, pues , concluir  s olamente de la manera  
     s iguiente:  T odos  los  hombres  son mor tales ;  por  tanto, algunos  de los  seres   
     comprendidos  en la clas e de mor tales  son hombres . Pero s i los  j uicios   
     univer sales  negativos  s e convier ten s implemente, es  porque las  nociones   
     univer salmente contradictor ias  entre s í se contradicen con igual  
extens ión. 
          2.ª S i muchos  j uicios  afirmativos  univers ales  son también  
     conver tibles  s impliciter , no es tá la razón en s u forma, s ino en la  
     propiedad par ticular  de su mater ia, como, por  ej emplo, los  dos  j uicios   
     s iguientes :  T odo lo que es  inmutable es  necesar io, y todo lo que es   
     neces ar io es  inmutable. 
          54. Raciocinios  inmediatos  con relación a la modalidad de los  j uicios   
     (per  j udicia contrapos ita). El raciocinio inmediato por  contrapos ición  
     cons is te en la trans pos ición de los  j uicios  en que permanece inalterable  
     la cantidad, pero var ía la cualidad. Es te modo de concluir  s ólo afecta a  
     la modalidad de los  j uicios , pues to que un j uicio aser tór ico s e convier te  
     en un j uicio apodíctico. 
          55. Reglas  generales  de la contrapos ición. Baj o la relación de la  
     contrapos ición, todos  los  j uicios  univer sales  afirmativos  se contraponen  
     s implemente;  [199] porque s i s e niega el predicado como contenido en el  
     suj eto, y, por  cons iguiente, toda su es fera, debe negar se también una  
     par te de es ta es fera, es  decir , el s uj eto. 
          Observaciones . 1.ª La mater ia de los  j uicios  por  convers ión y por   
     contrapos ición, son opues tas  entre s í en es te s entido:  que la pr imera  
     cambia solo de cantidad, y la segunda de cualidad. 
          2.ª Los  raciocinios  inmediatos  no se refieren a los  j uicios   
     categór icos . 
 
 
 
     S ección I I  
     Raciocinios  de la razón 
          56. Del raciocinio racional en general. Un raciocinio de es ta especie  
     es  el conocimiento de la neces idad de una propos ición (conclus ión), por  la  
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     subs unción de s u condición (menor ) en una regla general dada (mayor ).  
          57. Pr incipio general del raciocinio racional. E l pr incipio general  
     en que s e funda la validez de toda conclus ión puede expresar se por  la  
     s iguiente fórmula:  lo que es tá sometido a la condición de una regla, lo  
     es tá a la regla mis ma. 
          Observación. E l raciocinio racional es tablece pr imero una regla  
     general y una s ubs unción a la [200] condición de es ta regla. De donde se  
     deduce que la conclus ión no es tá contenida a pr ior i,  en lo s ingular , s ino  
     en lo general, y que es  necesar ia baj o una cier ta condición. E l hecho de  
     que todo es tá sometido a lo general y puede determinars e también por  una  
     regla general, cons tituye el pr incipio de la racionalidad o de la  
     neces idad (pr incipium rationalitatis  s eu neces itatis ) 
          58. E lementos  esenciales  del raciocinio racional.  T odo raciocinio de  
     la razón comprende esencialmente las  tres  par tes  s iguientes :  
          1.ª Una regla general que s e denomina mayor  (propos itio mayor );  
          2.ª La propos ición que s ubs ume un conocimiento (el sujeto de la  
     conclus ión o el término menor), y la condición (el medio) de la regla  
     general,  y que s e l lama menor ;  
          3.ª Por  último, la propos ición que afirma o niega del conocimiento  
     subs umido, el predicado de la regla (el atr ibuto de la conclus ión o el  
     término mayor), y que es  la conclus ión (conclus io). Las  dos  pr imeras   
     propos iciones  forman las  premis as  o propos iciones  pr imeras . 
          Observación. Una regla es  una aserción sometida a una condición  
     general.  La relación de la condición con la aserción, es  decir , la manera  
     [201] conque és ta es tá sometida a aquella, es  el exponente de la regla.  
          E l conocimiento, obj eto de la condición (de cualquier  modo que sea),  
     es  la subsunción. 
          Lo subsumido en la condición, unido a la aserción de la regla, es  el  
     raciocinio. 
          59. Mater ia y forma del raciocinio racional.  Las  premis as  cons tituyen  
     la mater ia del raciocinio;  la conclus ión contiene la cons ecuencia y  
     cons tituye su forma. 
          Observaciones . 1.ª En todo raciocinio racional debe obs ervar se, en  
     pr imer  lugar , la verdad de las  premis as , y des pués  la legitimidad de la  
     consecuencia. En un raciocinio de es ta naturaleza no debe comenzar se nunca  
     por  negar  la conclus ión;  es  neces ar io pr imeramente negar  las  premis as  o la  
     consecuencia, s i hay lugar  a ello. 
          2.ª En todo raciocinio racional las  premisas  y la consecuencia  
     encier ran en s í la conclus ión. 
          60. Divis ión de los  raciocinios  racionales  (en cuanto a la relación),  
     en categór icos , hipotéticos  y dis yuntivos . T odas  las  reglas  ( j uicios ),  
     contienen la unidad obj etiva de la conciencia de la divers idad del  
     conocer , encier ran, por  tanto, una condición bajo la cual per tenece un  
     conocimiento, en unión de otro, a una conciencia única. [202] Concíbense  
     tres  condiciones  de es ta unidad:  1.ª como s ujeto de la inherencia;  2.ª  
     como razón de la dependencia de un conocer  con relación a otro;  3.ª por   
     último, como unión de las  par tes  en un todo (divis ión lógica). No puede  
     haber  tampoco más  que es tas  tres  clases  de reglas  generales  (propos iciones   
     mayores ) con cuya ayuda s e deduzca la cons ecuencia de un j uicio por  medio  
     de otro. 
          De aquí la divis ión de todos  los  raciocinios  racionales  en  
     categór icos , hipotéticos  y dis yuntivos . 
          Observaciones . 1.ª Los  raciocinios  racionales  no pueden dividir se en  
     cuanto a su cantidad, porque toda mayor  es  una regla, y por  cons iguiente  
     univer sal;  en cuanto a la cualidad, porque es  indiferente que la  
     conclus ión sea afirmativa o negativa;  ni en cuanto a la modalidad, porque  
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     la conclus ión va s iempre acompañada de la conciencia de la neces idad, y  
     por  cons iguiente tiene s iempre el carácter  de una propos ición apodíctica.  
     Queda, pues , la relación como el s olo pr incipio de divis ión pos ible de los   
     raciocinios .  
          2.ª Muchos  lógicos  no admiten más  que los  raciocinios  categór icos   
     como raciocinios  ordinar ios , y cons ideran a todos  los  demás  como  
     extraordinar ios , [203] lo cual no tiene razón de s er , y has ta es  fals o;   
     porque los  tres  son productos  igualmente legítimos  de la razón, pero  
     res ultan de procedimientos  racionales  esencialmente diferentes . 
          61. Diferencia propia entre los  raciocinios  racionales  categór icos ,  
     hipotéticos  y dis yuntivos . La diferencia entre es tas  clas es  de raciocinios   
     res ide en la mayor . En los  raciocinios  categór icos , la mayor  es   
     categór ica;  en los  hipotéticos , es  hipotética o problemática, y disyuntiva  
     en los  disyuntivos . 
          I .  62. Raciocinios  categór icos . En todo raciocinio categór ico hay  
     tres  nociones  pr incipales  (termini).  
          l.ª El predicado (en la conclus ión), que s e l lama término mayor   
     (terminus  maj or ), porque tiene una es fera más  extens a que la del suj eto, y  
     es tá en la mayor ;  
          2.ª El s ujeto (en la conclus ión), que s e l lama término menor   
     (terminus  minor ), en la menor ;  
          3.ª Un s igno medio (nota intermedia), que se l lama término medio  
     (terminus  medius ), porque s ir ve para subs umir  un conocimiento en la  
     condición de la regla. 
          Observación. Es ta diferencia en los  términos  [204] s ólo tiene lugar   
     en los  raciocinios  racionales  categór icos , porque son los  únicos  que  
     concluyen con la ayuda de un término medio;  los  demás , por  el contrar io,  
     s ólo concluyen por  la subsunción de una propos ición problemática en la  
     mayor , y aser tór ica en la menor .  
          63. Pr incipios  de los  raciocinios  racionales  categór icos . E l  
     pr incipio en que s e fundan la pos ibil idad y la validez de todo raciocinio  
     racional categór ico es  el s iguiente:  Lo que conviene al s igno (car ácter ,  
     idea elemental) de una cos a, conviene también a la cos a misma;  y lo que  
     repugna al s igno de una cosa, repugna también a la cos a misma (nota notœ  
     es t nota rei ipis us ;  repugnans  notœ repugnat rei ips i).  
          Observación. Del pr incipio anter iormente es tablecido se deduce es te  
     otro:  dictum de omni et nullo;  puede s ervir , por  cons iguiente, como  
     pr incipio s upremo para los  raciocinios  racionales  en general, y para los   
     categór icos  en par ticular .  
          Las  nociones  de género y de es pecie son, por  tanto, s ignos  generales   
     de todos  los  cas os  sometidos  a es tas  nociones . De aquí la regla:  lo que  
     conviene o repugna al género o la es pecie, conviene o repugna también a  
     todos  los  obj etos  en ellos  comprendidos . [205] Es ta regla es  precis amente:   
     la de dictum de omni et nullo. 
          64. Reglas  para los  raciocinios  racionales  categór icos . De la  
     naturaleza y del pr incipio, de los  raciocinios  racionales  categór icos  se  
     desprenden las  reglas  s iguientes  relativas  a los  mismos :  
          1.ª En todo raciocinio racional categór ico no puede haber  más  ni  
     menos  de tres  términos  pr incipales  (termini):  porque debe enlazar  en él  
     dos  nociones  el (s uj eto y el predicado) con ayuda de un término medio. 
          2.ª Las  premisas  no pueden ser  ambas  negativas  (ex par is  negativis   
     nihil s equitur ):  porque la s ubs unción en la menor  debe ser  afirmativa,  
     indicando de es te modo que un conocimiento, es tá sometido a la condición,  
     de la regla. 
          3.ª No pueden ser  par ticulares  ambas  premisas  (ex par is   
     par ticular ibus  nihil sequitur );  porque entonces  no habr ía regla, es  decir ,   
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     propos ición univers al de donde s e pueda der ivar  un conocimiento  
par ticular .  
          4.ª La conclus ión s igue s iempre la premis a más  débil (conclus i  
     sequitur  par tem debil iorem), es  decir , la propos ición par ticular  o  
     negativa de las  premis as . -Luego:  [206]  
          5.ªS i una de las  premis as  fuera negativa la conclus ión deberá también  
     ser lo. 
          6.ª S i una de las  premis as  es  par ticular , también lo s er á la  
     conclus ión. 
          7.ª En todo raciocinio racional categór ico, la mayor  debe s er  s iempre  
     univer sal,  y la menor  s iempre afirmativa;  -de donde se s igue, por  último:  
          8.ª Que la conclus ión debe ar reglars e, en cuanto a la cualidad, a la  
     mayor , y en cuanto a la cantidad, a la menor . 
          Observaciones . Es  cosa fácil de notar  que la conclus ión debe  
     aj us tars e s iempre a la premisa par ticular  y negativa. 
          1.ª S i hago la menor  s olamente par ticular , y digo:  Alguna cosa es tá  
     contenida bajo la regla, s olo puedo decir  en la conclus ión, que el  
     predicado de la regla conviene con el suj eto de la menor , porque no he  
     subs umido otra cos a a la regla. Por  otra par te, s i tengo por  regla una  
     propos ición negativa (mayor ), debo concluir  negativamente;  porque s i la  
     mayor  dice:  T al o cual predicado debe negars e de todo lo que es tá sometido  
     a la condición de la regla, la conclus ión debe negar  también el predicado  
     de aquello que se había subsumido (del sujeto),  en la conclus ión de la  
     regla. [207] 
          65. Raciocinios  racionales  categór icos  puros , y categór icos  mixtos .  
     Es  puro un raciocinio racional categór ico, cuando no lleva en s í ninguna  
     conclus ión inmediata, y se conserva el orden regular  de las  premis as ;  en  
     otro cas o se l lama impuro o híbr ido (ratiotinium impurum vel hibr idum). 
          66. De los  raciocinios  mix tos  por  convers ión de las  propos iciones .  
     F iguras . Deben contar se en el número de los  raciocinios  mix tos  aquellos   
     que se forman por  la convers ión de las  propos iciones , y en los  cuales , por   
     cons iguiente, es  ir regular  el orden de las  propos iciones . T al es  el cas o  
     de las  tres  últimas  figuras  del raciocinio racional categór ico. 
          67. De las  cuatro figuras  del s i logismo. Entiéndese por  figuras   
     cuatro modos  de concluir , cuya diferencia es  determinada por  el lugar  de  
     las  premisas  y de sus  términos  o nociones . 
          68. Pr incipio de la determinación de las  diferencias  de las  figuras   
     por  la diferente pos ición del término medio. E l término medio de cuyo  
     lugar  nos  ocupamos , puede s er :  1.º S uj eto de la mayor  y atr ibuto de la  
     menor ;  2.º Atr ibuto en ambas  premisas ;  3.º S uj eto en ambas ;  y 4.º atr ibuto  
     de la mayor  y sujeto de la menor . Determinaré [208] la dis tinción de las   
     cuatro figuras  por  es tos  cuatro cas os :  S , indica el sujeto de la  
     conclus ión;  P, el predicado de la mis ma, y M, el término medio;  de modo  
     que el es quema de las  cuatro figuras  puede exponers e de es te modo:  
                          1.ª2.ª3.ª4.ª                
             
           MPPMMPPM 
           S MS MMS MS  
           S PS PS PS P 
 
          69. Regla de la pr imera figura como la única regular .  La regla de la  
     pr imera figura es :  que la mayor  es  univers al y la menor  afirmativa. Y como  
     es ta debe ser  la regla general de todos  los  raciocinios  categór icos , se  
     s igue que la pr imera figura es  la s ola regular , que s ir ve de fundamento a  
     todas  las  demás , que todas  pueden refer ir s e a ella por  lo menos  en cuanto  
     son valederas , por  la convers ión de las  premis as  (metalhes ion premis orum). 
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          Observación. Puede la pr imera figura tener  una conclus ión de  
     cualquier  cantidad o cualidad. [209] En las  demás  figuras , las   
     conclus iones  son de una es pecie determinada;  algunos  de sus  modos  es tán  
     excluidos  de ella. Lo que mues tra que es tas  figuras  no son per fectas , s ino  
     que es tán sujetas  a cier tas  res tr icciones  que impiden que en algunos  modos   
     haya conclus ión, como sucede en la pr imera figura. 
          70. Condición de la reducción de las  tres  últimas  figuras  a la  
     pr imera. La condición de la validez de las  tres  últimas  figuras , bajo la  
     que es  pos ible un modo legítimo de concluir  en cada una de ellas , es tá  
     sujeta a que el término medio ocupe en las  propos iciones  un lugar  tal que  
     pueda resaltar  de las  reglas  de la pr imera la validez de es tas  figuras  por   
     consecuencias  inmediatas  (consequentias  inmediatas ) De aquí las  reglas  de  
     las  tres  últimas  figuras . 
          71. Regla de la segunda figura. En la segunda figura no var ía la  
     menor ;  debe conver tir se la mayor , pero de modo que permanezca  
     univer sal(11);  lo cual no es  pos ible s ino en cuanto es  univers al y  
     negativa;  pero s i es  afirmativa debe ser  contrapues ta. En ambos  casos  la  
     conclus ión es  negativa (sequitur  par tem devil iorem). [210] 
          Observación. Regla de la segunda figura:  lo que repugna al car ácter   
     de una cosa, repugna a la cos a mis ma. En es te cas o debo, pues , hacer  en  
     pr imer  lugar  una conver s ión, y decir :  Lo que repugna a un carácter ,  
     repugna a es te mis mo carácter ;  o bien debo conver tir  la conclus ión de es te  
     modo:  La misma cosa repugna a aquello que repugna un carácter  de la cos a;   
     por  cons iguiente, repugna a la cosa misma. 
          72. Regla de la tercera figura. En la tercera figura, la mayor  es   
     directa;  por  cons iguiente, debe conver tir s e la menor , de tal suer te, s in  
     embargo, que res ulta de ella una propos ición afirmativa;  lo cual no es   
     pos ible s ino en cuanto la propos ición afirmativa es  par ticular (12):  la  
     conclus ión es , pues , par ticular .  
          Observación. Regla de la tercera figura, lo que conviene repugna a un  
     car ácter , conviene o repugna también a alguna de las  cos as  en que es tá  
     contenido. Debo, en pr imer  lugar , adver tir  aquí que conviene o repugna a  
     todas  las  subordinadas  de es te s igno. 
          73. Regla de la cuar ta figura. S i en la cuar ta figura es  la mayor   
     univer sal negativa, puede [211] conver tir s e s impliciter ;  lo mis mo sucede  
     con la menor  como par ticular ;  por  cons iguiente, la conclus ión es  negativa.  
     S i,  por  el contrar io, la mayor  es  univer sal afirmativa, s ólo puede  
     conver tir se o contraponers e per  accidens , y, por  cons iguiente, la  
     conclus ión es  par ticular  o negativa. S i la conclus ión debe conver tir se (P.  
     S . conver tida en S . P.), las  trans pos iciones  de ambas  premis as  (metathes is   
     premis orum) o su convers ión (conver s io),  debe ver ificars e. 
          Observación. En la cuar ta figura se concluye que el predicado se  
     relaciona con el termino medio, y es te con el suj eto (de la conclus ión),  
     por  cons iguiente, el s uj eto con el predicado;  lo cual concluye  
     absolutamente s ino en todo cas o la recíproca. Para hacer  pos ible es ta  
     conclus ión u obtener  la recíproca, debe tomars e la mayor  por  la menor , y  
     vicever sa;  y la conclus ión debe conver tir se, porque en el pr imer  cambio,  
     el término menor  se ha trans formado en término mayor . 
          74. Resultados  generales  sobre las  últimas  figuras . De las  reglas   
     dadas  para las  tres  últimas  figuras , se s igue que 
          l.º En ninguna de ellas  hay conclus ión univers al afirmativa, s ino que  
     es  s iempre o negativa o par ticular .  [212] 
          2.º Que se une a cada uno un raciocinio inmediato (consequentia  
     inmediata) que no es tá expresamente indicado, pero que, s in embargo, debe  
     ser  sobreentendido;  de donde s e s igue también que 
          3.º Es tos  tres  modos  de raciocinio no s on puros , s ino híbr idos ,  
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     pues to que todo raciocinio puro no puede tener  más  de tres  términos . 
          75. De los  raciocinios  racionales  hipotéticos . L lámase raciocinio  
     hipotético aquel cuya mayor  es  hipotética. S e compone es te, por   
     cons iguiente, de dos  propos iciones :  1.ª, de un antecedente, 2.ª, de un  
     cons iguiente;  y s e concluye según el modus  ponens , o según el modus   
     tollens . 
          Observaciones . 1.ª Los  raciocinios  racionales  hipotéticos  no tienen  
     término medio, s ino que s ólo s e indica la consecuencia de una propos ición.  
     La mayor  de es te raciocinio contiene, por  tanto, las  cons ecuencias  de las   
     dos  propos iciones  expres adas  explícitamente, de las  que la pr imera es  una  
     premis a, la s egunda una conclus ión. La menor  es  un cambio de la condición  
     problemática en una propos ición categór ica. 
          2.ª De donde se s igue que el raciocinio hipotético se compone s olo de  
     dos  propos iciones , y que no hay término medio;  que no es , por   
     cons iguiente, un raciocinio racional propiamente dicho, [213] s ino mas   
     bien una s imple cons ecuencia inmediata que debe demos trar se por  un  
     antecedente y un cons iguiente, en cuanto a la mater ia o a la forma  
     (consequentia inmediata demons trabil is  ex antecedente et consequente vel  
     quoad mater iam quoad formam). 
          T odo raciocinio racional debe s er  una prueba;  pero como el raciocinio  
     hipotético no es  mas  que un fundamento de prueba, s e s igue evidentemente  
     que no puede s er  un raciocinio racional. 
          76. Pr incipio de los  raciocinios  hipotéticos . E l pr incipio de los   
     raciocinios  hipotéticos  es tá concebido en es tos  términos :  A ratione ad  
     ratiocinatum, a negatione ratiocinati ad negationem rationis , valet  
     consequentia. 
          77. De los  raciocinios  racionales  disyuntivos . En los  raciocinios   
     disyuntivos , la mayor  es  una disyuntiva, y,  como tal, debe tener  miembros   
     de divis ión o de dis yunción. 
          Conclúyes e en él:  1.º, de la verdad de un miembro de la disyunción a  
     la fals edad de los  demás ;  2.º, de la falsedad de todos  los  miembros  menos   
     uno a la verdad de es te. En es te pr imer  caso s e hace el raciocinio por  el  
     modum ponentem, o ponendo tollentum;  en el segundo, por  el modum tollenten  
     o tollendo ponentem. [214] 
          Observaciones . 1.ª T odos  los  miembros  de la dis yunción tomados  en  
     conjunto, excepto uno, forman la opos ición contradictor ia con es te miembro  
     único. Hay, pues , aquí una dicotomía, s egún la cual, s i uno de los  dos   
     términos  de la opos ición es  verdadero, debe s er  fals o el otro y  
     recíprocamente. 
          2.ª T odos  los  raciocinios  dis yuntivos  que tienen más  de dos  miembros   
     son polis i logís ticos ;  porque toda dis yunción verdadera no puede tener  más   
     de dos  miembros , lo mismo que la divis ión lógica;  pues  los  miembros   
     subdivididos  es tán colocados  para mayor  brevedad entre los  divididos . 
          78. Pr incipios  de los  raciocinios  disyuntivos . El pr incipio de los   
     raciocinios  disyuntivos  es :  el de la exclus ión de un tercero y es tá  
     concebido en es tos  términos :  A contradictor is  oppos itorum negatione unius   
     ad afirmationem alter ius  -a pos itione unius  ad negationem alter ius ,  -valet  
     consequentia. 
          79. Dilemas . Dilema es  un raciocinio racional hipotéticamente  
     disyuntivo, o un raciocinio hipotético cuyo cons iguiente es  un j uicio  
     disyuntivo. Las  propos iciones  hipotéticas  cuyo cons iguiente es  disyuntivo,  
     es  la mayor ;  la menor  [215] afirma que es  falso el cons iguiente (per   
     omnia, membra), y la conclus ión afirma la fals edad del antecedente. A  
     remotione consequentis  ad negationem antecedentis , valet cons equentia. 
          Observación. Los  antiguos  empleaban mucho el dilema, y le l lamaban  
     argumento cornudo. S abían por  es te medio combatir  al adver sar io,  
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     exponiendo todos  los  par tidos  que podía tomar  y poniéndole en  
     contradicción cons igo mis mo en todos  los  puntos , fuese cualquiera la  
     opinión que adoptase. Pero es to no es  más  que un ar te sofís tico, empleado  
     más  bien para oponer  dificultades  que para resolver las , lo cual es  s iempre  
     muy fácil. Porque s i se hubiera de es timar  como fals o todo lo que pres enta  
     dificultades , se har ía un juego de palabras  fácil para rechazar lo todo.  
     Bueno es  demostrar  la impos ibil idad de la tes is  opues ta a la que se  
     defiende;  pero hay, s in embargo, algo de ilusor io en que s e quiera hacer   
     pasar  la inteligibil idad de la tes is  por  s u impos ibil idad. Los  dilemas   
     tienen, pues , algo de capcios os  aun en los  cas os  que tienen una conclus ión  
     muy r igurosa. Pueden emplear se para defender , pero también para atacar   
     propos iciones  verdaderas . 
          80. Raciocinios  formales  y cr ípticos  (raciocinia formalia et  
     cr iptica.) Raciocinio racional [216] formal es  aquel que contiene todo lo  
     que se ex ige ordinar iamente a un raciocinio, no solo en cuanto a la  
     mater ia, s ino también en cuanto a la forma y que es  íntegramente  
     expres ado. Los  raciocinios  racionales  cr ípticos  (o dis frazados ),  s on  
     opues tos  a los  formales . Pueden contar se en el número de los  raciocinios   
     cr ípticos  aquellos  en que es tán traspues tas  las  premisas  o a los  que falta  
     una, o por  último, a aquellos  en que el término medio es tá solo enlazado  
     con la conclus ión. Raciocinio cr íptico de la segunda especie es  aquel en  
     que se sobreentiende una de las  premisas :  s e le l lama s ilogis mo truncado o  
     entimema. Los  de la tercera es pecie s e l laman s i logis mos  contractos  
 
 
 
     S ección I I I  
     Raciocinios  de j uicio 
          81.Juicio determinativo y reflex ivo. E l j uicio es  de dos  clases ,  
     determinativo o reflex ivo. E l pr imero va de lo general a lo par ticular ;  el  
     segundo de lo par ticular  a lo general. Es te tiene s olo un valor  subjetivo,  
     porque lo general a donde se eleva desde lo par ticular , es  solo un general  
     empír ico, un s imple análogo de lo general lógico. 
          82. Raciocinios  de j uicio reflex ivo. Raciocinios  [217] de j uicio son  
     cier tos  procedimientos  s ilogís ticos  para pas ar  de las  nociones   
     par ticulares  a las  generales . No son, por  cons iguiente, funciones  de  
     j uicio determinativo, s ino de j uicio reflex ivo. No determinan el obj eto,  
     s ino la manera de reflejar  s obre el obj eto para l legar  al conocimiento. 
          83. Pr incipio de es tos  raciocinios . El pr incipio de los  raciocinios   
     de j uicio es  el s iguiente:  « Muchas  cos as  no pueden reunir s e en una s ola  
     s in que tengan un pr incipio común, s ino que lo que conviene de es te modo a  
     muchas  cosas  proviene neces ar iamente de un pr incipio común.»  
          Observación. Los  raciocinios  de j uicio, que se fundan en es te  
     pr incipio, no pueden, por  es ta razón, servir  para raciocinios  inmediatos .  
          84. De la inducción y de la analogía. - las  dos  es pecies  de  
     raciocinios  de juicio. Pues to que el j uicio va de lo par ticular  a lo  
     general,  para par tir  de j uicios  generales  de exper iencia, por  cons iguiente  
     no a pr ior i (empír icamente), concluye o de muchas  cosas  de una es pecie a  
     todas  las  de la misma, o de muchas  determinaciones  y propiedades  en que  
     convienen las  cosas  de idéntica es pecie a las  demás  determinaciones  y  
     propiedades , en tanto que per tenecen al mis mo pr incipio. [218] La pr imera  
     especie se l lama raciocinio por  inducción;  la segunda, raciocinio por   
     analogía. 
          Observaciones . 1.ª La inducción concluye de lo par ticular  a lo  
     general (a par ticular i ad univers alem) según el pr incipio de la  
     generalización, concebido en es ta forma:  lo que conviene a muchas  cosas  de  
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     un género, conviene a todas  las  demás  (del mismo género). 
          La analogía concluye de la s emej anza par ticular  de los  cas os  a la  
     semejanza total, s egún el pr incipio de la es pecificación. Las  cosas  de un  
     género respecto de las  cuales  se conocen muchos  caracteres  que convienen  
     entre s í, convienen a lo demás  que conocemos  en algunos  individuos  de es te  
     género, pero que no percibimos  en otros .  
          La inducción va de los  datos  empír icos  de lo par ticular  a lo general,   
     res pecto a muchos  objetos . La analogía, por  el contrar io, va de las   
     cualidades  dadas  de una cosa al mayor  número de cualidades  de la misma.-   
     Una sola cosa se da en muchos  objetos ;  luego s e da en todos :  I nducción.  
     Muchas  cosas  s e dan en un objeto (que es tán además  en otro),  luego todas   
     las  demás  s e dan en el mis mo obj eto;  Analogía. As í por  ejemplo, el  
     argumento en favor  de la inmortalidad que cons is te [219] en par tir  del  
     desar rollo per fecto de las  facultades  naturales  de toda cr iatura, es  un  
     raciocinio por  analogía. 
          En el raciocinio por  analogía, no ex ige, s in embargo, la identidad  
     del pr incipio. S olo por  analogía concluimos  que hay seres  racionales  en la  
     luna, pero no que hay hombres . T ampoco se concluye por  analogía lo que hay  
     fuera del tercer  término de comparación. 
          2.ª T odo raciocinio racional debe traer  cons igo la neces idad:  la  
     inducción y la analogía no s on, pues , raciocinios  de la razón, s ino solo  
     pres unciones  lógicas  o raciocinios  empír icos . S e obtienen por  inducción  
     propos iciones  generales  pero nunca univer sales .  
          3.ª Los  raciocinios  de j uicio s on úti les  y aun indis pens ables  para la  
     extens ión de nues tro conocimiento exper imental.  Pero como no dan nunca más   
     que una cer teza empír ica, debemos  us ar los  con circuns pección. 
          85. Raciocinios  racionales  s imples  y compues tos . Es  s imple un  
     raciocinio racional cuando no comprende más  que uno;  y compues to cuando  
     comprende muchos . 
          86. Ratiocinato polis i l logis tica. Un raciocinio compues to, en el que  
     hay muchos  raciocinios  [220] unidos  entre s í, no por  s imple coordinación  
     s ino por  s ubordinación, es  decir , como pr incipios  y cons ecuencias , forma  
     una cadena de raciocinios  racionales  (ratiocinato polis il logis tica). 
          87. Pros ilogismos  y epis i logismos . En la ser ie de los  raciocinios   
     compues tos  puede concluir s e de dos  modos :  o de los  pr incipios  a las   
     consecuencias , o de las  consecuencias  a los  pr incipios . E l pr imer   
     procedimiento se l lama raciocinio epis i logís tico;  el segundo  
     pros ilogís tico. 
          Un epis i logismo es , pues , un raciocinio en la s er ie s i logís tica, del  
     que una de las  premis as  es  la conclus ión de un pros ilogismo, es  decir ,  la  
     conclus ión de un s i logismo que tiene por  conclus ión una de las  premisas   
     del pr imero. 
          88. S or ites  o cadena s i logís tica. L lámase sor ites  o cadena  
     s i logís tica, a un s i logismo formado de otros  muchos  abreviados  y unidos   
     entre s í de tal modo, que tengan una sola conclus ión. Es ta cadena puede  
     ser  progres iva o regres iva, según que s e va de los  pr incipios  más  pr óx imos   
     a los  más  lejanos  o vicevers a. 
          89. S or ites  categór icos  e hipotéticos . As í los  sor ites  progres ivos   
     como los  regres ivos , pueden ser ,  además , categór icos  o hipotéticos . Los   
     pr imeros  se componen de propos iciones  categór icas  [221] como de una ser ie  
     de predicados ;  los  segundos , de propos iciones  hipotéticas  como de una  
     ser ie de cons ecuencias . 
          90. Raciocinios  delus or ios , -Paralogismos , - S ofis mas . L lámase  
     raciocinio delusor io (fallacia), a aquel que es  falso en cuanto a la  
     forma, aun que parece legítimo. Es te raciocinio es  un paralogismo cuando  
     nos  engañamos  a nosotros  mis mos , y sofis ma s i se intenta engañar  a los   
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     demás . 
          Observación. Los  antiguos  se ocupaban mucho del ar te de los  s ofismas ;   
     dis tinguían una porción de es pecies ;  por  ejemplo, s ophisma figurœ  
     dictionis , en el que el término medio se toma en diferente sentido;  la  
     faliacia a dicto s ecundum quid ad dictum s impliciter ;  el sophisma  
     heteroutereos , elenchi ignorationis , etc.,  etc. 
          91. S alto en el raciocinio. E l salto en el raciocinio o en la prueba,  
     cons is te en enlazar  de tal suer te una de las  premisas  con la conclus ión  
     que puede omitir se la otra premisa. Es  legítimo el salto cuando puede  
     suplir s e fácilmente la premis a. Es  i legítimo el salto cuando es ta  
     subs umción no es tá clara. En es te cas o es  un s igno lej ano unido a una cosa  
     s in s igno intermediar io (nota intermedia.) 
          Petitio pr incipii circulus  in probando. Entiéndese [222] por  petición  
     de pr incipio la admis ión de una, propos ición para pr incipio de prueba,  
     como propos ición inmediatamente cier ta, aunque neces ite a s u vez de  
     prueba. Y se comete un círculo vicios o en la prueba cuando s e da la  
     propos ición que s e quer ía probar  como pr incipio de la misma prueba. 
          Observación. No s iempre es  fácil descubr ir  el círculo de la prueba, y  
     nunca es to es  más  frecuente que cuando las  pruebas  son difíciles .  
          Probatio plus  et minus  probans . Una prueba puedo probar  mucho o poco.  
     En es te último caso no prueba mas  que una par te de lo que debía;  en el  
     pr imero, l lega has ta probar  lo falso. 
          Observación. Un argumento que pruebe muy poco, puede ser  verdadero, y  
     no debe, por  cons iguiente, des echars e. Pero s i prueba demas iado, prueba  
     más  de la verdad, y por  cons iguiente, lo que es  falso. As í, por  ejemplo,  
     el argumento contra el suicida, en el que se dice que aquel que no ha dado  
     la vida no puede quitar la, prueba demas iado;  porque s i es te pr incipio  
     fuera cier to, no podr íamos  matar  ningún animal;  es ,  pues , falso. [223] 
 
 
 
     Par te segunda 
     Metodología general 
          94. Forma y método. T odo conocimiento y todo conj unto de  
     conocimientos  debe es tar  conforme con una regla:  aquello que carece de  
     reglas , carece al mis mo tiempo de razón. Pero es ta regla se dir ige o a la  
     forma (l iber tad,) o al método (pres ión). 
          95. Forma de la ciencia. Método. E l conocimiento, como ciencia, debe  
     ar reglars e a un método;  porque quien dice ciencia, dice conj unto de  
     conocimientos  enlazados  de una manera s is temática, y no s implemente como  
     un agregado. La ciencia ex ige, pues , que concibamos  el conocimiento  
     s is temáticamente, y por  cons iguiente que lo formemos  según cier tas  reglas . 
          96. Metodología, s u obj eto y su fin.  As í como la doctr ina elemental  
     en lógica tiene por  obj eto [224] los  elementos  y las  condiciones  de la  
     per fección de un conocimiento con relación a su obj eto, as í también la  
     metodología general,  como segunda par te de la lógica, debe por  el  
     contrar io tratar  de la forma de una ciencia en general, o del modo de  
     proceder  para formar  una ciencia con la diver s idad del conocimiento. 
          97. Medio de obtener  la per fección lógica del conocer . La metodología  
     debe exponer  la manera de llegar  a la per fección del conocimiento. Pues   
     bien;  una de las  per fecciones  lógicas  es enciales  del conocimiento cons is te  
     en la lucidez, la fundamentalidad, y en un orden s is temático del conocer   
     tal, que de él resulte un todo científico. La metodología deberá, pues ,  
     ante todo dar  los  medios  de alcanzar  es tas  per fecciones  del conocimiento.;  
          98. Condiciones  de la clar idad del conocimiento. La lucidez de los   
     conocimientos  y su unión en un todo s is temático, depende de la clar idad de  
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     las  nociones , tanto en relación a lo contenido en ellas  como a lo  
     contenido bajo ellas .  
          La conciencia clara de la mater ia de las  nociones  s e obtiene por  s u  
     expos ición y s u definición. La conciencia clara de su circuns cr ipción o  
     extens ión se obtiene, por  el contrar io, mediante [225] su divis ión lógica.  
     T rataremos , pues , pr imeramente de los  medios  de dar  clar idad a las   
     nociones  en relación a su mater ia. 
          I .  Per fección lógica del conocimiento por  definición, expos ición y  
     descr ipción de las  nociones . 
          99. Definición. Definición es  una noción suficientemente esclarecida  
     y determinada (conceptus  rei adœ quatus  in minimis  terminis , complete  
     determinatus ).  
          Observación. La definición debe ser  cons iderada como una noción  
     lógicamente per fecta;  porque reúne las  dos  per fecciones  es enciales  de una  
     noción, la lucidez, la integr idad y la precis ión en la lucidez (cantidad  
     de la lucidez).  
          100. Definición analítica y s intética. T odas  las  diferencias  s on o  
     analíticas  o s intéticas . Las  pr imeras  s on definiciones  de una noción dada;   
     las  segundas  lo son de una noción formada. 
          101. Nociones  dadas  y nociones  formadas  a pr ior i y a pos ter ior i. Las   
     nociones  dadas  de una definición analítica lo son o a pr ior i o a  
     pos ter ior i.  
          102. Definiciones  s intéticas  por  expos ición o por  cons trucción. La  
     s íntes is  de las  nociones  formadas , de donde resultan las  definiciones   
     s intéticas , [226] es  o s íntes is  de expos ición (de fenómenos), o de  
     cons trucción. Es ta es  la s íntes is  de las  nociones  formadas   
     arbitrar iamente;  la pr imera de las  nociones  formadas  empír icamente. Es   
     decir  de fenómenos  dados  que s on como s u mater ia (conceptus  factitti vel a  
     pr ior i,  vel per  synthes im empir icam). Las  nociones  matemáticas  s on  
     nociones  formadas  arbitrar iamente. 
          Observación. T odas  las  definiciones  de nociones  matemáticas , como  
     también las  de exper iencia (cuando son pos ibles  las  definiciones  de  
     nociones  empír icas ), deben ser  s intéticas , porque lo mis mo en las  nociones   
     de la última es pecie, por  ej emplo, en las ,  nociones  empír icas  de agua, de  
     fuego, de aire, etc., no debe descomponer  lo contenido en ellas ,  s ino que  
     debo aprender  a conocer  por  la exper iencia lo que les  per tenece. T odas  las   
     nociones  empír icas  deben, por  lo tanto, ser  cons ideradas  como nociones   
     formadas , cuya s íntes is  no es  arbitrar ia s ino empír ica. 
          103. I mpos ibil idad de las  definiciones  empír icamente s intéticas . Como  
     no es  arbitrar ia la s íntes is  de las  nociones  empír icas , como es  empír ica,  
     y en es ta cualidad nunca puede ser  per fecta (porque puede descubr ir se en  
     la exper iencia un número mayor  de caracteres  de la noción) [227] las   
     nociones  empír icas  no pueden ser  por  lo tanto definidas . 
          Observación. Las  nociones  arbitrar ias  formadas  s intéticamente son,  
     pues , las  únicas  que pueden definir se. Es tas  definiciones  de nociones   
     arbitrar ias , que no solamente son s iempre pos ibles , s ino también  
     neces ar ias , y que deben proceder  a todo lo que se haya de decir  de una  
     noción arbitrar ia, pueden también llamars e declaraciones  (o  
     explicaciones ), en cuanto se explica de es te modo el pensamiento o s e da  
     cuenta de lo que se entiende por  una expres ión. Es to es  lo que s e practica  
     entre los  matemáticos . 
          Definiciones  analíticas  de las  nociones  por  la descompos ición de  
     otras  dadas  a pr ior i o a pos ter ior i. T odas  las  nociones  dadas , ya lo s ean  
     a pr ior i o a pos ter ior i, solo pueden s er  definidas  analíticamente, porque  
     solo pueden hacers e claras  las  nociones  dadas  en cuanto lo van s iendo  
     suces ivamente las  nociones  elementales . S i todas  es tas  nociones   
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     elementales  de una noción completa dada son claras , entonces  la noción  
     misma será per fectamente clara;  s i al mis mo tiempo contiene pocos   
     elementos , s erá mas  precisa, de donde res ultará una definición de la  
     noción. 
          Observación. Como no podemos  es tar  cier tos  [228] por  ninguna prueba  
     de s i s e han agotado por  un anális is  completo todos  los  elementos  de una  
     noción dada, todas  las  definiciones  analíticas  deben cons iderars e como  
     incier tas . 
          105. Expos iciones  y des cr ipciones . No todas  las  nociones  pueden ni  
     deben s er  definidos . 
          Hay aprox imaciones  de la definición de cier tas  nociones ;  es tas  son  
     por  una par te expos iciones  (expos itiones ), y por  otra descr ipciones   
     (des cr iptiones ). Exponer  una noción es  dar  a conocer  de una manera  
     continua (s uces ivamente los  s ignos  o elementos  de que s e forma en cuanto  
     pueden ser  hallados  por  el anális is .  
          La descr ipción es  la expos ición de una noción, en cuanto dicha  
     expos ición no es  precisa. 
          Observación. 1.ª Podemos  exponer  una noción o una exper iencia (es   
     decir ,  un hecho). La pr imera de es tas  expos iciones  se hace mediante el  
     anális is , y la segunda mediante la s íntes is .  
          2.ª La expos ición solo tiene lugar  en las  nociones  dadas , que s e  
     hacen claras  mediante ella;  dis tinguiéndose as í de la declaración o de la  
     explicación, que es  una representación clara de las  nociones  formadas . 
          Como no s iempre es  pos ible hacer  un anális is , per fecto, y como en  
     general debe una descompos ición [229] ser  imper fecta antes  de s er   
     per fecta, una expos ición imper fecta, como parte de una definición, es   
     también una verdadera y úti l expos ición de una noción. La definición no es   
     aquí otra cosa que la idea de una per fección lógica que debemos  procurar   
     alcanzar . 
          3.ª La descr ipción no puede tener  lugar  s ino en las  nociones   
     empír icas . No tiene reglas  determinadas , ni contiene mas  que los   
     mater iales  para la definición. 
          106. Definiciones  nominales , definiciones  reales  Definiciones   
     nominales  o puras  explicaciones  de nombres , son aquellas  que contienen el  
     sentido que se ha quer ido dar  arbitrar iamente a una palabra determinada, y  
     que, por  cons iguiente, s olo indican la esencia lógica de su obj eto, y  
     s ir ven s implemente para dis tinguir le de otro. Las  explicaciones  de cosas  o  
     definiciones  reales  son, por  el contrar io, las  que bas tan para el  
     conocimiento de las  determinaciones  internas  de un obj eto, exponiendo la  
     pos ibil idad de es te por  s ignos  internos . 
          Observaciones . 1.ª S i una noción es  suficiente intr íns ecamente para  
     dis tinguir  una cosa, lo es  también extr íns ecamente;  pero s i es   
     insuficiente intr íns ecamente, puede, s in embargo, ser  suficiente, aunque  
     solo bajo cier tos  aspectos , en la relación [230] extr íns eca, a saber , en  
     la comparación de lo definido con otra cosa;  pero la suficiencia  
     extr íns eca il imitada (o absoluta), no es  pos ible s in la intr íns eca. 
          2.ª Los  objetos  de exper iencia no son susceptibles  de definiciones   
     nominales . Las  definiciones  nominales  lógicas  de las  nociones   
     intelectuales  dadas , se toman de un atr ibuto;  las  definiciones  reales , Por   
     el contrar io, salen de la esencia de las  cosas , del pr incipio pr imero de  
     la pos ibil idad. Contienen, por  cons iguiente, las  últimas  todo lo que  
     conviene a la cosa, su es encia real. Las  definiciones  puramente negativas   
     no pueden llamarse tampoco definiciones  reales , porque, el los  s ignos   
     negativos  pueden servir  lo mis mo que los  afirmativos  para dis tinguir  una  
     cosa de otra, no pueden, s in embargo, servir  para dar  a conocer  la  
     pos ibil idad intr íns eca de una cosa. 
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          En mater ia de moral deben buscars e s iempre definiciones  reales .  
     T ambién las  hay en matemáticas ;  porque la definición de una noción  
     arbitrar ia es  s iempre real.  
          3.ª Llámase genítica a una definición, cuando da una noción, por  la  
     cual puede el obj eto ser  expues to a pr ior i in concreto:  tales  son todas   
     las  definiciones  matemáticas . [231] 
          107.Condiciones  pr incipales  de la definición. Las  condiciones   
     esenciales  y generales  de la per fección de una definición se refieren a  
     los  cuatro momentos  pr incipales  de la cuantidad, de la relación y de la  
     modalidad. 
          l.ª En cuanto a la cuantidad, en lo que toca a la es fera de la  
     definición, és ta y lo definido deben ser  nociones  recíprocas  (conceptus   
     reciproci), y por  cons iguiente, no debe ser  la definición mas  ni menos   
     extens a que su definido. 
          2.ª En cuanto a la cualidad, la definición debe ser  una noción  
     desar rollada, y al mismo tiempo precis a. 
          3.ª En cuanto a la relación, no debe ser  tantológica la definición;   
     es  decir , que los  s ignos  definidos  deben s er , como pr incipios  de  
     conocimiento de lo definido, diferentes  de és te;  y por  último 
          4.ª En cuanto a la modalidad, los  s ignos  deben s er  necesar ios , y no  
     convenir  por  exper iencia. 
          Observación. La condición de que la noción de género y la de  
     diferencia específica (genus  et differentia especifica) deben cons tituir   
     la definición, solo es  válida para las  definiciones  nominales  en la  
     comparación, pero no para las  definiciones  reales  en la der ivación. 
          108. Reglas  para el examen de las  definiciones . [232] Cuatro  
     operaciones  hay que hacer  en el examen de las  definiciones :  es  necesar io  
     aver iguar , s í,  la definición. 
          1.º Cons iderada como propos ición, es  verdadera;  
          2.º S i cons iderada como noción, es  clara;  
          3.º S i como noción clara, es tá además  desar rollada;  por  último, 
          4.º S i como noción des ar rollada, es  al mis mo tiempo determinada;  es   
     decir ,  adecuada a la cosa misma. 
          109. Regla de las  definiciones . Para definir  bien, es  neces ar io  
     seguir  las  reglas  que s irven para cr iticar  las  definiciones . S e procurará  
     por  tanto:  
          1.º Que las  propos iciones  s ean verdaderas ;  
          2.º Que el predicado no s uponga ya la noción de la cosa:  
          3.º Recoger  muchas  y comparar las  con la noción mis ma de la cosa, y  
     ver  la que es  adecuada;  
          4.º Por  último, ver  s i un s igno s e encuentra en otro, o s i le es tá  
     subordinado. 
          Observaciones . 1.ª Es tas  reglas , s egún con razón piensan, solo s irven  
     para definiciones  analíticas . Pero como no podemos  nunca es tar  cier tos  en  
     es ta clase de definiciones , de s i el anális is  [233] es  per fecto, no debe  
     cons iderar se la definición s ino a título de ens ayo, y no emplear la a no  
     ser  como s i no fuese tal definición. Con es ta res erva, podemos , s in  
     embargo, s ervirnos  de ellas  como de una noción clara y verdadera, y  
     sacar los  colorar ios  de es tos  s ignos . Podr ía, por  tanto, decir se que la  
     definición conviene a todo aquello que la noción del definido;  pero no  
     recíprocamente, pues to que la definición no define el definido. 
          2.ª Al acto de servir s e de la noción del definido en la definición, o  
     dar  la definición por  fundamento de la misma definición, es  a lo que se  
     l lama definir  por  un círculo (círculos  indefinidos .) 
          I I .  Condición de la per fección del conocimiento por  la divis ión  
     lógica de las  nociones . 
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          110. Noción de la divis ión lógica. T oda noción contiene baj o de s í  
     una diver s idad homogénea o heterogénea. La determinación de una noción  
     relativamente a todo lo pos ible contenido baj o ella, en cuanto es to  
     pos ible es  divers o, se l lama divis ión lógica de la noción. La noción  
     super ior  se l lama noción dividida (divisum), y las  nociones  infer iores ,  
     miembros  de la divis ión (membra divis ionis ).  
          Observaciones . 1.ª Par tir  una noción y dividir la, s on dos  cos as  muy  
     diferentes :  en la par tición [234] de la noción (por  medio del anális is ),  
     veo lo que hay contenido en ella;  en la divis ión lo contenido baj o  
     ella(13).  En es ta, divido la es fera de la noción, y no la noción mis ma.  
     Por  lo demás , los  miembros  de la divis ión contienen en s í más  que la  
     noción divida. 
          2.ª Por  medio de la divis ión vamos  de las  nociones  infer iores  a las   
     super iores , y podemos  enseguida descender  de es tas  a aquellas .  
          111. Regla general de la divis ión lógica. En toda divis ión de una  
     noción es  neces ar io hacer  de modo, 
          1.º Que los  miembros  de la divis ión se excluyan o s ean opues tos  entre  
     s í;  
          2 º Que per tenezcan a una noción super ior  común;  
          3.º Que todos  j untos  formen la es fera de la noción dividida, o sean  
     equivalentes  a ella. 
          Observación. Los  miembros  de la divis ión deben dis tinguir se unos  de  
     otros  por  la opos ición contradictor ia, no por  una s imple opos ición  
     contrar ia. [235]  
          112. Codivis iones  y subdivis iones . L lámans e codivis iones  o divis iones   
     colaterales  las  diferentes  divis iones  de una noción, ver ificadas  bajo  
     puntos  de vis ta diver sos ;  y la divis ión de los  miembros  de otra divis ión  
     se l lama subdivis ión. 
          Observaciones . 1.ª La s ubdivis ión puede continuars e indefinidamente;   
     pero puede s er  finita comparativamente. La codivis ión se extiende también  
     has ta el infinito;  s obre todo, en las  nociones  de exper iencia;  porque,  
     ¡quién puede agotar  todas  las  relaciones  de las  nociones ! 
          2.ª Puede también llamars e la codivis ión una divis ión, según la  
     diferencia de las  nociones  de un mismo objeto (puntos  de vis ta). Del mis mo  
     modo que la s ubdivis ión puede llamars e una divis ión de los  mismos  puntos   
     de vis ta. 
          113. Dicotomía y politomía. Una divis ión de dos  miembros , s e l lama  
     dicotomía, y s i tiene mas  de dos , politomía. 
          Observaciones , 1.ª T oda politomía es  empír ica;  la dicotomía es  la  
     única divis ión de los  pr incipios  a pr ior i, por  cons iguiente, la única  
     divis ión pr imitiva, porque los  miembros  de la divis ión deben ser  opues tos   
     entre s í;  s in embargo, la contrapartida de todo A. no es  otra cos a que no  
     A. 
          2.ª La politomía no puede cons ignar se en lógica:  [236] depende del  
     conocimiento del obj eto. Pero la dicotomía, s olo neces ita del pr incipio de  
     contradicción, s in que tenga neces idad de conocer  en cuanto a la mater ia;   
     la noción que s e quiere dividir . La politomía neces ita de la intuición, ya  
     sea de la intuición a pr ior i,  como en matemáticas , (por  ejemplo, en la  
     divis ión de las  s ecciones  cónicas ), ya de la intuición empír ica, como en  
     la descr ipción de la naturaleza. S in embargo, la divis ión por  el pr incipio  
     de la s íntes is  a pr ior i o la tr icotomía encier ra:  
          1.º La noción como condición;  
          2.º Lo condicionado;  
          3.º La der ivación de lo condicionado relativamente a la condición.  
          114. Diferentes  divis iones  de método. Respecto al método en s í mis mo  
     en la elaboración y el tratado del conocimiento científico, s e dis tinguen  
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     muchos  modos  pr incipales  que podemos  pres entar  aquí baj o la divis ión  
     s iguiente. 
          115. (a) Método científico y Método popular .  E l método científico  
     escolás tico se dis tingue del método popular  en que par te de propos iciones   
     fundamentales  elementales ;  mientras  que el método popular  par te de lo  
     habitual y de lo interesante. E l pr imero tiende a la fundamentalidad,  
     [237] y des echa, por  cons iguiente, todo elemento heterogéneo;  el s egundo  
     tiene por  obj eto la conver sación. 
          Observación. Dis tínguens e, pues , es tos  dos  métodos  en cuanto a la  
     manera, no s olo en cuanto al es ti lo;  la popular idad en el método es   
     diferente de la popular idad en la expres ión. 
          Método s is temático y método fragmentar io. El método s is temático es   
     opues to al método fragmentar io o rapsódico. Cuando s e ha pens ado, según un  
     método, y se ha s eguido és te en la expos ición de las  mater ias , y el  
     tráns ito de una propos ición a otra es tá claramente indicado, entonces  echa  
     tratado un conocimiento científicamente. S i, por  el contrar io, habiendo  
     pens ado metódicamente, no se ha s eguido método determinado en la  
     expos ición del pensamiento;  es ta manera puede llamarse raps ódica. 
          Observación. La expos ición, s is temática es  opues ta a la fragmentar ia,  
     como la expos ición metódica a la tumultuar ia. El que piens a metódicamente  
     puede exponer  su pensamiento de una manera s is temática o fragmentar ia. La  
     expos ición exter iormente fragmentar ia, pero metódica en el fondo es  una  
     expos ición afor ís tica. 
          117. (c) Método analítico y método s intético. [238] E l método  
     analítico es  opues to al s intético. E l pr imero par te de lo condicionado y  
     de lo fundado para elevars e a los  pr incipios  (a pr incipiatis  ad  
     pr incipia);  és te, por  el contrar io, desciende de los  pr incipios  a las   
     consecuencias , o de lo s imple a lo compues to (del condicionante al  
     condicionado). Podr íase l lamar  el pr imero. método regres ivo, y el s egundo  
     progres ivo. 
          Observación. E l método analítico se l lama también método de  
     invención, y es  más  apropiado a la popular idad;  el método s intético es  más   
     apropiado a un tratado científico y s is temático del conocimiento. 
          118. (d) Método s i logís tico y método tabular io. E l método s i logís tico  
     cons is te en pres entar  una ciencia baj o la forma de un encadenamiento de  
     s i logismos . El método tabular io o por  cuadros  es  aquel por  el que se  
     repres enta todo el edificio de la ciencia, de tal manera, que pueda ver se  
     fácilmente su conj unto. 
          119. (e) Método acroamático y método erotemático. E l método es ,  
     acroamático s iempre que, se l imite a enseñar  por  monólogos ;  y erotemático  
     s i se ens eña mediante preguntas . S ubdivídes e es te último en dialógico o  
     socrático y catequético, [239] según que las  cues tiones  se dir i j an a la  
     razón o la memor ia. 
          Observación. No s e puede ens eñar  por  el método s is temático, s ino por   
     el diálogo socrático, en el cual dos  inter locutores  se preguntan y  
     res ponden mutuamente:  de suer te que parece que el maes tro es  también  
     discípulo. E l diálogo socrático enseña por  cues tiones , pues to que hace que  
     el discípulo conozca los  pr incipios  de s u propia razón, y lo provoca a  
     pres tar  a ellos  atención;  por  la cateques is  común, al contrar io, no se  
     puede enseñar ;  s olo puede cues tionars e sobre lo que el discípulo ha  
     aprendido acroamáticamente. E l método catequético solo s irve para los   
     conocimientos  empír icos  y los  racionales , y el método dialógico, por  el  
     contrar io, para los  conocimientos  racionales . 
          120. Meditar .  Entiéndese por  meditar , reflej ar  o pensar   
     metódicamente. La meditación debe acompañar  a toda lectura y a toda  
     ins trucción. Para meditar  bien, es  neces ar io entregar se pr imero a un  
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     examen preliminar  de la cues tión, procurar  comprender  toda la extens ión y  
     el conjunto, y después  conducir  y exponer  los  pensamientos  ordenada o  
     metódicamente. [240] 
 
 
 
     Apéndice 
     La falsa suti l idad de las  cuatro figuras  del s i logis mo demostrada 
     1972 
     -  I  -  
          1.  Noción general de la naturaleza de los  raciocinios  racionales .  
     Juzgar , es  comparar  con una cos a un s igno o carácter . La cos a es  el  
     suj eto, el s igno e1 predicado. La comparación se expresa con la palabra es   
     o ser , la cual cuando se emplea de una manera absoluta, indica que el  
     predicado es  un s igno del suj eto;  pero s i ya acompañada del s igno  
     negativo, debe entender se que el predicado es  opues to al suj eto. En el  
     pr imer  cas o, el j uicio es  afirmativo;  en el s egundo, negativo. Compréndese  
     fácilmente que cuando s e l lama s igno al predicado, no s e quiere decir  que  
     sea un s igno del suj eto (uno de s us  caracteres );  [241] pues  es to solo  
     sucede en los  pr incipios  afirmativos . Lo que s e quiere decir  es , que el  
     predicado debe ser  cons iderado como un s igno de una cosa cualquiera,  
     aunque repugne al suj eto en un juicio negativo. S ea, por  ej emplo, la cosa  
     que yo concibo, un es pír itu;  la compos ición, un s igno o carácter  de alguna  
     cosa;  el j uicio:  Un espír itu no es  un compues to, presenta es te s igno como  
     opues to a la cosa mis ma. 
          S e l lama s igno mediato el s igno del s igno de una cosa:  as í la  
     neces idad es  un s igno de Dios , pero la inmutabil idad lo es  de la  
     neces idad, y por  cons iguiente, un s igno mediato de Dios . Por  donde se ve  
     fácilmente que el s igno mediato juega un papel intermediar io (nota  
     intermedia) entre la cos a mis ma y el s igno lej ano, porque s olo por  s u  
     medio es  como el s igno lej ano s e compara con la cosa. Pero puede  
     comparars e también un s igno con una cosa, mediante otro intermediar io  
     negativo, en cuanto se reconoce que alguna cosa repugna al s igno inmediato  
     de otra. La contingencia repugna, como s igno, a lo neces ar io;  por  otra  
     par te, lo necesar io es  un s igno de Dios ;  reconócese por  cons iguiente, por   
     medio de un s igno intermediar io, que la contingencia no conviene a Dios .   
     Puedo, por  tanto, dar  la definición [242] real s iguiente, de un raciocinio  
     racional:  Raciocinio racional es  un juicio dado mediante un s igno,  
     mediato;  o, en otros  términos :  Raciocinio racional es  la comparación de un  
     s igno con un sujeto por  medio de otro s igno intermediar io. 
          Es te s igno intermediar io (nota intermedia), se l lama también en un  
     raciocinio racional, término medio (terminus  medius ). S abemos  lo  
     suficiente acerca de lo que son los  demás  términos  de un raciocinio. 
          S i para conocer  claramente la relación del s igno con la cos a en es te  
     j uicio:  E l alma humana es  un es pír itu, me s irvo del s igno intermediar io  
     racional y veo por  es te medio que la cualidad de ser  un espír itu es  un  
     s igno mediato del alma humana;  debe necesar iamente haber  aquí tres   
     j uicios , a saber :  
          1.º S er  un es pír itu, es  s igno de s er  racional;  
          2.º S er  racional,  es  un s igno del alma humana;  
          3.º S er  un es pír itu, es  s igno del alma humana:  porque la comparación  
     de un s igno lej ano con la cosa, solo es  pos ible mediante es tas  tres   
     operaciones . 
          Los  tres  j uicios  pues tos  en forma s e presentar ían de es te modo:  [243] 
          T odo s er  racional es  espír itu;  el alma humana es  racional:  luego el  
     alma es  es pír itu, Es te es  un raciocinio racional afirmativo. T ocante a los   
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     raciocinios  negativos , es  también evidente, que s i no conozco s iempre de  
     una manera bas tante clara la opos ición de un predicado y un suj eto, debo  
     servirme, cuando pueda, de un término medio para dar  más  lucidez a la  
     idea. S upongamos  que s e me presenta es te juicio negativo:  « La duración de  
     Dios  no puede medir s e por  ningún tiempo,»  y encuentro que es te predicado,  
     comparado inmediatamente con su s ujeto, no me da una idea suficientemente  
     clara de la opos ición:  me s irvo entonces  de un s igno tal,  que me la pueda  
     repres entar  inmediatamente en es te suj eto;  comparo el predicado con es te  
     s igno, y,  mediante el mis mo, con la cos a misma. S er  mes urable por  el  
     tiempo, es  cosa que repugna a todo lo inmutable;  pero la inmutabil idad es   
     un s igno de Dios :  luego etc. 
          Es te raciocinio pues to en forma es tar ía concebido en es tos  términos :   
     nada de lo que es  inmutable puede medir s e por  el tiempo;  pero la duración  
     de Dios  es  inmutable:  luego, etc. 
          2.  De la regla suprema de todo raciocinio racional.  Por  lo que  
     acabamos  de decir ,  se ve que [244] la regla pr imera y univers al de los   
     raciocinios  racionales  afirmativos , es  que:  « el s igno del s igno lo es  a s u  
     vez de la cos a mismas  (Nota notœ es t etiam, nota rei ips ius ); . y la de  
     todos  los  raciocinios  negativos  de la mis ma especie, que:  « Lo que repugna  
     al s igno de una cosa, repugna a la cos a mis ma»  (Repugnans  notœ repugnat  
     rei ips i).  Ninguna de ambas  reglas  es  susceptible de demostración;  porque  
     una prueba no es  pos ible s ino por  uno o muchos  raciocinios  racionales ;  y  
     querer  demostrar  la fórmula s uprema de todo raciocinio racional, s er ía  
     raciocinar  de una manera er rónea:  habr ía lo que s e l lama un círculo  
     vicios o. Pero s i es tas  reglas  contienen el pr incipio univer sal y último de  
     todo modo de raciocinio racional, s ólo es  a condición de contener  la razón  
     última y única de la verdad de las  demás  reglas  admitidas  has ta ahora por   
     todos  los  lógicos , como reglas  pr imeras  de los  raciocinios  racionales . E l  
     dictum de omni,  pr incipio s upremo de todo raciocinio racional afirmativo,  
     equivale a es to:  Lo que s e afirma univer salmente de una noción, se afirma  
     también de toda noción contenida bajo la pr imera. La razón de es to es   
     clara. 
          La noción que contiene otras  bajo s í, es  s iempre abs tracta como  
     s igno;  pero lo que conviene [245] a es ta noción y que es  un s igno de  
     s igno, es ,  por  cons iguiente, también un s igno de las  cosas  de que ha s ido  
     abs traída, es  decir , que conviene a las  nociones  infer iores  que contiene  
     baj o s í. Bas ta tener  algunos  conocimientos  en lógica para comprender   
     fácilmente que es te dictum solo es  verdadero a consecuencia del pr incipio  
     que acabamos  de enunciar ,  y que entra, por  cons iguiente, en nues tra  
     pr imera regla. El dictum de nullo entra a s u vez, baj o la segunda regla.  
     Lo que se niega univer salmente de una noción, se niega, también de todo lo  
     contenido en ella, porque es ta noción que contiene en s i otras , no es  más   
     que un s igno que ha s ido extraído de ellas . Ahora bien, lo que contradice  
     es te s igno contradice también las  cos as  a que s e refiere:  luego aquello  
     que contradice la noción super ior  debe también contradecir  las  infer iores   
     contenidas  bajo ella. 
          3.  De los  raciocinios  racionales  puros  y de los  mixtos . T odos  sabemos   
     que hay raciocinios  inmediatos , pues to que puede conocer se inmediatamente,  
     s in término medio, la verdad de un j uicio par tiendo de otro. Es tas  clas es   
     de raciocinios  no s on racionales . As í, por  ejemplo, de la propos ición:   
     T oda mater ia es  var iable, se s igue inmediatamente que lo que es  invar iable  
     no es  mater ia. [246] Los  lógicos  admiten muchas  especies  de raciocinios   
     inmediatos :  los  pr incipales  s on, s in duda alguna, aquellos  que se  
     ver ifican mediante una convers ión lógica o por  la contrapos ición. 
          Cuando un raciocinio racional solo tiene lugar  mediante tres   
     propos iciones , s egún las  reglas  dadas  para toda clase de raciocinios   
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     racionales , se l lama raciocinio racional puro (ratiocinium purum), pero s i  
     solo es  pos ible con la condición de que haya en él más  de tres  j uicios   
     unidos  entre s í para formar  una conclus ión, se l lama entonces  mixto  
     (ratiocinium hibr idum). S upongamos  que entre tres  propos iciones   
     pr incipales  sea necesar io intercalar  una consecuencia inmediata, y que  
     haya por  cons iguiente, neces idad de una propos ición más  de las  que ex ige  
     un raciocinio racional puro, entonces  el raciocinio es  híbr ido.  
     S upongamos , por  ejemplo, que uno razona de la manera s iguiente:  
          Nada de lo que es  cor ruptible es  s imple;  por  cons iguiente nada  
     cor ruptible es  s imple. 
          Pero el alma humana es  s imple:  
          Luego el alma humana no es  cor ruptible. 
          Es te no ser ía un raciocinio racional compues to propiamente hablando,  
     porque un raciocinio compues to debe formar se de muchos  raciocinios  [247]  
     racionales ;  mientras  que es te contiene, además  de lo ex igido para un  
     raciocinio racional, una conclus ión inmediata obtenida por  la  
     contrapos ición, y encier ra por  tanto cuatro propos iciones . 
          Pero en caso que no hubiera más  que tres  j uicios  expresados , s i la  
     consecuencia no podía sacars e de es tos  j uicios  s ino mediante una  
     convers ión lógica legítima, una contrapos ición o cualquier  otro cambio  
     lógico ver ificado en una de las  premisas ;  es te raciocinio racional ser ía  
     también híbr ido;  porque no se trata aquí de lo que se dice, s ino de lo que  
     es  necesar io pensar  para que el raciocinio sea legítimo. S ea el raciocinio  
     s iguiente:  
          Nada cor ruptible es  s imple;  
          E l alma humana es  s imple:  
          Luego es  incor ruptible. 
          Es te raciocinio no es  legítimo en su cons ecuencia s ino en tanto que  
     pueda decir , convir tiendo legítimamente la mayor :  Nada cor ruptible es   
     s imple, por  cons iguiente nada s imple es  cor ruptible. E l raciocinio queda,  
     por  tanto, s iempre mix to, porque la fuer za de la conclus ión se funda en la  
     introducción secreta de es ta cons ecuencia inmediata, que s e la debe tener   
     por  lo menos  en el pensamiento, s i no se la enuncia. [248]  
          4.Lo que se l lama pr imera figura del s i logis mo no contiene mas  que  
     raciocinios  racionales  puros , y los  otros  tres  raciocinios  racionales   
     mixtos . S i un raciocinio racional se forma inmediatamente s egún una de las   
     dos  reglas  supremas , expues tas  más  ar r iba, entonces  s e ver ifica s iempre en  
     la pr imera figura. La regla pr imera es tá concebida en es tos  términos :  Un  
     s igno B de un s igno C de una cosa A es  un s igno de la cos a misma. De aquí  
     tres  propos iciones . 
                                  C                B  
           C tiene por  s igno a B.= Lo que es  racional es  es pír itu;  
                           A                  C 
           A tiene por  s igno a C.= El alma humana es  racional;  
                                    A                     B  
           Luego A tiene por  s igno a B.= Luego el alma humana es  espír itu. 
 
          Es  fácil dar  otras  explicaciones  semejantes  de es ta regla, como  
     también de la de los  raciocinios  negativos , y convencers e que, s i es tos   
     raciocinios  es tán conformes , per tenecen s iempre a la de la pr imera figura:   
     puedo, pues , dispens arme [249] de entrar  en detalles  que ser ían  
     fas tidiosos . 
          Concíbes e fácilmente también que es tas  reglas  de los  raciocinios   
     racionales  no ex igen que s e intercale entre es tos  j uicios  una conclus ión  
     inmediata s acada de uno o de otro, para que el argumento sea concluyente;   
     lo que patentiza que el raciocinio racional en la pr imera figura es  puro. 
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     No puede haber  en la pr imera figura mas  que raciocinios  mixtos  (híbr idos ).  
          La regla de la segunda figura es  la s iguiente 
          Lo que repugna al s igno de una cos a, repugna también a la cos a misma.  
     Es ta propos ición sólo es  verdadera, porque aquello a que repugna un s igno,  
     repugna también a es te s igno;  pero lo que repugna a un s igno repugna  
     también a la cos a misma, luego repugna a la cosa aquello a que repugna un  
     s igno de una cosa. Es , pues , evidente que s olo porque yo puedo conver tir   
     s implemente la mayor  como propos ición negativa, es  por  lo que la  
     conclus ión es  pos ible mediante la menor . Es ta conver s ión debe, pues , ir   
     entendida:  de otro modo las  premisas  no tendr ían conclus ión. Pero la  
     propos ición obtenida por  la [250] convers ión, es  una consecuencia  
     inmediata de la pr imera;  y como es ta propos ición es tá intercalada en las   
     premis as , el raciocinio racional comprende cuatro juicios ,  y por   
     cons iguiente es  un raciocinio híbr ido. S i yo digo, por  ej emplo:  
          Ningún es pír itu es  divis ible;  
          T oda mater ia es  divis ible;  
          Luego ninguna mater ia es  espír itu. 
          Raciocinio legítimamente;  solo la fuer za del raciocinio hace que de  
     la pr imera propos ición Ningún es pír itu es  divis ible, se deduzca, por  una  
     consecuencia inmediata, es ta otra propos ición:  Luego nada divis ible es   
     espír itu;  y, por  consecuencia de es to, la conclus ión es  legítima, según la  
     regla general de todo raciocinio racional. Pero como el argumento no  
     concluye s ino en vir tud de la cons ecuencia inmediata que se haya  
     intercalado en las  premis as , es ta consecuencia forma par te de él,  y el  
     raciocinio comprende los  cuatro j uicios  s iguientes :  
          Ningún es pír itu es  divis ible, y 
          (Por  cons iguiente nada divis ible es  es pír itu);  
          Pero toda mater ia es  divis ible;  
          Luego ninguna mater ia es  espír itu. [251]  
 
 
 
     La tercera figura del s i logismo s olo puede contener  raciocinios  racionales   
     mixtos .  
          La regla de la tercera figura es  la s iguiente:  
          Lo que conviene o repugna a una cosa conviene o repugna también a  
     algunas  de las  contenidas  baj o otro s igno de es ta cosa. Es ta propos ición  
     solo es  verdadera porque puede conver tir se (per  conver s ionem logicam) el  
     j uicio en que se dice que otro s igno conviene a es ta cosa;  lo que hace que  
     la operación conforme con la regla de todo raciocinio racional. S ea, por   
     ejemplo:  
          T odos  los  hombres  s on pecadores ;  
          Pero todos  los  hombres  son racionales :  
          Luego algunos  seres  racionales  s on pecadores . 
          S olo ex is te aquí raciocinio porque se puede concluir ,  mediante una  
     convers ión per  accidens  par tiendo de la menor , de la manera s iguiente:  Por   
     consecuencia, algunos  seres  racionales  son hombres . Entonces  se comparan  
     las  nociones  según la regla de todo raciocinio racional, pero s olo  
     mediante una conclus ión inmediata intercalada, lo que da el raciocinio  
     híbr ido s iguiente:  
          T odos  los  hombres  s on pecadores ;  
          Pero todos  los  hombres  son racionales , y [252]  
          Por  cons iguiente algunos  seres  racionales  s on hombres ;  
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          Luego algunos  seres  racionales  s on pecadores . Es to mismo es  fácil de  
     reconocer  en los  raciocinios  negativos  de es ta figura;  pero no me detendrá  
     más , para mayor  brevedad. 
 
 
 
     La cuar ta figura solo puede contener  raciocinios  racionales  mix tos . 
          E l modo de concluir  en es ta figura es  tan poco natural, y s e funda  
     sobre un número tan cons iderable de cons ecuencias  intermediar ias  pos ibles ,   
     que deben concebir se como intercaladas , que la regla general que podr ía  
     dar  sobre es to, s er ía muy oscura y poco inteligible. Me limitar é, pues , a  
     decir  con qué condiciones  puede haber  en ella conclus ión. Los  raciocinios   
     racionales  negativos  de es ta es pecie, solo concluyen cuando le puede  
     cambiar , sea por  conver s ión lógica, s ea por  contrapos ición, el lugar  de  
     los  extremos , y cuando s e puede por  cons iguiente pens ar  des pués  de cada  
     premis a su conclus ión inmediata, de manera que es tas  conclus iones  tengan  
     la relación que deben tener  en general en un raciocinio racional en  
     vir tud, de la regla común. Pero demos traré que [253] no son pos ibles  los   
     raciocinios  afirmativos  en la cuar ta figura. E l raciocinio racional  
     negativo, tal como debe s er  propiamente concebido, s e hace del modo  
     s iguiente. 
          Ningún imbécil es  s abio;  
          (Por  cons iguiente ningún sabio, es  imbécil) 
          Algunos  sabios  son piados os , 
          (Por  cons iguiente, algunos  hombres  piados os  s on s abios ):  
          Luego algunos  hombres  piados os  no son imbéciles . 
          S ea un s i logismo de la s egunda especie (afirmativo) 
          T odo espír itu es  s imple;  
          T odo lo que es  s imple es  incor ruptible:  
          Luego alguna cosa incor ruptible es  espír itu. 
          Es  evidente que el j uicio de conclus ión tal cual es tá aquí concebido,  
     no puede en manera alguna der ivar se de las  premisas . S e ve es to fácilmente  
     cuando se le compara con el término medio. No puedo decir :  Alguna cosa  
     incor ruptible es  espír itu;  en efecto, de que sea s imple, no por  es to es  un  
     espír itu. Además , no pueden disponer se las  premisas  por  ningún cambio  
     lógico pos ible de tal modo, que la conclus ión, o cualquier  otra  
     propos ición de que es ta s e des prende [254] como una consecuencia  
     inmediata, pueda s er  der ivada, s i los  extremos  han de tener  su lugar  en  
     todas  las  figuras  según la regla invar iable, y un lugar  tal que el término  
     mayor  es té en la premisa mayor , y el menor  en la menor(14).  Y aunque  
     cambiando enteramente el lugar  de los  extremos , de modo que, el que antes   
     era el mayor  s e convier ta en el menor  y recíprocamente, y s ea pos ible  
     deducir  una propos ición de donde se deduzca la conclus ión dada;  es  s in  
     embargo necesar io en es te cas o ver ificar  una transpos ición total de las   
     premis as , y el pretendido raciocinio racional de la cuar ta figura,  
     contiene los  mater iales  que deben s ervir  para la conclus ión, mas  no para  
     la forma:  no hay en ella por  tanto, según el orden lógico, raciocinio  
     racional en el que sea pos ible la divis ión de las  cuatro figuras ;  lo cual  
     es  muy diferente en el raciocinio negativo de la misma figura. S e podrá,  
     pues , decir :  
          T odo espír itu es  s imple:  
          todo lo que es  s imple es  incor ruptible:  [255] 
          (Por  cons iguiente, todo espír itu es  incor ruptible):  
          Luego alguna cosa incor ruptible es  espír itu. Es ta conclus ión es   
     per fectamente legítima;  pero semej ante raciocinio se dis tingue del que s e  
     har ía en la pr imera figura, no por  el lugar  diferente del término medio,  
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     s ino en que ha cambiado el orden de las  premisas (15)  
     ,  as í como el de los  extremos , en la conclus ión. Pero es to no cons tituye  
     el cambio de la figura. S e encuentra una falta parecida en el lugar  citado  
     de la Lógica de Crus ius , en donde el autor  cree haber  concluido  
     naturalmente la cuar ta figura, a consecuencia de es ta l iber tad de hacer  la  
     trans pos ición de las  premis as . ¿No es  algo vergonzoso para un espír itu  
     super ior ,  tomarse tanto trabaj o para mej orar  una cosa inútil? Lo mej or  que  
     podr ía hacers e en es to, no es  mej orar , s ino aniquilar .  
          5.  La divis ión lógica de las  cuatro figuras , del s i logis mo es  una  
     suti leza falsa. No puede dej ars e de convenir  en que la conclus ión es   
     legítima [256] en es tas  cuatro figuras . Pero es  incues tionable que, a  
     excepción de la pr imera, no determinan la consecuencia s ino por  un rodeo y  
     por  medio de propos iciones  intercaladas  y de raciocinios  inmediatos , y que  
     ser ía pos ible la misma conclus ión en la pr imera figura con ayuda del mis mo  
     término medio, por  un raciocinio puro y s in el aux il io de conclus iones   
     inmediatas . Podr íase, por  tanto, as egurar  que las  tres  últimas  figuras  s on  
     completamente inútiles ,  pero no s on falsas . Juzgaras e, s in embargo, de  
     diferente modo, s i se atiende al fin que los  lógicos  se han propues to al  
     inventar  y exponer  es tas  figuras . S i se tratase de envolver  una multitud  
     de raciocinios  en j uicios  pr incipales , de tal modo que s i se expres aban  
     algunos  fues en otros  sobreentendidos , y se neces itase mucho ar te para  
     j uzgar  sobre s u conformidad con las  reglas  del raciocinio, s e podr ían en  
     tal caso inventar , no precis amente muchas  figuras , s ino también muchos   
     raciocinios ,  enigmáticos  que ser ían otros  tantos  quebraderos  de cabeza.  
     Pero el fin de la lógica no es  envolver  las  ideas , s ino, por  el contrar io,  
     desenvolver las , exponer las  de una manera evidente y no enigmática. Es tas   
     cuatro es pecies  de raciocinios  deben, por  lo tanto, ser  s imples , s in [257]  
     mezcla, y s in conclus ión tácita accesor ia:  de otro modo no s e les  podr ía  
     reconocer  el derecho de anunciars e en un tratado de lógica como fórmula de  
     la expos ición más  clara de un raciocinio racional. T ambién es  cier to que  
     has ta ahora los  han mirado todos  los  lógicos  como raciocinios  racionales   
     s imples , s in pensar  que fues e neces ar io introducir  en ellos  otros  j uicios .  
     De otro modo no les  hubieran concedido, por  decir lo as í, el derecho de  
     ciudadanía. Las  tres  últimas  figuras  s on, por  cons iguiente, verdaderas   
     como reglas  del raciocinio racional en general, pero es  falso que  
     contengan un raciocinio s imple y puro. Es ta ir regular idad que cree tener   
     derecho a oscurecer  las  ideas , s iendo as í que la lógica tiene, por  fin  
     propio reducir lo todo a la especie más  s encil la de conocimiento, es  tanto  
     mayor  cuanto se neces ita recur r ir  a un número más  cons iderable de reglas   
     par ticulares  (teniendo cada figura neces idad de reglas  es peciales ) para no  
     es trellar se al dar  algún respingo. De hecho, jamás  s e ha dispens ado más   
     atención a una cosa tan inútil.  Los  modos  pos ibles  en cada figura,  
     indicados  con palabras  extravagantes  que contienen al mismo tiempo letras   
     mis ter iosas , s irven para facil itar  a la convers ión de los  modos  de las   
     [258] tres  últimas  figuras  en los  de la pr imera, serán en el porvenir  un  
     monumento cur ios o de la his tor ia del espír itu humano, cuando algún día el  
     moho de la antigüedad admire y afl i ja con sus  indus tr ios os  y vanos   
     es fuerzos  a una pos ter idad más  i lus trada. 
          Fácil es  también des cubr ir  el pr imer  motivo de es ta sutileza. E l que  
     trans cr ibió pr imero un s i logis mo en tres  propos iciones  unas  debaj o de  
     otras ,  lo cons ider ó como un j uego de aj edrez, y quis o aver iguar  cuál ser ía  
     el resultado de la trans pos ición del término medio. Quedó tan s orprendido  
     al notar  que tenía s iempre un s entido racional, como aquel que encuentra  
     un anagrama en un nombre. No era menos  puer il el regocijar se por  uno de  
     es tos  descubr imientos  que por  el otro, s obre todo olvidando que nada nuevo  
     res ultaba de es to para la clar idad, s ino por  el contrar io, un aumento de  
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     oscur idad. T al es , s in embargo, la naturaleza del espír itu humano:  es  úti l  
     y cae en necedades , o emprende temerar iamente grandes  cos as  y forma  
     cas ti l los  en el aire. Entre los  pens adores , unos  trabaj an sobre el número  
     666, otros  sobre el or igen de los  animales  y de las  plantas  o s obre los   
     secretos  de la providencia. El er ror  en que todos  caen es  de gus to muy  
     diferente;  [259] lo cual no es  más  que una cons ecuencia de la diferencia  
     de espír itu. 
          E l número de asuntos  que merecen s er  tratados  aumenta cada día;  y muy  
     pronto será muy débil nues tra capacidad y muy cor ta nues tra vida para  
     aprender  s olo la par te más  úti l.  Las  r iquezas  que se trata de adquir ir  son  
     muy abundantes  para no despreciar  una infinidad de bagatelas  inútiles .   
     Hubiera s ido prefer ible no haber las  adoptado nunca. 
          Me engañar ía mucho s i creyese que de un trabaj o de algunas  horas   
     podr ía der ivar  un colos o que oculta s u cabeza en las  nubes  de la  
     antigüedad y cuyos  pies  son de arcil la. Mi obj eto es  únicamente decir  por   
     que soy tan lacónico en mi lógica, donde no puedo tratar lo todo s egún mi  
     modo de ver , obligado como es toy, por  el contrar io, a hacer  muchas  cosas ,  
     para conformarme con el gus to dominante:  el tiempo que gano es  solo con el  
     fin de emplear lo en la adquis ición real de conocimientos  más  úti les .  
          Hay además  otra uti l idad, no la s i logís tica, a s aber , que por  medio  
     de es ta s e puede vencer  en una disputa a un adver sar io respetable;  pero  
     como es to mira a la atlética de los  s abios , ar te que, por  otra par te,  
     puede s er  muy útil,  aunque [260] no s ea muy ventaj os o para la verdad, no  
     me ocupo de ella en es te lugar . 
          6.  Observaciones  finales . S abemos  ya que las  reglas  supremas  de todos   
     los  raciocinios  racionales  conducen inmediatamente a la dispos ición de las   
     nociones  que cons tituyen la pr imera figura;  que todas  las  demás   
     trans pos iciones  de término medio no dan una conclus ión legítima s ino en  
     cuanto conducen, por  consecuencias  inmediatas  fáciles , a propos iciones   
     enlazadas  entre s í según el orden s encil lo de la pr imera figura;  que s olo  
     puede concluir s e de una manera sencil la y s in confus ión en es ta pr imera  
     figura, porque solo ella, contenida s iempre de una manera s ecreta en un  
     raciocinio racional por  consecuencias  ocultas , tiene la vir tud de  
     concluir ;  y el cambio de pos ición de las  nociones  no hace más  que  
     ocas ionar  un rodeo más  o menos  grande que es  necesar io recor rer  para  
     apercibir  la conclus ión;  por  último, que la divis ión de las  figuras  en  
     general,  en cuanto deben sos tener  raciocinios  puros  y s in mezcla de  
     j uicios  intercalados , es  fals a o impos ible. 
          La explicación que acabamos  de dar  mues tra muy claramente, para que  
     podamos  dispens arnos  de ins is tir  s obre es te punto, cómo nues tras  reglas   
     [261] fundamentales  univers ales  de todo raciocinio racional contienen al  
     mismo tiempo las  reglas  par ticulares  de la pr imera figura;  y cómo,  
     par tiendo de la conclus ión dada y del término medio, s e puede refer ir  todo  
     raciocinio racional de una de las  tres  últimas  figuras  a un modo de  
     conclus ión s imple de la pr imera, s in dar  de es ta manera por  los  medios   
     inúti les  de las  fórmulas  de la reducción, de modo que pueda concluir se por   
     la conclus ión mis ma o por  una propos ición de donde aquella se deduzca por   
     una consecuencia inmediata. 
          No terminaré es te pequeño trabaj o s in añadir  algunas  observaciones   
     que podrán en adelante tener  s u uti l idad. 
          1.ª Una noción lúcida no es  pos ible s ino mediante un juicio, as í como  
     una noción completa no es  pos ible s ino mediante un raciocinio racional.  Es   
     neces ar io, en efecto, para que una noción sea lúcida, que yo conozca  
     alguna cosa como s igno o carácter  de otra. Pero es to cons tituye un juicio.  
     Para que haya lucidez en mi noción de cuerpo, me repres ento la  
     impenetrabil idad como un carácter  claro de es ta noción. Ahora bien, es ta  
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     repres entación no es  otra cosa que, es te pensamiento:  Un cuerpo es   
     impenetrable. S olo falta [262] notar  aquí que es te j uicio no es  la misma  
     noción clara, s ino el acto mediante el cual llega es ta a ser  real:  porque  
     la idea que resulta de es te acto relativamente a la cos a mis ma, es  lúcida.  
     Fácil es  hacer  notar  que no es  pos ible una noción per fecta s ino mediante  
     un raciocinio racional;  bas ta recordar  lo dicho en el pár rafo 1.º de es ta  
     diser tación. Podr ía también llamars e noción lúcida a aquella cuya clar idad  
     res ulta de un j uicio, y noción completa a aquella cuya lucidez resulta de  
     un raciocinio racional.  S i la per fección es  de pr imer  grado, el raciocinio  
     racional es  s imple;  s i es  de segundo o de tercero, solo es  pos ible  
     mediante una ser ie de raciocinios  que enlaza el entendimiento bajo la  
     forma de un sor ites . Es ta obs ervación pone de manifies to un vicio es encial  
     de la lógica, tal como s e la trata comúnmente, pues to que se hace en ella  
     cues tión de las  nociones  claras  y per fectas  antes  de tratar  de los  j uicios   
     y de los  raciocinios , por  mas  que los  pr imeros  no s ean pos ibles  s ino  
     mediante los  s egundos . 
          2.ª No es  menos  evidente que la integr idad de las  nociones  no ex ige  
     otra propiedad que la lucidez (pues to que la misma capacidad es  la que  
     reconoce alguna cosa como s igno mediato de otra cosa, y es te s igno otro  
     además  que [263] se emplea por  cons iguiente para pens ar  la cosa por  medio  
     de un s igno lej ano) es  igualmente claro que el entendimiento y la razón,  
     es  decir , la facultad de conocer  lúcidamente y la de formar  raciocinios   
     racionales , no s on capacidades  fundamentales  diferentes ;  ambas  se reducen  
     a la facultad de j uzgar ;  solo que, cuando s e juzga inmediatamente, se  
     razona. 
          3.ª Res ulta, por  último, de lo precedente, que la capacidad en prens a  
     de conocer  s e funda absoluta y únicamente en la de juzgar . Por   
     consecuencia, cuando un ser  puede, j uzgar , pos ee la facultad s uprema de  
     conocer . S i se es tá autor izado para negar le és ta, es  que no puede j uzgar .  
     Por  haber  des preciado es tas  cons ideraciones , es  por  lo que ha reconocido a  
     los  animales  un sabio célebre, nociones  lúcidas . Un buey, s e dice, posee  
     también en la vida de su es tablo una repres entación clara de uno de los   
     s ignos  o caracteres  del es tablo mismo, de la puer ta:  tiene, por  tanto, una  
     noción lúcida del es tablo. Fácil es  de notar  la confus ión que aquí reina.  
     La lucidez de una noción no cons is te en la representación clara de aquello  
     que es  el s igno de una cos a, s ino en que el s igno de una cos a sea  
     reconocido como tal s igno de la cosa mis ma. La puer ta forma s eguramente  
     [264] par te del es tablo, y puede servir le de s igno;  pero solo el que forme  
     es te j uicio:  Es ta puer ta:  forma par te de es te es tablo, tendrá una noción  
     lúcida del depar tamento, y es te j uicio no es tá seguramente al alcance de  
     la facultad del animal.  
          Puede ir s e aun más  lejos ,  y decir  que hay una diferencia total entre  
     dis tinguir  unas  cos as  de otras , y conocer  la diferencia de las  cosas . E l  
     último acto s olo es  pos ible mediante j uicios , y no puede ser  hecho por   
     ningún animal ir racional.  La dis tinción s iguiente puede ser  de gran  
     util idad. Dis tinguir  lógicamente, es  conocer  que A no es  B , lo cual solo  
     tiene lugar  mediante un j uicio negativo;  dis tinguir  fís icamente, es  s er   
     conducido a ver ificar  acciones  diferentes  por  representaciones  divers as .  
     E l per ro dis tingue la carne del pan, porque es  afectado de una manera  
     diferente (diferentes  causas  ocas ionan sens aciones  diferentes ),  y la  
     sensación debida al pr imero es  en el per ro la razón de un deseo diferente  
     del que resulta de la sensación debida al s egundo(16), por  [265]  
     consecuencia del lazo natural de las  inclinaciones  y de las   
     repres entaciones . Es to proporciona ocas ión de meditar  sobre la diferencia  
     esencial entre los  animales  racionales  y los  ir racionales . S i se pudiese  
     conocer  lo que cons tituye la facultad s ecreta, mediante la cual es  pos ible  
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     el j uicio, podr ía res olver se la cues tión. 
          Mi opinión actual es  que es ta facultad o capacidad no es  otra cosa  
     que la del sentido íntimo, es  decir , la de hacer  de s us , propias   
     repres entaciones  el obj eto de s us  pensamientos . Es ta facultad no puede  
     der ivar se de otra;  es  fundamental en el sentido propio de la palabra, y  
     s ólo puede per tenecer , como he indicado anter iormente, a los  s eres   
     racionales . Pero es  la base de toda facultad cognoscente super ior .  
     Concluye de una manera que debe agradar  a los  que aman la unidad de los   
     conocimientos  humanos . T odos  los  j uicios  afirmativos  es tán sometidos  a una  
     fórmula general de conformidad:  (Cuil ibet s ubj ecto competit pr œ dicatum  
     ips i non oppos itum). T odos  los  raciocinios  racionales  afirmativos  es tán  
     sometidos  a la regla. (Nota notœ es t nota rei ips ius );  todos  los   
     raciocinios  racionales  es tán igualmente s ometidos  a es ta otra regla  
     (Oppos itum notœ opponitur  rei ips i). T odos  los  j uicios  sometidos   
     inmediatamente [266] a las  propos iciones  de conformidad o de  
     contradicción, es  decir , aquellos  en que ni la identidad ni la opos ición  
     es  percibida por  s igno alguno intermediar io por  cons iguiente;  ni por  medio  
     del anális is  de las  nociones , s ino inmediatamente, s on j uicios   
     indemostrables ;  aquellos , por  el contrar io, en que la identidad y la  
     opos ición puede ser  conocida mediatamente, son demostrables . E l  
     conocimiento humano es tá lleno de es ta clas e de j uicios  indemos trables .  
     Algunos  preceden s iempre a es ta definición, cuando para poder  definir  se  
     pres enta como s igno alguna cosa cor res pondiente, a lo que se conoce  
     pr imera e inmediatamente en el obj eto. Los  fi lósofos  que proceden como s i  
     no hubiese mas  verdades  fundamentales  indemostrables  que una s ola, se  
     engañan. No s e engañan menos  los  que conceden muy ampliamente el carácter   
     de propos iciones  pr imeras  a otras  que no lo merecen. 
 
     F I N 
 
 
 
 
 
 
     Notas  
 
 
     1.       en el or iginal (N. del E.).   
 
 
 
 
     2.       [ s toé] en el or iginal (N. del E.).   
 
 
 
 
     3.      Vivía la pr imera en mitad del s iglo I I I  de nues tra era.  
 
 
 
 
     4.      La fe un es  una fuente especial de conocimiento;  es  una especie de  
     creencia imper fecta con conciencia. S e dis tingue cuando se cons idera  
     circunscr ita a cier ta especie de objetos  (que no per tenecen más  que a la  
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     fe) de la opinión, no por  el grado s ino por  el res pecto que tiene, como  
     conocimiento, con la acción. As í por  ejemplo, que el comerciante debe para  
     terminar  un negocio, no s olamente opinar  que tendrá ganancia en él,  s ino  
     creer lo as í:  es  decir ,  que su opinión acerca de la empresa, es  suficiente,  
     aunque de ella no tenga cer teza. Por  donde s i tenemos  conocimientos   
     teór icos  (de lo s ens ible) en los  que podemos  l legar  a la cer teza, y por   
     tanto a todo lo que s e puede denominar  conocimientos , humanos , es te  
     conocimiento debe s er  pos ible. Nosotros  pos eemos  también conocimientos  de  
     es ta especie, y aun per fectos  a pr ior i en las  leyes  prácticas ;  mas  es tas   
     leyes  s e fundan s obre un pr incipio supra- sens ible (el de la l iber tad), y  
     en nosotros  mismos  como pr incipio de la razón pr áctica. Mas  es ta razón  
     práctica es  una causalidad, por  lo que toca a un obj eto igualmente  
     supra- sens ible, el soberano bien, el cual no podemos  cons eguir  en el mundo  
     sens ible. No obs tante, la naturaleza como objeto de nues tro conocimiento  
     teór ico, debe difer ir  de es to;  porque la cons ecuencia o efecto de es te  
     pr incipio lo debemos , pues  hallar  en el mundo s ens ible. 
          Debemos , pues , tratar  del modo de realizar  ente fin.  
          Hallamos  también en el mundo s ens ible las  señales  de un orden  
     racional,  y creemos  que la caus a cósmica obra también con sabidur ía moral  
     como el soberano bien. Hay en es to una creencia que bas ta para la acción;   
     es  decir , hay fe. Por  donde s i nos otros  no tenemos  neces idad de es ta fe  
     para obrar  de conformidad con las  leyes  morales ,  pues to que es tas  nos  las   
     suminis tra únicamente la razón práctica, tenemos  neces idad de admitir  una  
     sabidur ía suprema como obj eto de nues tra voluntad moral, y conforme a es te  
     obj eto debemos  regular  nues tros  fines  por  separado de las  leyes  de  
     nues tras  acciones . Aunque no hay ninguna relación obj etiva y necesar ia de  
     es te bien con nues tro l ibre arbitr io, él es , s in embargo, el objeto  
     subj etivamente neces ar io de una recta voluntad (aun humana), y la fe que  
     puede alcanzar  es te obj eto, es  necesar ia para es te efecto. 
          Entre la adquis ición de un conocimiento por  exper iencia (a  
     pos ter ior i) y la adquis ición de un conocimiento por  medio de la razón (a  
     pr ior i) no hay medio. Mas  entre el conocimiento de un objeto y la s imple  
     supos ición de s u pos ibilidad, hay un medio, a s aber , una razón empír ica, o  
     una razón racional de admitir  es ta pos ibil idad por  lo que toca a la  
     extens ión necesar ia del campo de obj etos  pos ibles  por  separado de aquellos   
     cuyo conocimiento es tá a nues tro alcance. Es ta neces idad no tiene lugar   
     más  que en es te s entido, pues to que el objeto es  conocido como  
     prácticamente necesar io y por  medio de la razón práctica;  porque s iempre  
     es  cos a accidental el admitir  algo en favor  de la extens ión del  
     conocimiento teór ico. 
          Es ta supos ición pr ácticamente necesar ia de un obj eto, es  la de la  
     pos ibil idad del s oberano bien como obj eto del l ibre arbitr io, y por  tanto,  
     también la supos ición de la condición de es ta pos ibil idad (Dios ,  la  
     l iber tad y la inmor talidad). T al en la neces idad s ubj etiva de admitir  la  
     realidad del objeto a caus a de la determinación necesar ia de la voluntad.  
     T al es  el cas us  extraordinar ius  s in el cual no puede subs is tir  la razón  
     práctica, con respecto a su fin necesar io, y hay lugar  aquí de reconocer   
     por  s u medio un favor  necesar io en s u propio j uicio. Por  medio de es ta  
     supos ición no podemos  adquir ir  ningún obj eto;  no podemos  más  que rechazar   
     el obs táculo que ofrezca la aplicación de es ta idea que lo per tenece  
     prácticamente. Es ta fe es  la neces idad de admitir  la realidad obj etiva de  
     una noción del s oberano bien es  decir ,  la pos ibil idad de su obj eto como  
     neces ar io a pr ior i del l ibre arbitr io. Mas  s i queremos  por  medio de  
     acciones , ponernos  en poses ión del fin pos ible, debemos  en es te cas o  
     admitir  que es te fin es  absolutamente pos ible. Yo puedo solamente decir :   
     Me veo obligado por  mi fin, s egún las  leyes  de la liber tad, a reconocer   
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     pos ible un s oberano bien en el mundo, mas  yo no puedo obligar  a ninguno  
     otro por  medio de razones  (la fe es  l ibre).  
          La fe racional no puede, pues , j amás  dar  como res ultado el  
     conocimiento teór ico;  porque en toda ella no hay más  que opinión en donde  
     la creencia es  obj etivamente ins uficiente. Es ta fe racional es  s implemente  
     una supos ición de la razón bajo un respecto s ubj etivamente práctico, pero  
     absolutamente neces ar io. La intención conforme a leyes  morales , conduce a  
     un obj eto determinable por  la razón pura. La s upos ición de la realización  
     pos ible de es te obj eto, y por  tanto de la realidad de la caus a propia para  
     producir  es te efecto, es  una fe moral,  o una creencia libre, pero  
     neces ar ia, en el obj eto moral de cumplir  s us  fines . 
          La confianza en la fidelidad del cumplimiento de las  promesas  es   
     propiamente la fe subjetiva, que tiene dos  par tes  que contratan ambas , que  
     cumplirán su promesa. Confianza y creencia que tienen lugar , la pr imera  
     cuando es tá hecho el pacto;  la segunda cuando se debe concluir . 
          S iguiendo es ta analogía, la razón práctica es  en cier to modo el  
     promittente;  el hombre, aquél a quien la promes a s e hace, y el bien  
     alcanzado por  medio de la acción, la cos a prometida.  
 
 
 
 
     5.      Es ta convicción pr áctica es , pues , la fe moral de la razón, que  
     solo se denomina fe, en el más  es tr icto sentido de la palabra;  fe, que  
     debe s er  opues ta al s abor  y a toda convicción teór ica o lógica en general,   
     pues to que ella no puede elevar se j amás  has ta el saber . La fe his tór ica,  
     por  el contrar io, no debe dis tinguir se, según dej amos  dicho, del s aber ,  
     pues to que con como una especie de creencia teór ica o lógica, puede aun  
     l legar  al saber . Podemos  admitir  una verdad empír ica sobre el tes timonio  
     de otra con la mis ma cer tidumbre que s i hubiéramos  llegado a ella por   
     hechos  de propia exper iencia. S i hay algún engaño en la pr imera especie de  
     saber  empír ico, hay el mismo en la última. 
          E l s aber  empír ico his tór ico o mediato descansa s obre la cer teza de  
     los  tes timonios . Para que un tes timonio s ea admis ible, es  necesar io que  
     sea auténtico e íntegro.  
 
 
 
 
     6.      A es to es  a lo que no llama comprens ión y extens ión de las  ideas .  
     (N. d. T .)  
 
 
 
 
     7.      Ha hecho ver  es to más  claramente Kant en su respues ta a Eberhad  
     (Ueber  s íne Enideckung, etc), 2.ª edic., p. 26, nota.  
 
 
 
 
     8.      Por  ej emplo;  todos  los  planetas  descr iben una elipse. Puede  
     decir s e, s in embargo, que la idea general es  la comprens ión de la idea  
     univer sal,  mientras  que es ta es  la extens ión de aquella. V. Krug. Log., p.  
     158 (N. d. T .)  
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     9.      Lo cual quiere decir  que hay propos iciones  univers ales  en la  
     expres ión, pero que, en el pensamiento es tán sujetas  a excepciones  reales   
     o pos ibles  (N. d. T ).   
 
 
 
 
     10.      Es  decir . que propos iciones  par ticulares  en cuanto a la  
     expres ión, pueden ser  en realidad univer sales . Lo cual s ucede s iempre que  
     la propos ición es  indefinida y su mater ia neces ar ia. La propos ición  
     indefinida en mater ia contingente, es  unas  veces  univers al y otras   
     par ticular , según la naturaleza de las  cosas  (N. d. T . f.).  
 
 
 
 
     11.      Porque dos  propos iciones  par ticulares  no pueden formar  un  
     raciocinio. Véase lo dicho anter iormente, regla 7.ª  
 
 
 
 
     12.      Por  la citada regla 7.ª  
 
 
 
 
     13.      En la par tición da una idea, se enumeran las  ideas  elementales ,   
     se da a conocer  s u comprehens ión;  en la divis ión se enumeran, por  el  
     contrar io, las  es pecies  ( lógicas  o reales ) contenidas  en la idea como  
     género. La pr imera operación so aprox ima más  a la definición y al j uicio  
     analítico que la s egunda. (N. d. T .  F.)  
 
 
 
 
     14.      Fúndas e es ta regla en el orden s intético, según el cual,  el s igno  
     lejano se compara pr imero con el suj eto, y des pués  con el más  pr óx imo. S in  
     embargo, por  arbitrar io que pueda s er  es te orden se hace inevitablemente  
     neces ar io cuando se quieran obtener  cuatro figuras . Porque s i es   
     indiferente que se coloque el predicado de la conclus ión en la mayor  o en  
     la menor , no se dis tingue absolutamente la pr imera figura de la cuar ta.  
     Una falta análoga s e encuentra en la Lógica de Crus ius , p. 600,  
     Observación.  
 
 
 
 
     15.      Porque s i una propos ición es  mayor  porque contiene el predicado  
     de la conclus ión, entonces  en cuanto concierne a la conclus ión propia que  
     se deduce inmediatamente de las  premis as , es  la mayor  la s egunda  
     propos ición, y la pr imera la menor . Pero en es te caso no hay conclus ión  
     definitiva, s egún la pr imera figura, s ino va cuanto la conclus ión es   
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     sacada por  medio de una conver s ión lógica de la propos ición que s igue  
     inmediatamente al j uicio tácito. 
 
 
 
 
     16.      Es  és te un hecho de la mayor  impor tancia, y que no debe perders e  
     de vis ta en el examen de la naturaleza animal. No percibimos  en los   
     animales  nada mas  que actos  exter iores ,  cuya diferencia s olo indica en  
     ellos  dis tintas  determinaciones  de deseo. No puede concluir se que  
     semejante acto de conocimiento proceda en un sentido íntimo, aun  
     admitiendo que tengan conciencia de la conformidad o disconformidad de lo  
     que se puede encontrar  en una s ensación con lo que se puede encontrar  en  
     otra, y que j uzguen en consecuencia.  
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